
No 
FECHA 

FIJACION 
ESTADO 

JDO NI CONDENADO  DELITO FECHA DECISION 

1 6 7 17139 ANDRES ANTONIO ORTEGA HERRERA  HOMICIDIO  26-02-24 REDENCION DE PENA -  

2 6 7 26233 VICTOR ALFONSO PLATA RUIZ  PORTE DE ARMAS  20-02-24 REDENCION DE PENA  

3 6 2 17804 
CLAUDIA PATRICIA MACHADO 

MENESES 
INASISTENCIA ALIMENTARIA 31-05-23 EXTINCION  

4 6 2 27548 JUAN DAVID CORDERO FONSECA HURTO CALIFICADO 16-06-23 LIBERACION DEFINITIVA 

5 6 1 17446 JHON FREDY SANTOS HURTO AGRAVADO 18-07-23 
DECLARAR LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR PRESCRION DE LA 

PENA 

6 6 1 11053 ELIDA TATIANA PEÑALOZA RIVEROS HURTO AGRAVADO 03-08-23 
DECLARAR LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR PRESCRION DE LA 

PENA 

7 6 1 12280 GLORIA AZUCENA ANAYA BARAJAS FRAUDE PROCESAL 21-09-23 
DECLARAR LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR LIBERACION DEFINITIVA 

DE LAPENA MAS LA PENA ACCESORIA  

8 6 1 12280 PAOLA ANDREA OTALORA GUERRERO 
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
21-09-23 

DECLARAR LA EXTINCION DE LA SANCION PENAL POR LIBERACION DEFINITIVA 
DE LAPENA MAS LA PENA ACCESORIA  

9 6 6 38826 EUDER CORTÉZ PEDROZO 

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 
ESTUPEFACIENTES AGRAVADO, RECEPTACIÓN, 

USO DE DOCUMENTO FALSO Y FALSEDAD 
MARCARIA. 

07-11-23 CONCEDE REDENCION DE PENA (01 MES) 

10 6 6 38826 EUDER CORTÉZ PEDROZO 

TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 
ESTUPEFACIENTES AGRAVADO, RECEPTACIÓN, 

USO DE DOCUMENTO FALSO Y FALSEDAD 
MARCARIA. 

21-12-23 CONCEDE REDENCION DE PENA (02 MESES Y 14 DIAS) 

11 6 5 9522 LUIS CARLOS CARRASCO AVILES CONCIERTO PARA DELINQUIR 03-01-24 
DECLARA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA Y CUMPLIDA LEGALMENE PENA 

ACCESORIA 

12 6 2 26551 PABLO NOLASCO SERRANO PEREZ 
PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEO Y 

MUNICIONES 
10-01-24 NIEGA PRISION DOMICILIARIA 

13 6 2 13590 OSCAR RENE MELENDEZ MORENO HOMICIDIO Y PORTE ILEGAL DE ARMAS 30-01-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

14 6 1 38023 CLODOMIRO ACOSTA CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 06-02-24 
NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL , OFICIAR AL PENAL QUE REMITA 

DOCUMENTOS DE LIBERTAD CONDICIONAL , EN ATENCION A LA SOLICITUD. 

15 6 1 32859 RAUL GOMEZ PEÑA HUTO CALIFICADO Y AGRAVADO Y OTROS 13-02-24 
NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL , Y REQUERIR AL PENAL PARA QUE 

REMITA COMPUTOS PARA RESOLVER PETICION DE FONDO DE LIBERTAD 
CONDICIONAL 

16 6 1 22430 
JONATHAN KEINER VILLALOBOS 

PRIETO 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 13-02-24 

NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL , Y REQUERIR AL PENAL PARA QUE 
REMITA COMPUTOS PARA RESOLVER PETICION DE FONDO DE LIBERTAD 

CONDICIONAL 



17 6 1 36547 YULIAN NATALIA GOMEZ LOPEZ HURTO CALIFICADO Y OTROS 13-02-24 
NEGAR LA LIBERTAD CONDICIONAL , Y REQUERIR AL PENAL PARA QUE 

REMITA COMPUTOS PARA RESOLVER PETICION DE FONDO DE LIBERTAD 
CONDICIONAL 

18 6 1 29079 BERNARDO SEPULVEDA MONTOYA 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 
AÑOS EN CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION 

PUNITIVA 
13-02-24 

CONCEDE REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 1 MES Y 9 DIAS Y REQURIR 
AL PENAL QUE ENVIE LOS COMPUTOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES A 

PARTIR DEL ENERO DE 2024 A LA FECHA.  

19 6 1 29079 BERNARDO SEPULVEDA MONTOYA 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 
AÑOS EN CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACION 

PUNITIVA 
13-02-24 

ESTARSE A LO RESUELTO  A LA DECISION ANTERIORES QUE SE LE NEGO LA 
LIBERTAD CONDICIONAL 

20 6 6 29102 JOSE ALBERTO VILLA VILLA 
ACTOS SEXUALES CON MENOR DE CARTORCE 

AÑOS 
19-02-24 NO REPONE AUTO 8/11/2023 - CONCEDE RECURSO DE APELACION 

21 6 4 16373 ALEXANDER BONILLA RODRIGUEZ HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO 20-02-24 NIEGA ACUMULACION DE PENAS 

22 6 4 39160 JORGE LUIS URBINA GARCIA CONCIERTO PARA DELINQUIR 21-02-24 REDIME PENA 16 DIAS DE PRISION 

23 6 5 6481 RUBEN ARCESIO ALVAREZ ALVAREZ VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 22-02-24 
DECLARA LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA Y CUMPLIDA LEGALMENE PENA 

ACCESORIA 

24 6 2 36073 DIEGO ANDRES RODRIGUEZ FLOREZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 22-02-24 REDENCION PENA 

25 6 2 35514 CRISTIAN DAVID VALDIVIESO AVILA HOMICIDIO AGRAVADO 22-02-24 REDENCION PENA 

26 6 4 40289 NEIDER JOSE MENDOZA ARDILA HURTO CALIFICADO AGRAVADO Y OTRO 22-02-24 REDIME PENA 32 DIAS DE PRISION 

27 6 1 22569 SANTIAGO PEREZ NARANJO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 22-02-24 
CONCEDER LA PRISION DOMICILIARIA POR CUMPLIMIENTO DE LA MITAD DE LA 

PENA, PREVIO PAGO DE LA CAUCION 2,000,000 , EN EFECTIVO O SE PUEDE 
CON POLIZA DE SEGUROS;  

28 6 1 22569 SANTIAGO PEREZ NARANJO HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 22-02-24 
CONCEDE REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 1 MES Y 11 DIAS, SEGÚN 

LAS MOTIVACIONES EXPUESTAS 

29 6 1 39431 DARIAN ORTEGA SUAREZ 
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
22-02-24 

NO ACCEDER A LA SOLICITUD DE PRESCINDIR DE PRESTAR CAUCION 
PRENDARIA, CONFORME A LAS MOTIVACIONES EXPUESTAS..  SE LE 

SOLICITARA AL PENAL REMITA LOS DOCUMENTOS QUE TRATAN DEL ART. 471 
LEY 906-2004 

30 6 4 40063 KEVIN ANDRES RUEDA MOROS HURTO AGRAVADO 23-02-24 REDIME PENA 51 DIAS DE PRISION 

31 6 1 27414 ALCIDES PIMIENTA VASQUEZ 
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
26-02-24 

CONCEDE REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 1 MES Y 7 DIAS DE PRISION 
Y REQUERIR AL PENAL PARA QUE REMITA COMPUTOS PARA RESOLVER 

PEITICION DE FONDO DE REDENCION DE PENA 

32 6 1 34873 JOSE REINEL HEREDIA BELTRAN 
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
26-02-24 

CONCEDE REDENCION DE PENA POR CUANTIA DE 1 MES Y 7 DIAS DE PRISION 
Y REQUERIR AL PENAL PARA QUE REMITA COMPUTOS PARA RESOLVER 

PEITICION DE FONDO DE REDENCION DE PENA 

33 6 1 40577 JORGE LUIS RIVAS RODRIGUEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 26-02-24 
NEGAR LA LIBERAD CONDICIONAL ,CONFORME A LAS MOTIVACIONES 

EXPUESTAS  Y  SOLICITAR AL PENAL  REMITA DOCUMENTOS QUE TRATA EL 
ART. 471 PARA RESOLVER PETICION LIBERTAD CONDICIONAL 



34 6 1 40577 JORGE LUIS RIVAS RODRIGUEZ HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 26-02-24 
NEGAR LA LIBERAD CONDICIONAL ,CONFORME A LAS MOTIVACIONES 

EXPUESTAS  Y  SOLICITAR AL PENAL  REMITA DOCUMENTOS QUE TRATA EL 
ART. 471 PARA RESOLVER PETICION LIBERTAD CONDICIONAL 

35 6 5 39877 NICOLÁS SAMIR DOMÍNGUEZ HURTO CALIFICADO 27-02-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

36 6 5 35596 ELIAS JORGE JAMZA VASQUEZ 
CONTRATO SIN CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS 

LEGALES 
27-02-24 NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA 

37 6 5 37865 FERNANDO ROA MELGAREJO HURTO CALIFICADO 27-02-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA 

38 6 5 15643 ALVARO RAMIREZ ACOSTA FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO 27-02-24 DECLARA EXTINCIÓN DE LA PENA  

39 6 2 39586 ANDRES YESID CORDERO CRUZ HURTO CALIFICADO Y AGRVADO 27-02-24 NIEGA PENA CUMPLIDA 

40 6 6 17409 GERARDO GONZALEZ MUÑOZ CONCIERTO PARA DELINQUIR 27-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA (174 DIAS), NEGAR LIBERTAD CONDICIONAL 

41 6 5 7835 ANAELYS CABARCA LAGUNA 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES  
28-02-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

42 6 5 40104 MAGDA LUCIA LOZANO GARCÍA 
PECULADO POR USO EN CONCURSO 

HOMOGÉNEO 
28-02-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

43 6 4 22683 FREDY SANCHEZ TRASLAVIÑA 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE 14 

AÑOS Y OTRO 
28-02-24 

NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL - ABSTIENE RESOLVER SOLICITUD DE 
INSOLVENCIA ECONOMICA 

44 6 4 35565 MIGUEL ANGEL MARTINEZ MANDON FAB. TRAF. PORTE ARMAS 28-02-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL   

45 6 7 32704 
GUILLERMO ANTONIO ROSARIO 

PETANA 
FUGA DE PRESOS  28-02-24 CONCEDE REDENCION DE PENA - CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL  

46 6 1 39431 DARIAN ORTEGA SUAREZ 
TRAFICO FABRICACION O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
28-02-24 

CONCEDER AMPARO DE POBREZA , CONFORME A LAS RAZONES EXPUESTAS 
Y REITERAR EL OFICIO QUE SE ORDENO REMITIR LOS DOCUMENTOS DE 

LIBERTAD CONDICIONAL Y COMPUTOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES 
PORE RECONOCER. 

47 6 7 20030 HENDER FABIAN RUEDA VARÓN 
PORTE ILEGAL DE ARMAS DE FUEGO Y 

MUNICIONES  
28-02-24 ESTARSES A LO YA RESUELTO - CONCEDE RECURSO  

48 6 6 29493 DIEGO MAURICIO JURADO CADENA 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
28-02-24 

RECONOCE REDENCION DE PENA, CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 
(PERIODO DE PRUEBA 20 MESES 24 DIAS, CAUCION $200.000) 

49 6 6 39249 PEDRO JOSE PERAZA HURTO CALIFICADO 28-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA (48 DIAS) NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

50 6 5 13161 JORGE ANDRÉS VILLAMIZAR PIÑERES VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADA 29-02-24 REDIME PENA Y CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

51 6 5 20655 YEISON EDUARDO HERRERA GAMBA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 29-02-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

52 6 3 292 
JONNY ALEXANDER MELENDEZ 

ANGARITA 
VIOLENCIA INTRAFAMILIAR AGRAVADO  29-02-24 RECONOCE REDENCIÓN DE PENA - NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

53 6 2 40841 JUAN ERNESTO RAMIREZ FELIZZOLA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 29-02-24 NIEGA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA 

54 6 7 8473 BRAYAN ANTONIO DIAZ GAMBOA HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO  29-02-24 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL  

55 6 1 28250 MARLON  ANTONIO TORRES PEREZ 
FABRICACION TRAFICO O PORTE DE ARMAS DE 

FUEGO 
29-02-24 

CONCEDER AMPARO DE POBREZA ,  ORDENAR LA EXCARCELACION , 
READECUAR EL PERIODO DE PRUEAB FIJANDOSE 28 MESES Y 17 DIAS, 

CONFORME A LAS MOTIVACIONES EXPUESTAS.  



56 6 6 5369 OSCAR YORDINE ALBARRACIN BLANCO 
CORRUPCION DE ALIMENTOS, PRODUCTOS 

MEDICOS O MATERIAL PROFILACTICO 
29-02-24 CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL 

57 6 6 21870 JOSE ALBERTO ALVAREZ MORALES 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE 

ESTUPEFACIENTES 
29-02-24 RECONOCE REDENCION DE PENA (5 DIAS), NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

58 6 6 11440 
MICHAEL ANDRES - GONZALEZ 

MURILLO 
FABRICACIÓN, TRAFICO, PORTE O TENENCIA DE 

ARMAS DE FUEGO, PARTES O MUNICIONES 
29-02-24 NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL 

59 6 6 10654 CARLOS ANDRES RODRIGUEZ RUEDA HOMICIDIO AGRAVADO 01-03-24 
RECONOCE REDENCION DE PENA (164 DIAS) NIEGA LIBERTAD POR PENA 

CUMPLIDA 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
Bucaramanga, treinta (30) de enero de dos mil veint icuatro (2024) 

 

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL –  NIEGA /  PETICION 

R ADIC ADO NI  13590  (CUI  

68001.60.00.159.2007.00847 .00)  

EXPEDIENTE  FISICO 1 

ELECTRONICO   

SENTENCI ADO 

( A)  

OSCAR RENÉ MELENDEZ MORENO  CEDUL A 91.542.093  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS ERE BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

Cal l e  152ª  No.  22 -24 Bar r i o  V i l la  España de F lo r idab lanca  

BIEN JURIDICO  VIDA E INTEGRIDAD 

PERSONAL –  

SEGURIDAD PUBLICA  

LEY906/2004  X  LEY 

600/2000  

 LEY 1826/2017   

PETICION P ARTE  X DE OFICIO   

 

ASUNTO 

 

Resolver la pet ic ión de l ibertad condicional en relación con el 

sentenciado OSCAR RENÉ MELENDEZ MORENO, identif icado con cédula 

de ciudadanía N.º  91.542.093 .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Quinto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento 

de Bucaramanga, el 25 de octubre de 2007, condenó a OSCAR RENÉ 

MELENDEZ MORENO, a la pena principal de 406  MESES DE PRISIÓN e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, por el térm ino 

de 20 años, como responsable del delito de HOMICIDIO Y PORTE ILEGAL 

DE ARMAS DE FUEGO DE DEFENSA PERSONAL. Se le negaron el 

subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la 

pris ión domici l iar ia.  

 

El Juzgado Segundo de Ejecución de  Penas de Acacias, Meta en 

decisión del 15 de marzo de 2022, le concedió el sust ituto de la prisión 

domici l iar ia. 

 

Su detención data del 12 de marzo de 2007, y l leva privado de la 

l ibertad 202 MESES 18 DÍAS DE PRISIÓN. Actualmente se hal la pr ivado 
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de la l ibertad en el Centro Penitenciario de Media Seguridad de 

Bucaramanga por este asunto.  

 

PETICIÓN 

 

En escr ito del 19 de enero de 2024 - ingresado al Despacho el  29 de 

enero de 2024-, el defensor públ ico del señor OSCAR RENÉ MELENDEZ 

MORENO, sol ic ita la concesión del benef icio de l ibertad condicional 

indicando que ya ha cumplido con el t iempo para acceder ha dicho 

benef ic io penal.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Juzgado a determinar la viabi l idad de conceder el 

sust ituto de LIBERTAD CONDICIONAL deprecado por OSCAR RENÉ 

MELENDEZ MORENO,  previo anál is is de lo obrante en la fol iatura, no sin 

antes real izar algunas precisiones sobre la sol icitud irrogada.  

 

Veamos como el Legislador exige para la concesión del sust ituto en 

comento, el cumplimiento efect ivo de parte de la  pena, adecuado 

desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciar io y que se 

demuestre arraigo famil iar y social.  Además, debe exist ir  previa valoración 

de la conducta punible y en todo caso su concesión estará supeditada a la 

reparación a la víct ima o el aseguramiento del pago de la indemnización 1.   

 

Sería del caso entrar a contrastar cada uno de los presupuestos 

reseñados si no se advirt iera que no se evidencian las respectivas 

cal if icaciones de conducta, la cart i l la biográf ica actual izada, la s actas de 

consejo de disciplina, el concepto de favorabi l idad que emite el penal y 

demás requer idos, a efectos de conceptuar sobre la viabi l idad de conceder 

el sust ituto aquí deprecado, por lo que se hace necesario OFICIAR 

inmediatamente a la Dirección de l CPMS ERE Bucaramanga, a cuyo cargo 

                                                           
1 A r t .  cód igo penal  a r t .  64.  Modi f i c ado a r t ,  5  Ley 890/2004 7  de ju l i o  de 2004 - .  Modi f i cado a r t .  25 
ley 1453 de 2011-  Modi f i cado a r t .30 l ey 1709 de 2014  20 de enero de 2014:  
L ibe r tad cond ic i ona l .  E l  j uez,  p rev ia  va lorac ión de  la  conduc ta  pun ib le  concederá la  l iber t ad 
cond ic iona l  a  la  persona  condenada a  pena p r i va t i va  de l a  l ibe r tad cuando haya cumpl ido los  
s igu ientes  requ is i tos :  
1 .  Que l a  pe rsona haya cumpl ido las  3 /5  par t es  de la  pena.  
2 .  Que su adecuado desempeño y  compor t am iento  du rante  e l  t ra tam iento  pen i tenc iar io  en e l  
cent ro  de rec lus ión pe rm i ta  suponer  fundadamente que no ex is te  neces idad de cont inuar  con la  
e jecuc ión de l a  pena.  
3 .  Que demues t re  a r ra igo fam i l ia r  y  soc ia l .  
“ (…)  
En todo caso su conc es ión  es tará  supedi t ada a  la  reparac ión a  l a  v íc t ima o  a l  as eguram iento  de l  
pago de l a  in demnizac ión mediante… ”  
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se encuentra la custodia del interno, a efectos de que envíen con dest ino a 

este Despacho, los documentos que trata el art ículo 471 del C.P.P.,  para 

estudio de la l ibertad condicional,  por tal razón se dispondrá of ic iar  al  

panóptico para lo referenciado.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - NEGAR  a  OSCAR RENÉ MELENDEZ MORENO, 

identif icado con la cédula de ciudadanía número  91.542.093 ,  el subrogado 

de la l ibertad condicional,  conforme se expuso en la motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO. - OFÍCIESE al CPMS ERE Bucaramanga, para que 

envíen con destino a este Despacho, los cert if icados de cómputos de 

t iempo dedicado al estudio, el traba jo o la instrucción, las actas de consejo 

de disciplina o las cal if icaciones de conducta, que den cuenta del 

comportamiento del condenado durante el t iempo de pr ivación de la 

l ibertad, copia de la cart i l la biográf ica actual izada, resolución del consejo 

de discipl ina o en su defecto del director del respect ivo establecimiento 

carcelario, que conceptúe sobre la viabi l idad del sustituto que petic ionó 

OSCAR RENÉ MELENDEZ MORENO, ident if icado con la cédula de 

ciudadanía número  91.542.093 ,  lo anter ior de conformidad con el art ículo 

471 del C.P.P.  

 

TERCERO. - ENTERAR a las partes que contra la presente decisión 

proceden los recursos de reposición y apelación.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez  

 
J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

 

Bucaramanga, 30 de enero de 2024 

Oficio  Nº 0113 

NI  13590 (Radicado  68001.60.00.159.2007.00847.00) 

 

 

 

 

SEÑOR  

DIRECTOR CPMS ERE Bucaramanga 

Bucaramanga, Santander.  

 

 

En atención a lo dispuesto por la Señora JUEZ SEGUNDA DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD, me permito 

comunicar le lo dispuesto en auto de fecha, en los siguientes términos:  

 
 

“SEGUNDO. -   OFÍCIESE al  CPMS ERE Bucaramanga, para que envíen 

con dest ino a este Despacho,  los cer t i f icados de cómputos de t iempo 

dedicado a l es tudio, e l t rabajo o la inst rucción, las  actas de consejo de 

d iscip l ina o las  cal i f icac iones de conducta,  que den cuenta del 

comportamiento del  condenado durante e l  t iempo de pr ivac ión de la 

l iber tad,  copia de la cart i l la  b iográf ica actual izada, resoluc ión del consejo 

de d isc ip l ina o en su defecto del  d irector  del  respect ivo establecimiento 

carcelar io,  que conceptúe sobre la v iabi l idad del sust i tuto que pet ic ionó 

OSCAR RENÉ MELENDEZ MORENO , ident i f icado con la cédula de 

c iudadanía número  91.542.093, lo anter ior  de conformidad con e l  ar t ículo 

471 del C.P.P. ”  

 
 

Así las cosas, una vez el penal remita la documentación requerida; se dará 

trámite a la sol ic itud.  

 

Cordialmente,  

 
 
 
 
 
JUAN DIEGO GARCÍA C.  
Sustanciador  
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de Gestión de Procesos y 
Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor CLAUDIA PATRICIA MACHADO MENESES, 
registre otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos durante el período de prueba del presente asunto. 
Bucaramanga, 31 de mayo de 2023. Sírvase proveer.   
  
 

JULIAN D. PRADA FORERO 

Sustanciador 

 

NI. 17804 (Radicado 68001.60.00.160.2011.08163.00) 

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

 Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, treinta y uno (31) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO  

 

A fin de decidir sobre LA EXTINCIÓN DE LA SANCIÓN PENAL impuesta a 

CLAUDIA PATRICIA MACHADO MENESES, identificada con cédula de ciudadanía 

No 1.098.681.485, al Despacho se encuentran las copias del proceso. 

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Sexto Penal Municipal con funciones de conocimiento de Bucaramanga, 

en sentencia proferida el 29 de mayo de 20181 condenó a CLAUDIA PATRICIA 

MACHADO MENESES a la pena de treinta y cuatro (34) meses de prisión, multa de 

veinte punto ochocientos setenta y cinco (20,875) SMLMV e inhabilitación para el 

ejercicio de derechos y funciones públicas por un término igual a la pena principal, 

como autora responsable del delito de inasistencia alimentaria; se le concedió el 

subrogado de la suspensión condicional de la ejecución de la pena por un período de 

prueba de tres (3) años, previa suscripción de diligencia de compromiso y pago de 

caución prendaria por valor de doscientos mil ($200.000) pesos. 

 

 

CONSIDERACIONES 

 

                                           
1 Folio 4 y ss. 

ASUNTO EXTINCIÓN DE LA PENA 

NOMBRE CLAUDIA PATRICIA MACHADO MENESES 

BIEN JURIDICO LA FAMILIA 

CARCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68001.60.00.160.2011.08163 
1 CDNO 

DECISIÓN DECRETA  
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Entra el Despacho a estudiar la posibilidad de extinguir la condena impuesta a 

MACHADO MENESES, previo al examen de las obligaciones contenidas en la 

diligencia de compromiso y la observancia del cumplimiento del periodo de prueba.  

 

El artículo 67 del Código Penal, prevé la extinción de la condena, cuando el sometido 

al período de prueba durante este, cumple con las obligaciones impuestas y no 

comete un nuevo delito.  

 

En el asunto se tiene que CLAUDIA PATRICIA MACHADO MENESES, prestó caución 

por la suma de doscientos mil ($200.000) pesos y suscribió diligencia de compromiso 

el 31 de mayo de 2018, fecha en la que inició el descuento del período de prueba; 

igualmente, se presentó cuando fue requerida para ello y no se tiene noticia procesal 

que haya incurrido en la comisión de un nuevo hecho punible durante la ejecución de 

este, tal como se evidencia de la consulta realizada al aplicativo SISIPEC WEB y la 

base de datos de procesos unificados de la página web de la Rama Judicial2; por lo 

que transcurrido el período de prueba -1 de junio de 2021- , es del caso declarar la 

extinción de la acción penal a favor de la mencionada.  

 

Ahora bien, atendiendo lo normado en el art. 53 del Código Penal se declara 

igualmente extinguido el cumplimiento de la pena accesoria de interdicción de 

derechos y funciones públicas, para tal efecto se oficiará a la Registraduría Nacional 

del estado Civil y Procuraduría General de la Nación. 

 

De otra parte, se ha de cancelar cualquier compromiso que la favorecida o sus 

bienes hayan adquirido para con la justicia en lo relacionado con este asunto.  

 

Dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del Código Penal Adjetivo y 

remítase la actuación al Juzgado del Conocimiento para su correspondiente archivo 

definitivo, previa devolución de caución por valor de doscientos mil pesos ($200.000) 

de fecha 31 de mayo de 20183 -siempre que no se encuentre afectada con alguna medida cautelar-, 

trámite que deberá efectuar ante el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal 

Acusatorio de esta ciudad. 

 

Huelga destacar, que, al efectuar la revisión del caso, la señora MACHADO MENESES 

fue condenada por un delito por el que procede la indemnización por perjuicio, sin 

embargo, no hay constancia al interior del expediente que haya sido condenada por 

tal concepto, en tal virtud, no es posible mantener activo el asunto, máxime cuando 

ha finiquitado el periodo de prueba, y no se demostró incumplimiento de los demás 

deberes que le asistían. Adicionalmente la indemnización puede hacerse efectiva de 

manera independiente, quedando abierta la vía civil para el cobro de la misma.  

 

 

OTRAS DETERMINACIONES 

 

                                           
2 Folio 18 - 19. 
3 Folio 2. 
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Solicítese al operador de sistemas del Centro de Servicios Administrativos de los 

Juzgados de Penas de esta ciudad, para que una vez ejecutoriado el presente auto 

se proceda a realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de 

gestión documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta 

especialidad, respecto de CLAUDIA PATRICIA MACHADO MENESES, identificada con 

cédula de ciudadanía No 1.098.681.485, frente al proceso NI. 17804 (Radicado 

68001.60.00.160.2011.08163.00), ello en consideración al archivo definitivo de la 

actuación que se ordenó por parte de este Despacho Judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. - EXTINGUIR la sanción penal en favor de CLAUDIA PATRICIA 

MACHADO MENESES, identificada con cédula de ciudadanía No 1.098.681.485, 

respecto de la sentencia condenatoria proferida el 29 de mayo de 2018 por el 

Juzgado Sexto Penal Municipal con funciones de conocimiento de Bucaramanga, 

como autora responsable del delito de inasistencia alimentaria, conforme a las 

consideraciones consignadas en este interlocutorio. 

 

SEGUNDO. - DECLARAR igualmente EXTINGUIDO el cumplimiento de la pena 

accesoria de interdicción de derechos y funciones públicas atendiendo lo normado en 

el artículo 53 del C.P., para tal efecto se OFICIARÁ a la Registraduría Nacional del 

Estado Civil y Procuraduría General de la Nación. 

 

TERCERO. - LEVANTAR cualquier compromiso que la favorecida haya adquirido 

con la justicia en lo relacionado con este asunto. 

 

CUARTO. - OFICIAR a las entidades que se les comunicó la sentencia de 

conformidad con el artículo 476 del C.P.P. 

 

QUINTO. - INDICAR que permanece abierta la vía civil, para el cobro de los 

perjuicios, de conformidad con lo señalado en la parte motiva.    

 

SEXTO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen -Juzgado Sexto Penal Municipal con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga- para su correspondiente archivo, previa 

devolución de caución por valor de doscientos mil pesos ($200.000) de fecha 31 de 

mayo de 2018 -siempre que no se encuentre afectada con alguna medida cautelar-, trámite que 

deberá efectuar ante el Centro de Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio 

de esta ciudad. 

 

SÉPTIMO. – DISPONER que una vez ejecutoriado el presente auto se proceda a 

realizar el ocultamiento de la información al público en el sistema de gestión 

documental y consulta justicia XXI, que manejan los Juzgados de esta especialidad, 

respecto de CLAUDIA PATRICIA MACHADO MENESES, identificada con cédula de 
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ciudadanía No 1.098.681.485, frente al proceso NI. 17804 (Radicado 

68001.60.00.160.2011.08163.00). Solicítese al operador de sistemas del Centro de 

Servicios Administrativos de los Juzgados de Penas de esta ciudad que proceda de 

conformidad. 

 

OCTAVO. - ADVERTIR a las partes que contra la presente decisión proceden los 

recursos de reposición y apelación 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

JUEZ 
JDPF 
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 JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, diez (10) de enero de dos mil veint icuatro (2024) 

 
 

ASUNTO NIEGA PRISIÓN DOMICILIARIA 38G - NIEGA 

R ADIC ADO NI   26551  CUI  686156000000 -  

2013-000006-00  

EXPEDIENTE  FISICO 6 

ELECTRÓNICO  

SENTENCI ADO ( A)  PABLO NOLASCO SERRANO PÉREZ  CEDUL A 4.301.376 de Arauqui t a  

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  VIDA E 

INTEGRIDAD 

PERSONAL  

LEY906/2004  X  LEY 600/2000   LEY 1826/2017   

 

 

ASUNTO 

 

Resolver la petic ión de EJECUCIÓN DE LA PENA PRIVATIVA DE LA 

LIBERTAD EN LUGAR DE RESIDENCIA O MORADA DEL CONDENADO ,  

en aplicación del art.  38 G de la ley 599 de 2000, adicionado por el art.  28 

de la ley 1709 de 2014, respecto de PABLO NOLASCO SERRANO PÉREZ ,  

identificado con la cédula de ciudadanía número 4.301.376 de 

Arauquita.  

 

ANTECEDENTES 

 

En  virtud de acumulación jur ídica de penas, este Juzgado de Ejecución de 

Penas el 30 de noviembre de 2021 f i jó la pena que deberá descontar 

PABLO NOLASCO SERRANO PÉREZ en  320  MESES DE PRISIÓN e 

INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por el término 

de la pena acumulada y PRIVACIÓN DEL DERECHO AL PORTE O 

TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO  por el término de 20 meses,   por las 

siguientes  sentencias:   

1.- Del Juzgado Segundo Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

en Descongestión de Bucaramanga, del 24 de octubre de 2014, de 230 

MESES DE PRISIÓN e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y  FUNCIONES 

PÚBLICAS, por el término de la pena de pris ión, como coautor responsable 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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del delito de HOMICIDIO AGRAVADO .  La ejecución de la pena la vigi la 

este Juzgado ejecutor bajo el radicado 686156000000-2013-00006  número 

interno 26551.  

2.- Del Juzgado Noveno Penal del Circuito con Función de Conocimiento 

de Bucaramanga, del 14 de diciembre de 2020, q ue lo condenó a la pena  

de 180 MESES DE PRISIÓN por el del i to de FABRICACIÓN, TRÁFICO O 

PORTE DE ARMAS DE FUEGO AGRAVADO ;  radicado  686156000000-

2013-00007  número interno 34563.  

 

Su detención data del 30 de sept iembre de 2013,  y l leva privado de la 

l ibertad CIENTO VEINTITRES MESES DIEZ DÍAS DE PRISIÓN, que al 

sumarle la redenciones de pena que se reconocieron de treinta y cinco 

meses siete días de pris ión, se t iene un descuento de pena de CIENTO 

CINCUENTA Y OCHO  MESES DIECISIETE DIAS DE PRISIÓN.   

 

PETICIÓN 

 

En esta fase de la ejecución de la pena, mediante  correo electrónico que 

envía el 27 de diciembre de 2023  la defensora del condenado solic ita se 

le conceda la pr isión domici l iar ia . Junto con la pet ic ión aporta documentos 

para probar su arraigo  

  

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a estudiar los presupuestos contenidos en el art ículo 

28 de la Ley 1709 de 2014, que adicionó el art ículo 38G de la Ley 599 de 

20001,  para ver if icar la procedencia o no del benef icio aludido en favor del 

                                                           
1 “Art. 28. Adicionase un artículo 38G a la ley 599 de 2000, del siguiente tenor: 
 
Artículo 38G. La ejecución de la pena privativa de la libertad se cumplirá en el lugar de residencia o morada 
del condenado cuando haya cumplido la mitad de la condena y concurran los presupuestos contemplados en 
los numerales 3 y 4 del artículo 38B1 del presente código, excepto en los casos en que el condenado 
pertenezca al grupo familiar de la víctima o en aquellos eventos en que fue sentenciado por alguno de los 

siguientes delitos: genocidio; contra el derecho internacional humanitario; desaparición forzada; secuestro 
extorsivo; tortura; desplazamiento forzado; tráfico de menores; uso de menores de edad para la comisión 
de delitos; tráfico de migrantes; trata de personas; delitos contra la libertad, integridad y formación 
sexuales; extorsión; concierto para delinquir agravado; lavado de activos; terrorismo; usurpación y abuso 
de funciones públicas con fines terroristas; financiación del terrorismo y de actividades de delincuencia 
organizada; administración de recursos con actividades terroristas y de delincuencia organizada; 
financiación del terrorismo y administración de recursos relacionados con actividades terroristas; 
fabricación, tráfico y porte de armas y municiones de uso restringido, uso privativo de las fuerzas armadas o 
explosivos; delitos relacionados con el tráfico de estupefacientes, salvo los contemplados en el artículo 375 
y el inciso 2o del artículo 376 del presente código.”    
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38B
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#375
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr014.html#376
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condenado, en procura de favorecer la reintegración del condenado a la 

sociedad, mediante el cambio de internamiento, de los muros del 

establecimiento penitenciar io a los de su morada, siempre y cuando se 

cumplan unos puntuales requisitos y haya ejecutado la mitad de la pena  

impuesta. 

 

Con la expedición de la Ley 1709 de 2014, que con el art.  28 adicionó el 

art.  38 G a la Ley 599 de 2000,  la pena privat iva de la l ibertad se cumplirá 

en el lugar de residencia o morada del condenado cuando haya cumplido la 

mitad de la condena,  se demuestre el arraigo familiar  y social del 

condenado y se garantice mediante caución el cumplimiento de las 

obl igaciones que la misma norma señala, desde luego, excepto en los 

casos en que el condenado pertenezca al grupo famil iar de la víct ima o en 

aquel los eventos en que fue sentenciado por unos específ icos del itos.   

 

Se advierte en pr imer término, que a la fecha el interno no ha cumplido la 

mitad de la pena impuesta que equivale a 160 MESES DE PRISIÓN, por 

cuanto ha descontado, como ya se señaló, 158 meses 17 días de pris ión.    

 

Así las cosas, es del caso negar el sust ituto de la pr is ión domici l iar ia en 

apl icación del art.  28 de la ley 1709 de 2014, que adicionó un art.  38G a la 

Ley 599 de 2000, sin ninguna otra consideración de las que se ref iere l a 

norma.  

 

   

                                                                                                                                                                                 
Artículo 38B. Requisitos para conceder la prisión domiciliaria. Son requisitos para conceder la prisión 
domiciliaria:  
1. Que la sentencia se imponga por conducta punible cuya pena mínima prevista en la ley sea de ocho (8) 
años de prisión o menos.  
2. Que no se trate de uno de los delitos incluidos en el inciso 2o del artículo 68A de la Ley 599 de 2000.  
3. Que se demuestre el arraigo familiar y social del condenado.  
En todo caso corresponde al juez de conocimiento, que imponga la medida, establecer con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación la existencia o inexistencia del arraigo.  
4. Que se garantice mediante caución el cumplimiento de las siguientes obligaciones:  
a) No cambiar de residencia sin autorización, previa del funcionario judicial;  
b) Que dentro del término que fije el juez sean reparados los daños ocasionados con el delito. El pago de la 
indemnización debe asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria o mediante acuerdo con la 
víctima, salvo que demuestre insolvencia;  
c) Comparecer personalmente ante la autoridad judicial que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere 
requerido para ello;  
d) Permitir la entrada a la residencia de los servidores públicos encargados de realizar la vigilancia del 
cumplimiento de la reclusión. Además deberá cumplir las condiciones de seguridad que le hayan sido 
impuestas en la sentencia, las contenidas en los reglamentos del Inpec para el cumplimiento de la prisión 
domiciliaria y las adicionales que impusiere el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad.” 
Subrayado del Juzgado. 
 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#68A
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Por lo expuesto, el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  NEGAR a  PABLO NOLASCO SERRANO PÉREZ ,  identificado 

con la cédula de ciudadanía número 4.301.376 de Arauquita. ,  la 

ejecución de la pena privat iva de la l ibertad en lugar de residencia o 

morada del condenado, en apl icación del art.  38 G de la Ley 599 de 2000, 

adicionado por el art .  28 de la Ley 1709 de 2014, conforme a la motivación 

expuesta.  

 

SEGUNDO. Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

juez  

mj 

 

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CONSTANCIA: Se deja en el sentido, de que se consultó el aplicativo SISIPEC WEB y el Sistema de 
Gestión de Procesos y Manejo Documental Justicia Siglo XXI de Bucaramanga, no se observa que el señor 
JUAN DAVID CORDERO FONSECA, registre otras condenas o privación de la libertad por hechos cometidos 
durante el período de prueba del presente asunto. Bucaramanga, 16 de junio de 2023. Sírvase proveer. 
  

 
JUAN DIEGO GARCIA C. 

Sustanciador 
 

NI. 27548 (Radicado 68276.60.00.250.2012.02282.00)  

 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 

Bucaramanga, dieciséis (16) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

 

 

 

 

ASUNTO 

 

Resolver sobre la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA CONDENA en 

relación con el sentenciado JUAN DAVID CORDERO FONSECA, 

identificado con cédula de ciudadanía No 1.095.809.004.  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones de Mixtas de 

Floridablanca, Santander, en sentencia proferida el 23 de noviembre de 

20171, condenó a JUAN DAVID CORDERO FONSECA, a la pena de 

cincuenta (50) meses de prisión e inhabilitación para el ejercicio de 

derechos y funciones públicas por el mismo término de la pena 

principal, como coautor responsable del delito de hurto calificado. Se le 

negó la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la prisión 

domiciliaria. 

 

Mediante proveído del 25 de febrero de 20212, se le concedió al señor 

JUAN DAVID CORDERO FONSECA el sustituto de libertad condicional 

                                                           
1 Folio 2 y ss. 
2 Folio 83 y ss. 

ASUNTO LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA 

NOMBRE JUAN DAVID CORDERO FONSECA 

BIEN JURÍDICO PATRIMONIO ECONOMICO 

CÁRCEL SIN PRESO 

LEY 906 DE 2004 

RADICADO 68276.60.00.250.2012.02282 
1 CDNO 

DECISIÓN CONCEDE 
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por un período de prueba de 16 meses y 22 días, previa suscripción de 

diligencia de compromiso. Recobró la libertad el 25 de febrero de 

20213.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Procede el Despacho a determinar la viabilidad de decretar la liberación 

definitiva de la pena impuesta el 23 de noviembre de 2017por el 

Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones de Mixtas de 

Floridablanca, Santander, previo análisis de lo obrante en la foliatura.  

 

El artículo 67 del Código Penal prevé la liberación definitiva, cuando el 

sometido al período de prueba durante éste, cumple con las 

obligaciones impuestas y no comete un nuevo delito.  

 

En el caso de JUAN DAVID CORDERO FONSECA, se tiene que esta 

autoridad judicial, en proveído del 25 de febrero de 2021, le concedió el 

sustituto de libertad condicional por un período de prueba de 16 meses 

y 22 días, previa suscripción de diligencia de compromiso, librándose 

boleta de libertad Nº 042 del 25 de febrero de 2021. 

 

A la fecha se tiene que el período de prueba se encuentra satisfecho -17 

de julio de 2022-, dentro del expediente se tiene noticia procesal por un 

nuevo hecho punible conforme a la verificación del sistema Justicia XXI 

y la consulta del aplicativo SISIPEC WEB del Penal4, sin embargo ese 

nuevo hecho punible tiene ocurrencia en el año 2023, por lo que está 

fuera del periodo de prueba para el caso que nos compete, en relación 

a que este se cumplió el 17 de julio de 2022. 

 

Razón por la cual, transcurrido el compromiso procederá la declaración 

de liberación definitiva. Se ha de cancelar entonces cualquier 

compromiso que el favorecido haya adquirido para con la justicia en lo 

relacionado con este asunto.   

                                                           
3 Folio 87  
4 Folio 101 - 102 
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En relación con la pena accesoria debe destacarse que esta Oficina 

Judicial recoge la postura adoptada frente a la forma de ejecutarla, de 

considerar que la misma iniciaba al terminar la privativa de la libertad; 

conforme a lo dispuesto por la Corte Suprema de Justicia en sede de 

tutela5 sobre la correcta redacción e interpretación del texto legal del 

art. 53 del Código Penal, a saber: “las penas privativas de otros derechos 

concurrentes con una privativa de la libertad se aplicarán y ejecutarán simultáneamente 

con esta”6, y consecuentemente se declara extinguido igualmente el 

cumplimiento de la pena accesoria de INHABILITACIÓN PARA EL 

EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS, toda vez, que ha 

fenecido el tiempo impuesto en sentencia para la pena.  

 

Finalmente, dese cumplimiento a lo señalado por el artículo 476 del 

Código Penal Adjetivo y remítase la actuación al Juzgado del 

Conocimiento para su correspondiente archivo. No es del caso ordenar 

devolución de caución prendaria, por cuanto las obligaciones se 

garantizaron prescindiendo de esta. 

 

Huelga destacar, que, al efectuar la revisión del caso, el señor JUAN 

DAVID CORDERO FONSECA fue condenado por un delito por el que 

procede la indemnización por perjuicio, sin embargo, no hay constancia 

al interior del expediente que haya sido condenado por tal concepto, en 

tal virtud, no es posible mantener activo el asunto, máxime cuando ha 

finiquitado el período de prueba, y no se demostró incumplimiento de 

los demás deberes que le asistían. Adicionalmente la indemnización 

puede hacerse efectiva de manera independiente, quedando abierta la 

vía civil para el cobro de la misma. 

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE 

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA; 

 

 RESUELVE  

                                                           
5 CSJ SP, 1 de octubre de 2019. Radicado. 107061. MP. Patricia Salazar Cuellar.  
6 Ibidem. 
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PRIMERO. - DECLARAR la LIBERACIÓN DEFINITIVA DE LA PENA DE 

PRISIÓN impuesta a JUAN DAVID CORDERO FONSECA, identificado con 

cédula de ciudadanía No 1.095.809.004, quien fuera condenado el 23 de 

noviembre de 2017 por el Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones de 

Mixtas de Floridablanca, Santander, como autor responsable del delito de 

hurto calificado, acorde con lo expuesto en las motivaciones. 

 

SEGUNDO. - LEVANTAR cualquier compromiso que la favorecida haya 

adquirido para con la justicia en lo relacionado con este asunto; y en 

consecuencia CANCÉLENSE los requerimientos vigentes en contra de JUAN 

DAVID CORDERO FONSECA.   

 

TERCERO. - COMUNÍQUESE la decisión una vez en firme a las autoridades 

que se le enteró de la sentencia.  

 

CUARTO. -  DECLARESE EXTINGUIDA igualmente el cumplimiento de la 

pena accesoria de inhabilitación para el ejercicio de derechos y funciones 

públicas, conforme se expuso en la parte motiva de este proveído. 

 

QUINTO. – ABSTENERSE de ordenar la devolución de suma de caución 

prendaria, por cuanto las obligaciones se garantizaron prescindiendo de esta. 

 

SEXTO. - INDICAR que permanece abierta la vía civil, para el cobro de los 

perjuicios, de conformidad con lo señalado en la parte motiva.    

 

SÉPTIMO. – REMITIR la actuación al Juzgado de origen - Juzgado Segundo 

Penal Municipal con Funciones de Mixtas de Floridablanca, Santander, - para 

su correspondiente archivo.  

 

OCTAVO. – Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición y 

apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA                         

 Juez                       JDGC 



 

5 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

 
 

Bucaramanga,  ve in t is ie te  (27)  de febrero de dos mi l  ve in t icuat ro  (2024)  

 

AS UNT O  RE D E NCIO N D E  P E NA  –  CO NCE D E  -  N IE G A  

RADI CADO  NI 35514  (CUI 

68001 . 60 . 00 . 159 . 2020 . 04085 . 00 )  

E X P E DI E NTE   F IS ICO  1  

E LE CTRO NICO   

S E NT E NCI ADO  

(A)  

CRIS TIA N D A V ID  V A LD IV IE S O  Á V ILA  CE DUL A 1 . 005 . 298 . 159  

CE NT RO  DE  

RE CL US I Ó N  

CP M S  E RE  B UCA RA M A NG A  

DI RE CCI Ó N 

DO M I CI L I ARI A  

NO  A P L ICA  

BI E N JURI DI CO  V ID A  E  INTE G RID A D  

P E RS O NA L  

L E Y 906 / 2004 X  L E Y  

600 / 2000  

 L E Y  1826 / 2017   

   

 

ASUNT O 

 

Resolver  la  pet ic ión de REDENCIÓN DE PENA  en re lac ión con e l  

sentenc iado CRIST IAN DAVID VALDIVIESO ÁVILA  ident i f icado con cédu l a  

de c iudadanía No 1.005.298.159.  

 

 

ANT ECEDENT ES 

 

E l  Juzgado Noveno Penal  de l  Ci rcu i to  con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga,  en sentenc ia  de l  16 de abr i l  de 2021  

condenó a CRISTIAN DAVID VALDIVIESO ÁVILA  a la  pena de 

DOSCIENTOS (200)  MESES DE PRISIÓN e INHABILITACIÓN PARA EL 

EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por  e l  mismo 

término de la  pena pr inc ipa l  como responsable de l  de l i to  de Homic id io  

agravado,  se le  negó la  suspensión condic ional  de la  e jecuc ión d e  l a  p e n a  

y la  pr is ión domic i l iar ia .   

 

Su detenc ión data de l  6  de agosto de 2020 ,  y  l leva pr ivado de la  

l iber tad 42 MESES 21 DÍAS DE PRISIÓN. Actua lmente se ha l la  pr ivado de 

la  l iber tad en  la  CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE MEDIANA SEGURIDAD  D E  

BUCARAMANGA –CPMS-,  descontando la  pena por  este asunto.   
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PET ICIÓN 

 

 

Se a l legan documentos para redención de pena con of ic io  

2024EE0038027 del  16 de febrero de 2024 1,   content ivos de cer t i f icados de  

cómputos y  ca l i f icac iones de conducta para reconocimiento de redención 

de pena del  en ju ic iado,  que expid ió  e l  CPMS BUCARAMANGA.  

  

CONSIDERACIONES 

 

 

Entra e l  Juzgado a establecer  la  v iab i l idad de otorgamiento de la  

redención de pena,  conforme a los cer t i f icados de cómputos que re m i t i ó  e l  

penal ,  para lo  que procede a deta l lar  los mismos.  En cuanto a redención 

de pena se avalarán:   

 

 

CE RT I F I CADO  
No .  

P E RI O DO  
HO RAS  

RE CO NO CI DO S  
CE RT I F I CADAS  

DE S DE  HAS T A T RABAJO    E S T UDI O E NS E ÑAN T RABAJO   E S T UDI O E NS E ÑAN 

19102375  
O c t ub re  

2023  
No v i em b re  

2023   
104     6 . 5    

T O T AL  7   

 
 

 
T O T AL  RE DI M I DO    

 

 
7  d í as  

 

 

 

Lo que le  red ime su dedicac ión in t ramura l  en act iv idades de t rabajo 

en 7  DÍAS DE PRISIÓN, que sumado con las redenciones reconocidas  en 

autos anter iores - 5 mes es  29 días -  da un to ta l  de pena red imida de 6 

MESES 6  DÍAS DE PRISION.  

 

Y a l  rev isar  la  evaluac ión de la  conducta del  in terno,  se t iene q u e  s e  

ca l i f icó como e jemplar  y  act iv idad sobresal iente,  ta l  y  como se p lasma en 

los cer t i f icados del  Consejo de Disc ip l ina,  lo  que permi te  reconocer  la  

redención de pena que se enuncia,  en atenc ión a lo  normado en  e l  C ó d i g o  

Peni tenc iar io  y  Carce lar io  sobre este aspecto.  

 

 
1 Ing res ad o  a l  D es p ac ho  e l  26  d e  f eb re ro  d e  2024 .   
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Ahora b ien,  NO SE TENDRA EN CUENTA LA SIGUIENTE 

CERTIFICACIÓN PARA REDENCIÓN DE PENA:  

 

CE RT I F I CADO  

No .  

P E RI O DO  
HO RAS  

CAL I F I CACI Ó N  
CE RT I F I CADAS  

DE S DE  HAS T A T RABAJO    E S T UDI O E NS E ÑAN T RABAJO   E S T UDI O  E NS E ÑAN 

19102375  

1  

d i c i embre  

2023  

3 1  

d i c i em bre  

2023  

8     D E F ICIE NTE    

T O T AL  DE F I CI E NTE  
 

 

 

 

Como se observa,  pese a que los per íodos prev iamente enunciados 

obtuv ieron ca l i f icac ión de conducta en e l  grado e jemplar ,  las  act iv idades 

mencionadas fueron va loradas por  e l  Consejo de Disc ip l ina de forma 

DEFICIENT ES ,  lo  que impide acceder  a la  redención de pena por  e l  

per iodo antes enunciado,  a tendiendo a lo  normado en e l  Código 

Peni tenc iar io  y  Carce lar io  sobre este aspecto 2.    

 

Por lo  que a l  sumar la  detenc ión f ís ica y  la  redención de pena 

reconocida se t iene una penal idad cumpl ida de 48 MESES 27 DÍAS DE 

PRISIÓN.  

 

En razón y  mér i to  de lo  expuesto,  e l  JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓ N  

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA;  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -  OT ORGAR  a  CRIST IAN DAVID VALDIVIESO ÁVILA 

ident i f icado con cédula de c iudadanía No 1.005.298.159 ,  una redenció n  d e  

pena por  t rabajo de  7  DÍAS DE PRISIÓN ,  por  los meses a que se h izo 

a lus ión en la  par te  mot iva de este proveído,  para un to ta l  red imido de 6 

MESES 6 DIAS DE PRISION.  

 

 
2 ART I CUL O  101  CO ND ICIO NE S  P A RA  LA  RE D E NCIO N D E  P E NA .  E l  j uez d e  e j ec uc i ó n  d e  p e n a s  
y  m ed i d as  d e  s eg u r i dad ,  p a ra  c o nced e r  o  neg a r  l a  red enc i ó n  d e  l a  p ena ,  d eb e rá  t ene r  e n  c u e n t a  

l a  ev a l uac i ó n  q ue  s e  hag a  d e l  t rab a j o ,  l a  ed uc ac i ón  o  l a  ens eñanza  d e  q ue  t ra t a  l a  p res en t e  l e y .  
E n  es t a  ev a l uac i ó n  s e  c o ns i de ra rá  i g ua l m en t e  l a  c o nd uct a  d e l  i n t e rno .  Cuan d o  e s t a  e v a l u a c i ó n  
s ea  neg a t i v a ,  e l  j uez d e  e j ec uc i ó n  d e  p enas  s e  ab s t end rá  d e  c o nc ed e r  d i c ha  red enc i ó n .  La  

reg l am en t ac i ón  d e t e rm i na rá  l o s  p e r ío dos y  f o rm as d e  ev a l uac i ón .  
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SEGUNDO. –  NEGAR, la  redención de pena correspondiente a l  

per íodo de l  1  a l  31 de d ic iembre del  2023,  p or  la  ca l i f icac ión def ic iente.  

 

T ERCERO. -DECLARAR  que CRIST IAN DAVID VALDIVIESO ÁVILA ,  

ha cumpl ido una penal idad de 48 MESES 27 DÍAS DE PRISIÓN ,  ten iendo 

en cuenta la  detenc ión f ís ica y  la  redención reconocida.  

 

CUART O.  -  ENT ERAR  a  las par tes que contra la  presente dec is ión 

proceden los recursos de repos ic ión y  apelac ión.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

 

 

ALICIA MART ÍNEZ ULLOA  

Juez  

 

 

 

J U A N D G C  
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JUZGADO SEGUNDO  DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, veint idós  (22) de febrero de dos mil veint icuatro (2024 ) 

 
 

ASUNTO REDENCIÓN DE PENA  –  CONCEDE  

R ADIC ADO NI  36073  (CUI  680016000159-  

2019-06309-00)  

EXPEDIENTE  FISICO 2 

ELECTRO NICO  

SENTENCI ADO ( A)  DIEGO ANDRÉS RODRÍGUEZ FLOREZ  CEDUL A 1.193.150.560 de 

P iedecues ta   

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 

DOMICILIARI A 

NO APLICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONÓMICO  

LEY906/2004   LEY 

600/2000  

 LEY 

1826/2017  

X 

PETICIÓN   OFICIO  X  

 

ASUNTO 

 

Resolver de of icio la  redención de pena en relación con el sentenciado 

DIEGO ANDRÉS RODRÍGUEZ FLOREZ, identificado con cédula de 

ciudadanía número 1.193.150.560 de Piedecuesta .  

 

ANTECEDENTES 

 

El Juzgado Segundo Penal Municipal con Funciones Mixtas de 

Flor idablanca, emit ió sentencia de fecha 21  de mayo de 2021, en la que 

condenó a DIEGO ANDRÉS RODRÍGUEZ FLOREZ, a la pena de 104 

MESES DE PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES 

PÚBLICAS por el término de la pena de pris ión, como autor responsable 

del delito de HURTO CALIFICADO Y  AGRAVADO. Se le negaron la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pr isión 

domici l iar ia .    

 

Su detención data del 13 de enero de 2022, y l leva pr ivado de la l ibertad 

VEINTICINCO MESES NUEVE DÍAS DE PRISIÓN.  Actualmente se halla 

privado de la l ibertad en el CPAMS GIRÓN, por este asunto .   
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PETICIÓN 

 

Se al legan documentos para redención de pena con of icio 2024EE0014181 

del 22 de enero  de 20241,  contentivos de cert if icados de cómputos y 

cal if icaciones de conducta para reconocimiento de redención de pena del 

enjuiciado, que expidió el CPAMS GIRÓN. 

  

CONSIDERACIONES 

 

Entra el Juzgado a establecer la viabi l idad de otorgamiento de la 

redención de pena, conforme a los cert i f icados de cómputos que remit ió   

el penal, para lo que procede a detal lar los mismos. En cuanto a  

redención de pena se  avalarán:  

 

CERTIFICADO FECHA TRABAJO ESTUDIO ENSEÑANZA 

   18692362 Mayo a septmbre /22  558  

   18778701 Oct a diciembre /22  366  

   18865583  Enero a marzo  /23  378  

   18933859 Abri l a junio /23  306  

   19036819 Jul io /23   90  

 TOTAL          1698  

 

Lo que le redime su dedicación intramural  CUATRO MESES VEINTIDOS 

DÍAS DE PRISIÓN. 

 

Y al revisar la evaluación de la conducta del interno, se t iene que se 

cal if icó como buena y act ividad sobresal iente, tal y como se plasma en los 

cert if icados del Consejo de Discipl ina, lo que permite reconocer la 

redención de pena que se enuncia, en atención a lo normado en el Código 

Penitenciar io y Carcelar io sobre este aspecto.  

 

Ahora bien, NO SE TENDRA EN CUENTA LA SIGUIENTE CERTIFICACIÓN 

PARA REDENCIÓN DE PENA, en consideración a lo normado en el art.  

                                                           
1 Enviado por el correo electrónico el 1 de febrero de 2024 e ingresado al  Despacho el 14 de febrero de 2024 
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101 del Código Penitenciario y Carcelario, en cuanto a que el ejecutor de 

penas deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del  estudio, 

trabajo o enseñanza,  así como de la conducta del interno y para el caso 

específ ico el periodo relacionado, s i bien es cierto la conducta del interno 

fue calif icada como ejemplar, se otea de los cert if icados que la act ividad 

se cal if icó como DEFICIENTE,  siendo indispensable la cal if icación 

sobresal iente para efectos de redención de pena.  

 

CERTIFICAD FECHA TRABAJO ESTUDIO CAUSAL 

19036819 Agosto  /2023  72 Actividad 

Def iciente 

 

 

Así las cosas, al sumar la detención f ís ica y las redenciones de pen a que 

se reconocieron, se t iene  una penalidad cumplida de TREINTA MESES  UN 

DÍA DE PRISIÓN.  

 

De otro lado, l íbrense los of icios correspondientes con ocasión de la 

cancelación de la Orden de captura No. 000550 que se l ibró en contra del 

condenado DIEGO ANDRÉS RODRÍGUEZ FLOREZ.  

 

En razón y mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-  OTORGAR  a DIEGO ANDRÉS RODRÍGUEZ FLOREZ, 

identificado con la cédula de ciudadanía número 1.193.150.560 de 

Piedecuesta . ,  una redención de pena por estudio de  4 MESES 22 DÍAS DE 

PRISIÓN ,  por los meses a que se hizo alusión en la parte motiva de este 

proveído.  

 

SEGUNDO. DENEGAR a DIEGO ANDRÉS RODRÍGUEZ FLOREZ ,  la 

redención de pena por el mes de agosto de 2023, en razón a que la 

act ividad se cal if icó como Def ic iente .  
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TERCERO . DECLARAR  que DIEGO ANDRÉS RODRÍGUEZ FLOREZ ha 

cumplido una penal idad de  30  MESES 1 DÍA  DE PRISIÓN ,  al sumar la 

detención f ís ica y la redención de pena.  

 

CUARTO .- l íbrense los of icios correspondientes con ocasión de la 

cancelación de la Orden de captura No. 000550 que se l ibró en contra del 

condenado DIEGO ANDRÉS RODRÍGUEZ FLOREZ   

 

QUINTO.  ENTERAR a las partes que contra la presente decisión proceden 

los recursos de reposición y apelación. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.  

 

 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 

Juez 

mj 
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, 28 de enero  de 2024  

Of icio No. 390 

CUI   680016000159-2022-08319-00     NI  39586    
Expediente: Electrónico___X_  Fisico:  ____ 

 
 
Señor  
DIRECTOR CPMS BUCARAMANGA 
Ciudad 
 
 

Comedidamente me permito informarle la determinación  de la señora Juez 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la 

ciudad, mediante auto de la fecha:  

 

“ REITERAR  al CPMS BUCARAMANGA, envíe inmediatamente  los 

cert i f icados de cómputos que registra  ANDRES YESID CORDERO CRUZ  

para efectos de redención de pena , en tanto con of icios 16503 del 23 de 

noviembre de 2023 y 2913 del 5 de dic iembre se han sol ic itado sin obtener 

respuesta al respecto.  “  

        
 
Atentamente,  

 
MARTHA JANETH PEREZ  
Asistente Jurídica  
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JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, veintinueve (29) de febrero de dos mil  veinticuatro (2024) 

 
 

ASUNTO L IBERTAD PEN A CUMPLIDA  –   N IEGA  

RADICADO NI  40841   (CUI  544986001132 -

2023-00275-00 ) 

EXPEDI ENTE  F ISICO  

ELECTRONICO  X 

SENTENCIADO (A)  JUAN ERNE STO RAMÍREZ  

FEL IZZOLA 

CEDULA 1 .007 .949 .877  de  

Ocaña 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN  

DIRECCIÓN 

DOMICIL IARIA 

NO APL ICA  

BIEN JURIDICO  PATRIMONIO 

ECONÓMICO 

LEY906 /2004  LEY 600 /2000  LEY 1826 /2017 X 

PET ICIÓN  DE OF ICIO  X 

  

ASUNTO 

 

Resolver sobre la petición de LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA  respecto 

del condenado JUAN ERNESTO RAMÍREZ FELIZZOLA, identif icado con la 

cédula de ciudadanía número 1.007.949.877 de Ocaña  de Bucaramanga . 

 

ANTECEDENTES 

 

El  Juzgado Tercero Penal Municipal con Funciones de Control  de Garantías 

y Conocimiento de Ocaña , e l  13 de octubre  de 2023, condenó a JUAN 

ERNESTO RAMÍREZ FELIZZOLA,  a la pena pr incipal de  24 MESES DE 

PRISIÓN  e INTERDICCIÓN DE DERECHOS Y FUNCIONES PÚBLICAS por 

e l  término de la pena de pr isión, como responsable del del i to de HURTO 

CALIFICADO Y AGRAVADO .  En la sentencia se le negaron la suspensión 

condicional de la e jecución de la pena y la pr isión domici l iaria.  

 

Actualmente privado de la libertad en CPAMS GIRÓN por este asunto . 

 

Su detención data del 21  de marzo de 2023, por lo que l leva pr ivado de la 

l ibertad ONCE MESES OCHO DÍAS DE PRISIÓN; de donde se advierte sin 

n inguna di f icul tad que el  enju iciado no ha cumplido la pena pendiente que 

se le impuso en la sentencia de 24 meses de pr isión, para decretar la l ibertad 

por pena cumplida.   
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Ante los argumentos que se exponen, se negará la l ibertad por pena 

cumplida a l  condenado.   

 

De otro lado, se sol ici ta rá al  CPAMS GIRÓN, envíe inmediatamente los 

certi f icados de cómputos que registra  el  interno para efectos de redención 

de pena,  en tanto se encuentra próximo a cumplir  pena.   

 

En méri to de lo expuesto, e l  Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Bucaramanga,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .    DECLARAR  que JUAN ERNESTO RAMÍREZ FELIZZOLA,   ha 

cumplido una penalidad de 11 MESES 8 DÍAS DE PRISIÓN.   

 

SEGUNDO .  NEGAR  la l ibertad por pena cumplida a JUAN ERNESTO 

RAMÍREZ FELIZZOLA, identif icado con la cédula de ciudadanía número 

1.007.949.877 de Ocaña  de Bucaramanga, en tanto no ha cumplido la pena 

de 24 meses de pr isión,  como se expone en la parte motiva de la decisión.   

 

TERCERO .  SOLICITAR  al  CPAMS GIRÓN, envíe inmediatamente  los 

certi f icados de cómputos que registra  JUAN ERNESTO RAMÍREZ 

FELIZZOLA  para efectos de redención de pena , en tanto se encuentra 

próximo a cumplir pena .   

 

CUARTO. Contra la presente decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

  
 

ALICIA MARTÍNEZ ULLOA 
Juez     

m  

 
 
  

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co


 

 

 

Palacio de Justicia “Vicente Azuero Plata”, oficina 338 

Tel.: (7) 6339300│E-mail: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Horario de atención: 8:00 am – 4:00 pm 

 
 

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS  
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Bucaramanga, 29  de enero  de 2024 

Oficio No. 414 

CUI   544986001132-2023-00275-00     NI  40841    
Expediente: Electrónico___X_  Fisico: ____ 

 
 
Señor  
DIRECTOR CPAMS GIRÓN 
Ciudad 
 
 

Comedidamente me permito informarle la determinación  de la señora Juez 

SEGUNDO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD de la 

ciudad, mediante auto de la fecha:  

 

“  SOLICITAR  a l  CPAMS GIRÓN, envíe inmediatamente  los certi f icados de 

cómputos que registra  JUAN ERNESTO RAMÍREZ FELIZZOLA  para efectos 

de redención de pena ,  en tanto se encuentra próximo a cumplir pena .  “ 

        
 
Atentamente,  

 
MARTHA JANETH PEREZ  
Asistente Juríd ica  

 

mailto:csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co




























Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Distrito Judicial de Bucaramanga (s) 

 CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE  

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

 

 

 

 

PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 353 – E MAIL: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

DESPACHO COMISORIO:  
 

JUZGADO SEGUNDO  DE EJECUCION DE PENAS DE BUCARAMANGA 
CONDENADO: EDWAR EDEN VEGA ALDANA, C.C N° 1.122.236.842  
RADICADO: 2015-00136  NI. 16342 

 

EL SUSCRITO SERVIDOR DEL CENTRO DE SERVICIOS 
ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 
COMISIONA A: 

 
DIRECTOR CPAMS GIRON  

GIRON 
 

Que en cumplimiento a lo dispuesto por el (la) señor(a) Juez SEGUNDO de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de esta ciudad, se ha dispuesto 
librar el presente exhorto, para que se notifique personalmente al sentenciado 
EDWAR EDEN VEGA ALDANA, identificado con cédula de ciudadanía 
1.122.236.842, de las providencias que a continuación se relacionan:  
 
 

 16 DE MAYO DE 2022 OTORGAR REDENCION DE LA PENA. 
 

 
 

Con el fin antes indicado, se libra el presente en Bucaramanga, hoy 16 
DE MAYO DE 2022. Se adjunta copia(s) del (los) auto(s).  

 
 

SOLICITANDO SU PRONTO DILIGENCIAMIENTO Y 
DEVOLUCIÓN AL MENOR TIEMPO POSIBLE. 

 
Cordialmente, 

 

 

 

(Original Firmado) 

ANDRES JAVIER SUAREZ NIÑO 
ASISTENTE ADMINISTRATIVO JEPMS 

 
 

 

 
 

 
 

 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Distrito Judicial de Bucaramanga (s) 

 CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE  

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

 

 

 

 

PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 353 – E MAIL: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

RADICADO 2015-00136 NI. 16342 
 
 

CPAMS GIRON  
GIRON 

 
ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 

 
 
JUZGADO  SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS DE BUCARAMANGA 

 
 
SE NOTIFICA PERSONALMENTE AL INTERNO: EDWAR EDEN VEGA 
ALDANA, C.C. N° 1.122.236.842 DE LAS PROVIDENCIAS QUE A 
CONTINUACIÓN SE RELACIONAN:  

 
 
FECHA PROVIDENCIA:  16 DE MAYO DE 2022 
 

 
DECISION:   OTORGAR REDENCION DE LA PENA 
 
 
 
Fecha notificación: _______________ PATIO _____ 
 
 
 
   

EDWAR EDEN VEGA ALDANA, 
C.C. N° 1.122.236.842 

 ASESOR JURIDICO 

 
 
 
ANDRES J 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Rama Judicial del Poder Público 

Consejo Superior de la Judicatura 

Distrito Judicial de Bucaramanga (s) 

 CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE  

EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

 

 

 

 

PALACIO DE JUSTICIA OFICINA 353 – E MAIL: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
 
 

 
CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y EJECUTORIA DE PROVIDENCIAS  

JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

SENTENCIADO: EDWAR EDEN VEGA ALDANA  
 

NI- 16342 
RADICADO: (2015-00136) 

 

FECHA PROVIDENCIA: 16 DE MAYO DE 2022 
 
 
DECISION: OTORGAR REDENCION DE LA PENA  
 
 

La anterior providencia fue notificada a las partes así: 

 

MINISTERIO PUBLICO   __________________________________________  

          FECHA                                 FOLIO 

SENTENCIADO             ___________________________________________  

          FECHA                                 FOLIO 

  

APODERADO                  __________________________________________  

 

          FECHA                                  FOLIO 

VICTIMA                         ___________________________________________  

          FECHA                                   FOLIO 
 

ADICIONALMENTE EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN 
ESTADO del 20 DE MAYO DE 2022, SIENDO FIJADO A LAS 8:00 A. M. Y SE 
DESFIJA A LAS 4:00 P. M. 

 

EN LA FECHA ________________________ COBRA EJECUTORIA EL 
ANTERIOR AUTO. 
 
 

___________________ 
SECRETARIA 

 ANDRES J 
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, febrero veinte (20) de dos mil veint icuatro (2024)   

 

 
ASUNTO  NIEGA ACUMULACIÓN JURÍDICA DE PENAS  

RADICADO   
NI  16373  
 
CUI  68001.6000. 159.2022.02295  
  

EXPEDIENTE   FÍSICO  
 

ELECTRÓNICO   X 

SENTENCIADO (A)   ALEXANDER BONILLA 
RODRÍGUEZ  

CEDULA  1.098.699.121  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

 

BIEN JURÍDICO  PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY  906 DE 2004   
 

600 DE 2000    1826 DE 2017   X  

 

ASUNTO  

  

El Juzgado procede al estudio de acumulación jur ídica de penas sol ic itada 

por el sentenciado ALEXANDER BONILLA RODRÍGUEZ, dentro del proceso 

radicado 68001.6000.159.2022.02295. 

  

CONSIDERACIONES 

 

1.- El sentenciado ALEXANDER BONILLA RODRÍGUEZ radica memorial 1 

mediante el cual pide se acumulen a este proceso las sentencias proferidas 

en su contra,  ident if icadas con los  radicados números 

68001.6000.159.2021.07249 y 68001.6000.159.2019.01196. 

El art ículo 460 del Código de Procedimiento Penal consagra la f igura de la 

acumulación jur ídica de penas de la siguiente manera:  

“Las normas que regulan la dosif icación de la pena, en caso de 
concurso de conductas punibles, se apl icarán también cuando los del itos 
conexos se hubieren fallado independientemente. Igualmente, cuando se 
hubieren proferido varias sentencias en diferentes procesos. En estos casos 
la pena impuesta en la primera decisión se tendrá como parte de la pena a 
imponer.  
 

No podrán acumularse penas por delitos cometidos con posterior idad 
al proferimiento de sentencia de primera o única instancia en cualquiera de 
los procesos, ni penas ya ejecutadas, ni las impuestas por del itos comet idos 
durante el t iempo que la persona estuviere privada de la l ibertad.”  

                                                           
1 Ap l i ca t i vo  BESTDOC.  05 So l ic i tud Acumulac ión Penas .  
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Por vía jurisprudencial,  la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de 

Justic ia ha def inido una serie de reglas para que proceda la acumulación 

jur ídica de las penas:   

 

•  Que se trate de penas de igual naturaleza,  pues resulta imposible 

“acumular” factores heterogéneos –como la multa y la pr is ión -.  

•  Que las penas a acumular hayan sido impuestas mediante sentencia 

ejecutor iada en f irme. Lo anterior por cuanto antes de la ejecutoria del 

fal lo no existe seguridad jurídica sobre la declarator i a de responsabi l idad 

del procesado, aspecto que, por virtud de los recursos ordinarios o el 

extraordinar io de casación, podrían ser revocado desapareciendo, por 

sustracción de mater ia el objeto de acumulación.  

•  Que las penas no hayan sido suspendidas total o parcialmente por virtud 

del otorgamiento de los subrogados penales previstos en el artículo 63 y 

64 del C.P.  Carecería de sentido la acumulación frente a una pena cuya 

ejecución fue suspendida, pues tal proceder resultaría gravoso para los 

intereses del procesado al entrañar del hecho la revocatoria de un 

benef ic io legalmente concedido.  

•  Que los hechos por los que se prof ir ió condena no hayan sido cometidos 

con posterior idad al proferimiento de cualquiera de las sentencias, cuya 

acumulación se pretende.  Razones de polí t ica criminal v inculadas con 

las f inal idades de la pena inspiran esta prohibic ión, pues con ella se 

pretende impedir que personas condenadas puedan seguir del inquiendo 

al amparo de un benévolo tratamiento punit ivo que excluiría la ejecución 

sucesiva de las condenas.  

•  Que las penas no hayan sido impuestas por del itos durante el t iempo que 

la persona estuviere privada de la l ibertad. Aquí el legislador, por 

idénticas razones a las señaladas en el párrafo inmediatamente anter ior, 

excluyó como destinatarios de la inst itución anal izada a quienes del incan 

estando en cualquiera de las hipótesis de pr ivación física de l ibertad, 

bien sea por haber sido capturado en f lagrancia, o por orden de autoridad 

competente, o porque en su contra se haya proferido me dida de 

aseguramiento de detención prevent iva o domici l iar ia, o este purgando 

una pena” (CSJ Cas. Penal. Sent. Abr il 24/97 rad.10367 M.P. Fernando 

E. Arboleda Ripol l) .  

 

2. En el caso concreto se conoce que contra ALEXANDER BONILLA 

RODRÍGUEZ se han proferido las siguientes sentencias condenator ias cuya 

acumulación se procede a analizar:  

 

2.1  El fallo del 26 de agosto de 2022 emit ido por el Juzgado Segundo 

Penal Municipal con funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como 

responsable del del ito de hurto calif icado y agravado, por medio del que se 

le impuso la pena de 60 meses de pris ión.  Le fueron negados los 

mecanismos sust itut ivos de la ejecución de la pena.  Hechos ocurridos el 

7 de marzo de 2022 .   Se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de  este 
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proceso desde el 7 de marzo de 2022 y vigilada por este Juzgado.  Radicado 

número 68001.6000.159.2022.02295 –  NI  16373. 

 

2.2  La sentencia proferida el 30 de marzo de 2022 por el Juzgado Cuarto 

Penal Municipal con funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como 

responsable del del ito de hurto cal if icado, por medio del que se le impuso la 

pena de 48 meses de pris ión.  En el fallo le fueron negados los mecanismos 

sustitut ivos de la ejecución de la pena.  Hechos ocurridos el 15 de 

diciembre de 2021.  Radicado número 68001.6000.159.2021.07249.  

 

2.3  La sentencia proferida el 9 de agosto de 2019 por e l Juzgado Tercero 

Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como 

responsable del del i to de lesiones personales, por medio de la que se le 

impuso la pena de 43 meses de pris ión y multa de 46.3 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes,  por hechos ocurridos el 16 de febrero de 2019 .  

En el fallo le fue concedida la suspensión condicional de la ejecución de la 

pena, material izada el 15 de agosto de 2019, previo pago de caución 

prendar ia y suscripción de di l igencia de compromiso .  Por medio de auto 

proferido el 8 de octubre de 2021 por el Juzgado Tercero Homólogo local,  

se declaró la ext inción de la condena a favor del procesado.  Radicado 

68001.6000.159.2019.01196.   

 

3.  De cara al análisis y ver if icación de los requisitos mencionados, se 

parte de recordar que la acumulación jur ídica de penas es un derecho 

sustancial del condenado 2 -más no un benef ic io judicial o administrat ivo - 

que propende por otorgarle una disminución punit iva cuando ha sido 

sentenciado en var ios procesos penales, siempre que concurran todos los 

presupuestos que permitan su viabi l idad.   

 

Se precisa, que a este Juzgado corresponde resolver la acumulación jur ídica 

de penas propuesta por el sentenciado, atendiendo a que actualmente se 

encuentra privado de la l ibertad de manera intramural por el proceso 

radicado 68001.6000.159.2022.02295 –  NI 16373. 

                                                           
2 Corte Suprema de Just ic ia,  Sala de Casac ión Penal :  auto del  28 de ju l io  de 2004,  
radicado 18.654 M.P.  Sig if redo Espinosa Pérez;  auto 3 de d ic iembre de 2009, 
radicado 26.071,  M.P.  Yesid Ramírez Bast idas; STP 7966 del  14 de junio de 2016, 
radicado 86.202, M.P. Patr ic ia Salazar Cuellar .  Ver también doctr ina: Dos if icac ión 
Judic ia l del Pena, autor Nelson Saray Botero,  Edi tor ia l  Leyer –  Tercera Edic ión,  
págs. 635 y 636.   
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3.1 Verif icados los requisitos legales enunciados , se advierte que no 

resulta viable acumular jur ídicamente las penas solic itadas por el 

condenado, pues se aprecia  en lo relacionado con la sentencia proferida el 

30 de marzo de 2022 por el Juzgado Cuarto Penal Municipal con funciones 

de Conocimiento de Bucaramanga (2.2.) ,  que no se cumple la quinta 

exigencia relacionada, esto es, que las penas no hayan sido impuestas por 

del itos cometidos durante el t iempo que la persona estuviere privada de la 

l ibertad.  

En desarrol lo de ello , se observa de la información obrante en el expediente 

que el sentenciado encontrándose privado de la l ibertad en su lugar de 

residencia en virtud de la detención domicil iar ia concedid a en la audiencia 

prel iminar celebrada el 16 de diciembre de 2021 por el Juzgado Segundo 

Penal Municipal Ambulante con funciones de Control de Garantías de 

Bucaramanga, en el proceso radicado número 68001.6000.159.2021.07249, 

incurr ió el 7 de marzo de 2022, en la comisión de la conducta punible de 

hurto calif icado, es decir,  durante el disfrute del benef icio.  

El art ículo 460 del Código de Procedimiento Penal señala que NO pueden 

acumularse penas por del itos cometidos mientras que la persona estuviere 

privada de la l ibertad, supuesto jur ídico por el que no puede acumularse la 

sentencia condenatoria emit ida el 26 de agosto de 2022 contra ALEXANDER 

BONILLA RODRÍGUEZ, como responsable del punible de hurto cal if icado  y 

agravado que vigila este Juzgado, dado que dicha conducta punible la 

perpetró mientras se encontraba en detención domici l iar ia  en el proceso 

radicado número 68001.6000.159.2021.07249 (2.2).  De all í que la condena 

impuesta en esta actuación no pueda ser acumulada.  

En tal sent ido y sin que sea necesar io anal izar el cumplimiento de los 

restantes requisitos, se negará la acumulación pretendida  respecto del  fallo 

condenator io proferido en el proceso 68001.6000.159.2021.07249. 

3.2 De otro lado, para el caso de la sentencia relacionada  en el numeral 

2.3, se ver if ica que no se cumple la tercera exigencia enlistada, esto es, que 

las penas no hayan sido suspendidas total o parcialmente  por v irtud del 

otorgamiento de los subrogados penales previstos en el artículo 63 y 64 del 

C.P., y es claro  que al sentenciado le fue concedido el sust ituto penal de la 

suspensión condicional de la ejecución de la pena en la sentencia proferida  

el 9 de agosto de 2019 por el Juzgado Tercero Penal del Circuito con 

funciones de Conocimiento de Bucaramanga, proceso que incluso se 
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encuentra archivado def init ivamente luego de declararse por parte del 

Juzgado Tercero de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad  de esta 

ciudad, la ext inción de la condena mediante providencia emanada el 8 de 

octubre de 2021.  

Es claro para el Despacho que permit ir  esta acumulación de penas sería 

agravar la situación del condenado.  

 

Aunado a lo anter ior , se advierte que ALEXANDER BONILLA RODRÍGUEZ 

cometió los hechos punibles acaecidos en los años 2021 

[68001.6000.159.2021.07249] y 2022 [68001.6000.159.2022.02295]  objeto 

de la dos pr imeras sentencias relacionadas (2.1 y 2.2) , luego de haberse 

emit ido sentencia condenatoria [9 de agosto de 2019] en el proceso radicado 

68001.6000.159.2019.01196. 

Por ende, también apl ica la prohibic ión contenida en el inciso segundo del 

art ículo 460 del Código de Procedimiento Penal, esto es, que no pueden 

acumularse penas por del itos cometidos con poster ior idad al proferimiento 

de sentencia de primera o única instancia, evitando así que personas 

condenadas puedan continuar del inquiendo al amparo de un benévolo 

tratamiento punit ivo que excluir ía la  ejecución sucesiva de las condenas.  

En tal sent ido y sin que sea necesar io anal izar el cumplimiento de los 

restantes requisitos, se negará la acumulación pretendida  respecto del fallo 

condenator io proferido en el proceso 68001.6000.159.2019.01196.  

En consecuencia, como no hay lugar a la acumulación deprecada, se 

dispone la devolución de las carpetas correspondientes a la etapa de 

juzgamiento, al legadas en cal idad de préstamo por parte de l Centro de 

Servicios Judiciales del Sistema Penal Acusatorio de e sta sede, donde 

permanecen en archivo.  

En ese orden, se anotará el requer imiento obrante en el apl icat ivo SISIPEC 

WEB del INPEC, para que una vez cesen los mot ivos actuales de detención, 

ALEXANDER BONILLA RODRÍGUEZ sea dejado a disposición de l proceso 

radicado número 68001.6000.159.2021.07249, asignado para la vigi lancia 

de la condena al Juzgado Pr imero Homólogo de esta ciudad, según lo 

ver if icado en el apl icat ivo Justic ia XXI . 
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Imagen 1.  

 

Imagen 2.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE P ENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. -  NEGAR la sol ic itud de acumulación jur ídica de penas 

elevada por el sentenciado ALEXANDER BONILLA RODRÍGUEZ,  respecto 

de las sentencias proferidas dentro de los siguientes procesos:  

R AD IC AD OS  JU Z G AD O  FE CH A DE  L A  
S E N TE NC I A  

FE CH A DE  
L OS  HE CH OS  

DE LI T O  

6 80 0 1 . 6 0 0 0 . 1 59 . 2 02 2 .0 2 2 9 5  S E G UN DO  P E NA L 
MU N IC IP A L  CO N 
FU NC IO NE S  DE  
CO NO C IM IE NT O  

DE  
B UCA RA MA NG A  

A G OS T O 2 6  
DE  2 0 22  

MA R ZO  7  DE  
2 02 2  

HURT O  
CA L IF ICA DO  Y  

A GR A V A DO  

6 80 0 1 . 6 0 0 0 . 1 59 . 2 02 1 .0 7 2 4 9  CUA RT O  P E NA L 
MU N IC IP A L  CO N 

FU NC IÓ N  DE  
CO NO C IM IE NT O  

DE  
B UCA RA MA NG A   

MA R ZO  30  D E  
2 02 2  

D IC IE MB RE  1 5  
DE  2 0 21  

HURT O  
CA L IF ICA DO  

6 80 0 1 . 6 0 0 0 . 1 59 . 2 01 9 .0 1 1 9 6  T E RCE R O  P E NA L  
DE L  C IR CU IT O  

CO N F UN C ION E S  

A G OS T O 9  DE  
2 01 9  

FE B RE RO  16  
DE  2 0 19  

LE S IO NE S  
P E RS ON A L E S  
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DE  
CO NO C IM IE NT O  

DE  
B UCA RA MA NG A  

 

SEGUNDO. -  Efectúese la devolución de las carpetas correspondientes 

a la etapa de juzgamiento, de los procesos  radicados número 

68001.6000.159.2022.02295,  68001.6000.159.2021.07249 y 

68001.6000.159.2019.01196 al Centro de Servic ios Judiciales del Sistema 

Penal Acusatorio de esta sede, donde permanecen en archivo.   

TERCERO. -  ANÓTESE  el requerimiento obrante en el apl icat ivo 

SISIPEC WEB del INPEC, para que una vez cesen los mot ivos actuales de 

detención, el sentenciado ALEXANDER BONILLA RODRÍGUEZ sea dejado a 

disposición del proceso radicado número 68001.6000.159.2021.07249.  

Comuníquese la presente decisión al Juzgado Primero Homólogo local al 

que fue asignado la vigi lancia de dicho proceso.  

CUARTO. -   Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  
JUEZ  

 

Alcc 
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 NI — 22430 — EXP Físico  

 RAD — 68001600015920160461700   

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 13 — FEBRERO — 2024 

 
 

ASUNTO 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre petición de otorgamiento del mecanismo 

sustitutivo de libertad condicional. 

 

 
ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 
 

Sentenciado 
JONNATHAN KEYNER 

VILLALOBOS PRIETO 

Identificación 1.099.369.086    

Lugar de reclusión CPMS BUCARAMANGA (ERE) 

Delito(s) VIOLENCIA INTRAFAMILIAR 

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 06 Penal 
Municipal 

Conocimiento 
Bucaramanga 27 03 2019 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final 27 03 2019 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  09 04 2016 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 74 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 74 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 

Si suscrita 
No 

suscrita 
MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena 23 09 2021 - 20 - 

Redención de pena 16 06 2023 04 26 - 

Redención de pena 02 08 2023 - 29 - 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 30 01 2021 
36 29 - 

Final 13 02 2024 

Subtotal 43 14 - 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia. 

 

Este despacho es competente para resolver petición sobre otorgamiento del mecanismo 
sustitutivo de libertad condicional (arts. 38 # 3°, 471 y 472 de la Ley 906 de 2004.), y 

porque el (la) interno(a) se encuentra privado de la libertad en un centro de reclusión que 
hace parte del Circuito Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga (Acuerdo No. 
PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura).  

 
De igual forma debe reconocerse de oficio mecanismos alternativos que resulten 

pertinentes cuando se verifique el cumplimiento de los respectivos requisitos (art. 5° de 
la Ley 1709 de 2014). 
 

2. Exclusión de beneficios. 

 
Según lo dispuesto en el parágrafo primero de artículo 68 A de la ley 599 de 2000 
(Modificado por el artículo 32 de la ley 1709 de 2014), la exclusión de beneficios previsto 
en dicha preceptiva no se aplicará respecto de este mecanismo. 
 
En razón a la denominación típica del delito objeto de condena no es necesario estudiarse 
la exclusión de libertad condicional prevista en la ley 1098 de 2006 (art. 199) y en la ley 
1121 de 2006 (art. 26). 
 
No existe prohibición de otorgamiento del mecanismo alternativo ya que el interno no ha 
incumplido obligaciones previstas en el programa de institución abierta, de confianza, 
libertad o franquicia preparatorias, o ha cometido hechos punibles durante el tiempo de 
reclusión (Artículo 150 de la ley 65 de 1993 (modificado por el artículo 30 del Decreto 504 
de 1999). 
 
3. Caso en concreto 

 
Mediante escrito remitido por el sentenciado peticiona al despacho revisar la situación 
jurídica del penado estudiando a favor de este sobre la procedencia del subrogado de 
libertad condicional.  
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Por parte del CPMS BUCARAMANGA (ERE) no han sido remitidos los documentos 
necesarios para el estudio del beneficio que se reclama (art. 471 L. 906/04), por ende, se 
oficiará al director de dicho establecimiento para el envío de los mismos.  
 
La ausencia de "documentación necesaria" es una razón legal para negar la petición (CSJ 
AHP 21 mar 2013 rad. 40983); la resolución favorable del consejo de disciplina es un 
"requisito imprescindible" en la evaluación del cumplimiento de las exigencias legales 
para el reconocimiento del derecho (CSJ SEP087-2020), y es razonable la negativa de 
la petición si no es acompañada de los elementos de juicio del art. 471 L. 906/04 (CSJ 
STP9354-2020). Se hace necesario contar con los documentos los cuales corresponde 
recolectarlos y aportarlos al respectivo centro carcelario (CSJ STP17239-2019; 
STP9999-2019). 

 
4. Decisión. 

 
Como quiera que no se cuenta con la documentación requerida para analizar en su 
totalidad los requisitos para la concesión de libertad condicional, por ahora no se 
concederá el mecanismo sustitutivo y se oficiará al director del CPMS Bucaramanga para 
que remita los documentos de que trata el art. 471 del CPP. 
 
Declarar que el sentenciado ha descontado una pena efectiva de 43 meses 14 días, del 
total de 74 meses de prisión a los que fue condenado.  
 

DETERMINACIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 

1. NEGAR al sentenciado el mecanismo sustitutivo de libertad condicional. 
2. OFICIAR a la dirección del CPMS Bucaramanga para que remita los documentos de 

que trata el art. 471 del CPP respecto del sentenciado para resolver sobre libertad 
condicional. 

3. DECLARAR que el sentenciado ha descontado una pena efectiva de 43 meses 14 
días del total de 74 meses de prisión a los que fue condenado.  

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 
 

BUCARAMANGA, 22 — FEBRERO — 2024 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Procede el Despacho a pronunciarse sobre la petición de Prisión domiciliaria por 
cumplimiento de la mitad de la condena. 
 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 

 

Sentenciado 
SANTIAGO  

PÉREZ NARANJO 

Identificación 1.146.435.089 

Lugar de reclusión CPAMS GIRÓN 

Delito(s) acumulados 

Sent. 1 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO (ART. 239, 240 
Y 241 DEL CP) 

Sent. 2 

HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA Y 
TRÁFICO, FABRICACIÓN, PORTE O TENENCIA 
DE ARMAS DE FUEGO, PARTES O ACCESORIOS 
(ART. 27, 103, 365 DEL CP) 

Bien jurídico central VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

Impulso procesal A petición X De oficio - 

Procedimiento Ley 906 X Ley 1826 - Ley 600 - 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

JUZGADO 02 EPMS  
GUADUAS 

Auto que acumuló 
jurídicamente las penas 

31 08 2018 

Sent. 1 
Juzgado 01 Penal Circuito de Itagüí 

15 02 2016 
05001600020620153399700 

Sent. 2 
Juzgado Penal Circuito de Caldas 

04 12 2017 
05001600020620141001600 

Fecha de los hechos acumulados 
Sent. 1 11 07 2015 

Sent. 2 25 02 2014 

Sanciones acumuladas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 253 15 - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 240 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

 NI — 22569 — EXP Físico  

 RAD — 05001600020620153399700  
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Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena 24 08 2018 03 08 - 

Redención de pena 15 05 2020 04 10 - 

Redención de pena 15 06 2021 04 10 - 

Redención de pena 11 03 2022 04 03 - 

Redención de pena 28 03 2022 - 10 - 

Redención de pena 17 02 2023 02 21 - 

Redención de pena 27 12 2023 02 11 - 

Redención de pena 22 02 2024 01 11  

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 13 07 2015 
104 26 - 

Final 22 02 2024 

Subtotal 127 20 - 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Competencia 
 
Este Despacho es competente para resolver petición sobre prisión domiciliaria, según el 
art. 38 de la Ley 906 de 2004. Además, conforme a lo establecido en el artículo 2 del 

Acuerdo PSAA20-11654 de 2020, porque el interno se encuentra en el CPMS de 

Bucaramanga. Así mismo, según el artículo 5° de la Ley 1709 de 2014 debe reconocerse 
de oficio mecanismos alternativos que resulten pertinentes cuando se verifique el 
cumplimiento de los respectivos requisitos. 
 
2. Exclusión de beneficios 
 
Conforme a lo dispuesto en el parágrafo primero de artículo 68 A de la ley 599 de 2000, 
la exclusión de beneficios previsto en dicha preceptiva no se aplicará respecto de este 
mecanismo. 
 
En razón a la denominación típica del delito objeto de condena no es necesario estudiarse 
la exclusión prevista en la ley 1098 de 2006 (art. 199) y en la ley 1121 de 2006 (art. 26). 
 
3. Prisión domiciliaria por cumplimiento de la mitad de la condena. 
 

Dicho mecanismo sustitutivo de la pena de prisión se encuentra previsto en el ar. 38G de 
la L. 599/00 (adic. art. 1° L. 1709/14) y es procedente estudiar la aplicación del instituto. 

Sus requisitos son concurrentes, no son modificables ni se pueden sustituir o exonerar de 
alguno de ellos; solo si se cumplen todos y cada una de sus previsiones sería viable 
conceder el mecanismo. Esta modalidad de prisión domiciliaria requiere (CSJ SP1207-

2017; AP3308-2016): 
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- Cumplimiento de la mitad de la pena de prisión. 
 
Se declarará que el sentenciado a la fecha ha cumplido una penalidad efectiva de 127 
meses y 20 días de prisión de los 253 meses 15 días a que fue condenado. 
 
La mitad de la pena de prisión que debe cumplirse para satisfacer este requisito es 126 

meses, 22 días, lapso con el que efectivamente se satisface la mitad de la pena impuesta 
en su contra. 
 
- Que no se trate de alguno de los delitos allí enlistados. 

 

Si bien uno de los objetivos de la Ley 1709 de 2014 fue el de disponer las “penas 
intramurales como último recurso” lo cierto es que excluye esa posibilidad frente a 

determinados delitos, fue adoptada y desarrollada por estatutos legales que respondían, 
por el contrario, a la necesidad de fortalecer, entre otros, los mecanismos judiciales de 
lucha contra determinadas formas de criminalidad (CSJ AP4374-2019). 

 
Las conductas punibles de Hurto Calificado y Agravado, Tráfico, Fabricación, Porte o 
Tenencia de Armas de Fuego, Partes o Accesorio y Homicidio en grado de Tentativa, 

objeto de la sentencia condenatoria, que pesan sobre el penado, no se encuentran 
expresamente enlistados como delitos exceptuados para beneficiarse de dicho 
mecanismo sustitutivo. 

 
- Que el condenado no pertenezca al grupo familiar de la víctima 

 
Tal y como aparece demostrado en el lugar donde va a residir no se encuentra viviendo la 

víctima del ilícito. 
 
- Demostración de arraigo social y familiar del sentenciado. 

 
El arraigo es "el establecimiento de una persona de manera permanente en un lugar, con 

ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, por la pertenencia a una 
familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, así como por la posesión 

de bienes” (CSJ SP918-2016; SP4134-2019; SP1147-2022). Se exigen elementos de 

prueba allegados a la actuación sobre la “existencia o inexistencia del arraigo” (art. 38B # 
3 inc. 2° Ley 599/00).  El arraigo es "el establecimiento de una persona de manera 

permanente en un lugar, con ocasión de sus vínculos sociales, determinados, por ejemplo, 
por la pertenencia a una familia, a un grupo, a una comunidad, a un trabajo o actividad, 
así como por la posesión de bienes” (CSJ SP918-2016; SP4134-2019; SP1147-2022). Es 

indispensable comprobar estos aspectos para que la autoridad penitenciaria adopte 
medidas como: “1. Visitas aleatorias de control a la residencia del penado. 2. Uso de 
medios de comunicación como llamadas telefónicas. 3. Testimonio de vecinos y allegados. 

4. Labores de inteligencia” (art. 29 A L. 65/93, modif. art. 9° D. 2636/04); para implementar 
y ejecutar un mecanismo de vigilancia electrónica (D. 177/08), y para que el juez vigía 
eventualmente si lo estima necesario pueda imponer adicionales condiciones de seguridad 

(art. 38B # 4 lit. d. Ley 599/00). También es imprescindible corroborar la ubicación exacta 
de la residencia para determinar la competencia del juzgado para continuar con la 
vigilancia (Ac. 054 de 1994 y Ac. PCSJA20-11654 CS de la J). 
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El penado tiene establecido su domicilio en la CALLE 137 SUR # 46-60, INT 202, BARRIO 
FELIPE ECHAVARRÍA #2, MUNICIPIO DE CALDAS, ANTIOQUIA.  
 

De ello da cuenta la declaración extra juicio rendida por la señora AIDEE DEL SOCORRO 
NARANJO ARREDONDO, y SANDRA YAMILE VANEGAS SÁNCHEZ presidente de la 

JAC de dicho barrio. 

 
4. Decisión para el caso en concreto. 

 
En estas condiciones resulta procedente conceder al sentenciado el beneficio contenido en el 

art. 38G del CP toda vez que cumple satisfactoriamente todos sus requisitos. 
 
Lo anterior previo el cumplimiento de las siguientes obligaciones: 
 

Forma de cumplimiento de la 
sustitución de la pena 

En el lugar de residencia, ubicado en la CALLE 137 
SUR # 46-60, INT 202, BARRIO FELIPE 
ECHAVARRÍA #2, MUNICIPIO DE CALDAS, 
ANTIOQUIA 

Suscribir diligencia de 
compromiso del art. 38 B # 4 CP. 

De forma presencial o de manera virtual (remota). 

Obligaciones que deberá 
aceptar en la diligencia de 
compromiso. 

El sentenciado deberá permanecer en el lugar de 
residencia. 

No cambiar residencia sin autorización previa del 
funcionario judicial. 

Que en el evento que exista condena en perjuicios, 
sean reparados los daños ocasionados con el delito en 
el TÉRMINO JUDICIAL DE 05 DIAS (art. 159, 158 L. 
906/04, art. 165, 163 L. 600/00) a partir de la fecha de 
la presente decisión. El pago de la indemnización debe 
asegurarse mediante garantía personal, real, bancaria 
o mediante acuerdo con la víctima, salvo que 
demuestre insolvencia. 

Comparecer personalmente ante la autoridad judicial 
que vigile el cumplimiento de la pena cuando fuere 
requerido para ello (atender las citaciones de 
Asistentes Sociales del CSA para hacer verificación 
especial de las condiciones de cumplimiento de la 
pena - CSJ Ac. PCSJA18-11000). 

Permitir la entrada a la residencia de los servidores 
públicos encargados de realizar la vigilancia del 
cumplimiento de la reclusión. 

Cumplir condiciones de seguridad impuestas en la 
sentencia, las contenidas en reglamentos del INPEC y 
estas adicionales: (i) Permanecer en el lugar de 
residencia, estudio o trabajo y horarios autorizados; (ii) 
Observar buena conducta. 

Caución que debe prestarse 
para garantizar el cumplimiento 
de las obligaciones. 

$2’000.000 
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Cuenta de depósitos de dinero 
en efectivo. 

680012037001 del Banco Agrario 

Formas autorizadas para 
sustituir de caución. 

PÓLIZA DE COMPAÑÍA DE SEGUROS O GARANTÍA 
BANCARIA ACOMPAÑADAS DE CERTIFICADO DE 
PAGO (SIEMPRE Y CUANDO AMPARE TODOS LOS 
DELITOS OBJETO DE CONDENA) 

Control de la medida de prisión 
domiciliaria 

El control sobre esta medida sustitutiva será ejercido 
por el Juez de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad con apoyo del INPEC, el cual deberá 
realizar visitas periódicas a la residencia del 
condenado e informar al Despacho Judicial. 

Mecanismo de vigilancia 
electrónica. 

Se instalará alguna de las modalidades de mecanismo 
de vigilancia electrónica (arts. 3-12 D. 177/08, modif. 
D. 1316/09). Sin embargo, se precisa que el reclusorio 
(INPEC) debe entregar "sin dilaciones" el brazalete 
electrónico (CC T-267/15; SU122/22), y si no hubiere 
la posibilidad “inmediata” de hacer adjudicación de 
dicho mecanismo, se dispone desde ya como 
reemplazo del dispositivo de vigilancia electrónica "las 
visitas aleatorias de control a la residencia del penado" 
-art. 29 A L. 65/93- (cfr.: CC T-265/17). La colocación 
del dispositivo no constituye un requisito previo para la 
concesión del beneficio (CSJ STP6279-2022). La 
ausencia de suministro de dicho dispositivo es 
responsabilidad de las autoridades y no del imputado 
o acusado (CSJ STP14283 -2019; STP4078-2015; 
STP1815-2021). 

Advertencia sobre eventual 
revocación del sustituto (art. 477 
CPP) 

De existir motivos para negar o revocar el mecanismo 
sustitutivo se pondrán en conocimiento del condenado 
para dentro del término de 3 días presente las 
explicaciones pertinentes. La decisión se adoptará por 
auto motivado en los 10 días siguientes. 

 

Una vez cumplido con lo anterior, se ordenará al penal el traslado al lugar de 

residencia. 

 

DETERMINACIÓN 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 

RESUELVE 

 

1. CONCEDER al Prisión domiciliaria por cumplimiento de la mitad de la condena, 

supeditada la suscripción de diligencia de compromiso y prestar caución, en la forma 
indicada en la parte motiva de esta providencia. 

 
2. ORDENAR AL INPEC EL TRASLADO del sentenciado al lugar de su domicilio 

indicado, una vez cumpla con las obligaciones a su cargo.  
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3. DECLARAR que el sentenciado a la fecha ha cumplido una penalidad efectiva de 127 

meses 20 días de prisión de los 253 meses y 15 días a que fue condenado. 
 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

 

5. PRECISAR que en contra esta decisión procede recursos ordinarios. 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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 NI — 22569 — EXP Físico  

 RAD — 05001600020620153399700  

 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 
 

BUCARAMANGA, 22 — FEBRERO — 2024 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el despacho a resolver petición sobre redención de pena. 
 

ANTECEDENTES 
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena: 
 

Sentenciado 
SANTIAGO  

PÉREZ NARANJO 

Identificación 1.146.435.089 

Lugar de reclusión CPAMS GIRÓN 

Delito(s) acumulados 

Sent. 1 
HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO (ART. 239, 240 
Y 241 DEL CP) 

Sent. 2 

HOMICIDIO EN GRADO DE TENTATIVA Y 
TRÁFICO, FABRICACIÓN, PORTE O TENENCIA 
DE ARMAS DE FUEGO, PARTES O ACCESORIOS 
(ART. 27, 103, 365 DEL CP) 

Bien jurídico central VIDA E INTEGRIDAD PERSONAL 

Impulso procesal A petición X De oficio - 

Procedimiento Ley 906 X Ley 1826 - Ley 600 - 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

JUZGADO 02 EPMS 
GUADUAS 

Auto que acumuló 
jurídicamente las penas 

31 08 2018 

Sent. 1 
Juzgado 01 Penal Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Itagüí 15 02 2016 
05001600020620153399700 

Sent. 2 
Juzgado |Penal Circuito de Caldas 

04 12 2017 
05001600020620141001600 

Fecha de los hechos acumulados 
Sent. 1 11 07 2015 

Sent. 2 25 02 2014 

Sanciones acumuladas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 253 15 - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 240 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 
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Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

 
CONSIDERACIONES 

 
 
1. Competencia 
 
Este despacho es competente para resolver petición sobre redención de pena, según el 
art. 38 # 4 L. 906/04 y art. 79 # 4 L. 600/00. Además, conforme a lo establecido en el art.  
2º del Ac. PCSJA20-11654 CS de la J el interno se encuentra dentro del circuito 
penitenciario y carcelario de Bucaramanga. 
 
 
2. Sobre la redención de pena 
 
Los artículos 82, 97 y 98 de la Ley 65/93 prevén los términos, días de la semana y horas 
diarias en que detenidos y condenados pueden redimir pena mediante estudio, trabajo y 
enseñanza, así como cuantos días de reclusión se abona por ello. Adicionalmente los 
arts. 102 y 103A ibidem consagraron que la redención es de obligatorio reconocimiento 
y un “derecho”  exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos 
para acceder a ella (CSJ STP2042-2022). El trabajo carcelario está concebido como un 
medio de resocialización (CSJ STP1994-2015) y “la remuneración no forma parte del 
derecho al trabajo de los reclusos” (CC T–429 de 2010, STP4656-2021). La educación 
es la base fundamental de la resocialización de la persona privada de la libertad (CSJ 
STP8371- 2020). La persona sometida a prisión domiciliaria también podrá solicitar 
redención de pena (art. 38E L. 599/00) y solo opera durante el “cumplimiento de la pena” 
(art. 29A L. 65/93, CSJ STP11920-2019). Las certificaciones laborales y de conducta 
según los artículos 81, 82, 100, 102 y 118 de la Ley 65/93 deben estar acordes con las 
previsiones internas del INPEC (art. 70.7 de la Res. 010383/2022 que reglamenta las 

actividades de resocialización, criterios y evaluación de desempeño; y el art. 137 de la 
Res. 006349/2016 que regula la calificación de la conducta). Para conceder o negar la 
redención de la pena se tendrá en cuenta la “evaluación” que se haga de la “actividad” 
así como la “conducta” del interno, y cuando sea negativa el Juez se abstendrá de 
conceder redención (art. 101 Ley 65/93). El despacho considera que lo más 
ponderado, razonable y proporcional es sólo estimar negativa la evaluación 
cuando se califique la conducta como “mala” (por comisión de falta grave o 
reincidencia) y cuando el desempeño sea “deficiente” (por no superarse el rango 
de puntajes conforme a los criterios de evaluación). 
 
 
3. Caso concreto. 
 
Se incorpora a la actuación documentación proveniente del plantel penitenciario, y 
conforme a lo antes expuesto, se procede a valorarla de la siguiente manera: 
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Certificado 
Periodo Horas Evaluación Redención 

Desde Hasta Trabajo Estudio Enseñanza Desempeño Conducta Meses Días 

19111709 
Sep. 
2023 

Dic. 
2023 

- 486 - Sobresaliente Ejemplar 01 11 

 
DETERMINACIÓN 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
1. CONCEDER redención de pena por cuantía de 01 meses 11 días. 

 
2. OFICIAR a la dirección del CPAMS GIRÓN, para que remitan al despacho los 

certificados de cómputos de actividades realizadas por el sentenciado desde enero 
de 2024, a la fecha, todo ello junto con la respectiva calificación de conducta a efectos 
de estudiar sobre un eventual reconocimiento de redención de pena.  

 
3. NOTIFICAR PERSONALMENTE al sentenciado de esta providencia (art. 169 inc. 4º 

L.906/04; arts. 178, 183, 184 L.600/00), la autoridad penitenciaria dejará constancia 
de ello o igualmente se le comisiona para ese efecto al no ser indispensable 
intervención de juez alguno.  

 
4. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

 

Bucaramanga, veint iocho (28) de febrero  de dos mil veint icuatro (2024)                                                 

                                               

ASUNTO  NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL  

RADICADO  NI  22683  
CUI  68001.6000.258.2013.00923  
  

EXPEDIENTE   F ÍS ICO  X  

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO (A)   FREDY SÁNCHEZ TRASLAVIÑA  CEDULA  91.522.972  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

 

B IEN JURÍDICO  INTEGRIDAD Y PUDOR SEXUAL  

LEY  906 DE 2004    X 600 DE 2000  
 

1826 DE 2017    

 

ASUNTO 

 

El Juzgado procede a resolver la sol icitud de l ibertad condicional elevada 

por el sentenciado FREDY SÁNCHEZ TRASLAVIÑA, dentro del asunto 

radicado número 68001.6000.258.2013.00923 –  NI 22683.  

 

CONSIDERACIONES 

 

Este Juzgado vigi la a  FREDY SÁNCHEZ TRASLAVIÑA la pena de 300 meses 

de pris ión, impuesta por la Sala Penal del Tribunal Super ior de este Distr ito 

Judicial el 4 de dic iembre de 2018 mediante proveído que conf irmó 

parcialmente la sentencia proferida el 27 de febrero de 2017 por el Juzgado 

Sexto Penal del Circuito con funciones de Conocimiento de Bucaramanga, 

como responsable de los del itos de acceso carnal abusivo con menor de 

catorce años agravado en concurso homogéneo y sucesivo con actos 

sexuales con menor de catorce años agravado , contemplados en los 

art ículos 208, 209 y 211 numeral 5º del Código Penal.  

 

1. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICION AL 

 

Se recibe en este Juzgado sol ic itud de l ibertad condicional del procesado 

FREDY SÁNCHEZ TRASLAVIÑA, argumentando que reúne los requisitos 

para la concesión del benef icio , comoquiera que t iene cumplidas las 3/5 

partes de la pena, aunado al adecuado desempeño y comportamiento que 

le han permito descontar redención de pena al interior del penal. Asimismo, 

indica que cumple con los demás requisitos, esto es, demostración del 

arraigo familiar y social y hace un recuento respecto del precedente judicial  



   

2 

 

y valoración de la conducta punible, reiterando que cuenta con todos los 

requisitos para acceder favorablemente a su pet ición pr incipal.  

 

A efectos de resolver la pet ic ión, se t i ene que la l ibertad condicional es un 

benef ic io que exige se reúnan los requisitos previstos en el art ículo 64 del 

Código Penal, y no opera automát icamente ante el cumplimiento de las 3/5 

partes de la pena impuesta, pues a la par del presupuesto objet ivo e s 

necesario valorar otros requisitos de carácter subjet ivo como la gravedad 

del del ito cometido, el comportamiento y desempeño que ha tenido durante 

el tratamiento penitenciario, el arraigo familiar y social del penado y la 

indemnización de perjuicios, a e fectos de establecer que no es necesar io 

continuar con la ejecución de la condena.  

 

En ese sentido, se t rae a colación lo previsto en el art ículo 471 del C.P.P 

que indica la documentación requerida para dar trámite a la solicitud de 

l ibertad condicional:   

 

“ARTÍCULO 471. SOLICITUD.  El condenado que se hal lare en las  

c ircunstanc ias prev is tas en e l  Código Penal  podrá sol ic i tar  a l  juez de 

e jecuc ión de penas y medidas de segur idad la l ibertad condic ional,  

acompañando la resolución favorable del  consejo de d isci p l ina,  o en su 

defecto del d irector del respect ivo establec imiento carcelar io, copia de la  

cart i l la  b iográf ica y  los demás documentos que prueben los  requis itos  

ex ig idos en el Código Penal,  los que deberán ser entregados a más tardar  

dentro de los  tres (3)  días s iguientes…”  

 

Conforme lo expuesto, sólo cuando el Juez de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad cuente con todos los elementos de juicio necesarios 

para establecer si se sat isfacen o no los requisitos consagrados en el 

art ículo 64 del Código Penal, podrá estudiar de fondo la procedencia de la 

l ibertad condicional.   

 

Así las cosas, en este momento no es posible real izar el juicio de 

razonabi l idad y proporcional idad que exige la norma frente al 

comportamiento del sentenciado y el cumplimiento de l os requisitos legales 

para conceder el subrogado, comoquiera que el establecimiento carcelar io 

no aportó la documentación correspondiente, como la resolución favorable,  

la cart i l la biográf ica y el cert if icado de calif icación de conducta del interno, 

soportes que deben ser emit idos por el centro de reclusión a cargo de la 

custodia del condenado; ante la ausencia de estos elementos se deberá 

negar la solic itud atendiendo la naturaleza de la misma que impone un 

término perentor io para adoptar la decisión corre spondiente.  

 

Aunado a lo anter ior, en este caso no resulta procedente  la petic ión de 

l ibertad condicional del sentenciado, comoquiera que opera una prohibic ión 

legal expresa en el ordenamiento jur ídico para conceder cualquier t ipo de 

benef ic ios judiciales o administrat ivos a las personas que hayan sido 

condenadas por delitos en contra de la l ibertad, integridad y formación 



   

3 

 

sexual de niños, niñas y adolescentes ,  conforme lo previsto en el art ículo 

199 de la Ley 1098 de 2006 que señala:  

 

“ARTÍCULO 199. BENEFICIOS Y MECANISMOS SUSTITUTIVOS .  Cuando se 

trate de los del i tos de homicid io o les iones personales bajo modal idad 

dolosa, del i tos contra la l iber tad, in tegr idad y  formación sexuales,  o  

secuestro,  comet idos contra n iños,  n iñas y  adolescentes,  se apl icarán las  

s iguientes reglas:   

 

 (…) 5. No procederá e l subrogado penal de L iber tad Condic ional ,  prev is to 

en el  ar t ícu lo 64 del  Código Penal.  

 

(…) 8.  Tampoco procederá n ingún otro benef ic io o subrogado judic ia l o 

administrat ivo,  salvo los benef ic ios por  colaborac ión cons agrados en e l  

Código de Procedimiento Penal ,  s iempre que esta sea efect iva. ”  

 

De ta l  suer te que e l  Código de Infanc ia y  Adolescenc ia def ine e l  ámbito de  

protección de las  personas menores de 18 años dentro del  ordenamiento 

jur íd ico colombiano, frente a los  cuales opera e l margen jur íd ico a l l í  

regulado:  

 

“ARTÍCULO 3o.  SUJETOS TITULARES DE DERECHOS.  Para todos los  

efectos de esta ley son sujetos t i tulares de derechos todas las  personas  

menores de 18 años. Sin per ju ic io de lo establec ido en e l ar t ícu lo 34 del  

Código Civ i l ,  se ent iende por niño o niña las personas entre los  0 y los 12 

años, y  por adolescente las personas entre 12 y  18 años de edad.”  

 

De ahí que existen razones de polít ica cr iminal que han l levado al legislador 

a prohibir de manera expresa se oto rgue la l ibertad condicional a quienes 

hayan sido condenados por del itos en contra de la l ibertad, integridad y 

formación sexual  cuando la víct ima sea menor de edad, tal y como ocurre 

en el sub judice  en el que fue condenado por el punible ACCESO CARNAL 

ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE AÑOS AGRAVADO EN CONCURSO 

HOMOGÉNEO Y SUCESIVO CON ACTOS SEXUALES CON MENOR DE 

CATORCE AÑOS AGRAVADO ,   por hechos ocurridos DESDE ABRIL DE 

2013 en contra del menor KDMM, norma que se encontraba vigente al 

momento de la comisión de las conductas y que impide reconocerle el 

benef ic io jur ídico al sentenciado.  

 

Por lo tanto, no resulta procedente su petición de l ibertad condicional y por 

el lo deberá ejecutar la total idad de la pena impuesta en la sentencia, de 

cara a las funciones de prevención general y especial que se pretenden con 

el reproche punit ivo en el caso concreto.  

 

Por lo anter ior, no le asiste razón al sentenciado al manifestar que en este 

caso tendría derecho al benef icio por cumplir con el proceso de 

resocialización, toda vez que existe una prohibición expresa para la 
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concesión de benef ic ios, norma que se reitera, se encuentra vigente.  

Aunado a lo anterior , las act ividades de estudio, trabajo o enseñanza que 

real iza al inter ior del establecimiento carcelario han sido e studiadas y 

reconocidas como descuento a la pena impuesta, teniendo en cuenta para 

el lo el comportamiento y cal if icación de las act ividades, s iendo este un 

derecho  y no un benef icio administrat ivo.  

 

En consecuencia, se negará la l ibertad condicional del se ntenciado FREDY 

SÁNCHEZ TRASLAVIÑA, atendiendo la prohibic ión expresa que existe en el 

Código de Infancia y Adolescencia.  

 

2.  OTRAS DETERMINACIONES 

 

El Despacho se abst iene por ahora de pronunciarse de fondo respecto a la 

sol ic itud de insolvencia económica,  toda vez que a la fecha no se ha 

concedido ningún benef icio al procesado.  

  

Respecto del numeral 2, no procede recurso alguno.  

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO.-  NEGAR la solicitud de l ibertad condicional elevada por el 

sentenciado FREDY SANCHEZ TRASLAVIÑA,  por  las razones expuestas en 

la parte mot iva de esta providencia.  

 

SEGUNDO.-  Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

TERCERO.-   SE ABSTIENE por ahora de pronunciarse de fondo 

respecto a la solic itud de insolvencia económica,  toda vez que a la fecha no 

se ha concedido ningún benef ic io al procesado.  Respecto de este numeral,  

no procede recurso alguno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ 

Irene C.  
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 NI — 27414 — BESTDoc  

 RAD — 68081600013520160110400  

 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 26 — FEBRERO — 2024 

 

⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ 

 
ASUNTO 

 
Procede el despacho a resolver petición sobre redención de pena. 
 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 

Sentenciado 
ALCIDES       

PIMIENTA VÁSQUEZ    

Identificación 1.129.488.374 

Lugar de reclusión EPMSC BARRANCABERMEJA   

Delito(s) TRÁFICO FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES  

Bien jurídico central SALUD PÚBLICA   

Impulso procesal A petición - De oficio SI 

Procedimiento Ley 906 - Ley 1826 SI Ley 600 - 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 01º  Penal 
Circuito 

Conocimiento   
Barrancabermeja  15 08 2018 

Tribunal Superior Sala Penal Bucaramanga 07 03 2019 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final 07 03 2019 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  19 08 2016 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 32 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 32 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa 01 SMLMV  

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  



 
 
 
 
 

   
   

 

2/3 

Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena 30 11 2023 02 14 - 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio 19 08 2016 
 01 - 

Final 19 08 2016 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 19 07 2023 
07 12 - 

Final 26 02 2024 

Subtotal 09 27 - 

 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Competencia 
 
Este despacho es competente para resolver petición sobre redención de pena, según el 
art. 38 # 4 L. 906/04 y art. 79 # 4 L. 600/00. Además, conforme a lo establecido en el art.  
2º del Ac. PCSJA20-11654 CS de la J el interno se encuentra dentro del circuito 
penitenciario y carcelario de Bucaramanga. 
 
2. Sobre la redención de pena 
 
Los artículos 82, 97 y 98 de la Ley 65/93 prevén los términos, días de la semana y horas 
diarias en que detenidos y condenados pueden redimir pena mediante estudio, trabajo y 
enseñanza, así como cuantos días de reclusión se abona por ello. Adicionalmente los 
arts. 102 y 103A ibidem consagraron que la redención es de obligatorio reconocimiento 
y un “derecho”  exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos 
para acceder a ella (CSJ STP2042-2022). El trabajo carcelario está concebido como un 
medio de resocialización (CSJ STP1994-2015) y “la remuneración no forma parte del 
derecho al trabajo de los reclusos” (CC T–429 de 2010, STP4656-2021). La educación 
es la base fundamental de la resocialización de la persona privada de la libertad (CSJ 
STP8371- 2020). La persona sometida a prisión domiciliaria también podrá solicitar 
redención de pena (art. 38E L. 599/00) y solo opera durante el “cumplimiento de la pena” 
(art. 29A L. 65/93, CSJ STP11920-2019). Las certificaciones laborales y de conducta 
según los artículos 81, 82, 100, 102 y 118 de la Ley 65/93 deben estar acordes con las 
previsiones internas del INPEC (art. 70.7 de la Res. 010383/2022 que reglamenta las 
actividades de resocialización, criterios y evaluación de desempeño; y el art. 137 de la 
Res. 006349/2016 que regula la calificación de la conducta). Para conceder o negar la 
redención de la pena se tendrá en cuenta la “evaluación” que se haga de la “actividad” 
así como la “conducta” del interno, y cuando sea negativa el Juez se abstendrá de 
conceder redención (art. 101 Ley 65/93). El despacho considera que lo más 
ponderado, razonable y proporcional es sólo estimar negativa la evaluación 
cuando se califique la conducta como “mala” (por comisión de falta grave o 
reincidencia) y cuando el desempeño sea “deficiente” (por no superarse el rango 
de puntajes conforme a los criterios de evaluación). 
 
3. Caso concreto. 
 
Se incorpora a la actuación documentación proveniente del plantel penitenciario, y 
conforme a lo antes expuesto, se procede a valorarla de la siguiente manera: 
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Certificado 
Periodo Horas Evaluación Redención 

Desde Hasta Trabajo Estudio Enseñanza Desempeño Conducta Meses Días 

19074834 
Oct. 
2023 

Dic. 
2023 

- - 292 Sobresaliente Ejemplar 01 07 

 
DETERMINACIÓN 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE  
 
1. CONCEDER redención de pena por cuantía de 01 meses 07 día. 

 
2. DECLARAR que se ha cumplido una penalidad efectiva de 11 meses 04 días de 

prisión, de los 32 meses que contiene la condena. 
 

3. OFICIAR a la dirección del EPMSC BARRANCABERMEJA para que remitan al 
despacho los certificados de cómputos de actividades realizadas por el sentenciado 
desde enero 2024, a la fecha, todo ello junto con la respectiva calificación de 
conducta a efectos de estudiar sobre un eventual reconocimiento de redención de 
pena.   

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al sentenciado de esta providencia (art. 169 inc. 4º 

L.906/04; arts. 178, 183, 184 L.600/00), la autoridad penitenciaria dejará constancia 
de ello o igualmente se le comisiona para ese efecto al no ser indispensable 
intervención de juez alguno.  

 
5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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 NI — 29079 — EXP Físico   

 RAD — 207106001191201300032  

 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 13 — FEBRERO — 2024 

 
ASUNTO 

 

Procede el despacho a pronunciarse sobre otorgamiento del mecanismo sustitutivo de 

libertad condicional. 

 

CONSIDERACIONES 
 
 
- Acerca de estarse a lo resuelto a lo decidido previamente sobre la petición. 

 
Aunque el acceso a la administración de justicia constituye un derecho fundamental que 
implica la resolución de fondo, pronta y oportuna de los asuntos puestos a consideración 

de los órganos jurisdiccionales, “tal premisa no implica el deber de las autoridades de 
ejecución de penas y medidas de seguridad de pronunciarse sustancialmente respecto 
de asuntos previamente definidos en providencias ejecutoriadas”.  

 
La Corte ha señalado que “es deber de los jueces de ejecución de penas y medidas de 
seguridad ceñirse a lo resuelto en cuestiones previamente examinadas, pues no es viable 

debatir reiteradamente asuntos jurídicamente consolidados, en particular cuando sobre 
las temáticas decididas se insiste sin introducir variante alguna, pues ello implicaría no 
solamente una limitación injustificada de la seguridad jurídica sino un desgaste inoficioso 

de la administración de justicia” (CSJ STP, 15 de julio de 2008, rad. 37488, reiterado en 
CSJ STP 14864-2014, STP18619-2017; STP8555-2021, STP 10706 -2021).  
 
 
- Caso en concreto. 
 
A través de los documentos para trámite de libertad condicional enviados por la dirección 

del CPAMS GIRON se observa que el sentenciado BERNADO SEPULVEDA 

MONTOYA, peticiona un nuevo estudio sobre el instituto de libertad condicional que trata 

el artículo 64 del C.P., respecto del cual el Juzgado ya se pronunció de forma motivada 

mediante interlocutorios del pasado 15/11/2023 y 15/12/2023 decisiones frente a las 
cuales el sentenciado no interpuso recurso alguno. La razón objetiva para negar la 
libertad condicional fue la prohibición expresa de otorgar dicho mecanismo prevista en el 

numeral quinto del art. 199 L. 1098/06, y dicha realidad jurídica no ha mutado en lo 
absoluto a la fecha. 
 

En consecuencia, se dispondrá estarse a lo resuelto en las providencias en mención al 
no encontrarse nuevos motivos para decidir nuevamente sobre la petición elevada. 
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DETERMINACIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 
1. ESTARSE A LOS RESUELTO previamente en las decisiones fechadas 15/11/2023 

y 15/12/2023, donde se negó el otorgamiento de libertad condicional. 

 
2. PRECISAR que no procede recurso alguno frente a esta orden. 

 
3. ENTERAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 

906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

 
CÚMPLASE 

 
 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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 NI — 29079 — EXP Físico   

 RAD — 207106001191201300032  

 

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ 

 

BUCARAMANGA, 13 — FEBRERO — 2024 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Procede el despacho a resolver petición sobre redención de pena. 
 
 
 

ANTECEDENTES 
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena: 
 
 

Sentenciado 
BERNARDO  

SEPULVEDA MONTOYA 

Identificación 12.458.436 

Lugar de reclusión CPAMS GIRÓN  

Delito(s) 
ACCESO CARNAL ABUSIVO CON MENOR DE CATORCE 
AÑOS EN CIRCUNSTANCIAS DE AGRAVACIÓN PUNITIVA. 

Bien Jurídico LIBERTAD, INTEGRIDAD Y FORMACION SEXUALES 

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado  Promiscuo 
Circuito  

Conocimiento 
Aguachica 01 08 2016 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de la decisión final  01 08 2016 

Fecha de los Hechos (según ficha técnica) 
Inicio - - - 

Final  10 12 2012 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 192 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 192 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena 12 08 2019 06 14 - 

Redención de pena 26 03 2021 07 02 - 

Redención de pena 01 09 2021 02 11 - 

Redención de pena 12 08 2022 03 03 - 

Redención de pena 26 05 2023 03 02 - 

Redención de pena 15 12 2023 02 25  

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 11 09 2014 
114 22 - 

Final 13 02 2024 

 
 

CONSIDERACIONES 
 
1. Competencia 
 
Este despacho es competente para resolver petición sobre redención de pena, según el 
art. 38 # 4 L. 906/04 y art. 79 # 4 L. 600/00. Además, conforme a lo establecido en el art.  
2º del Ac. PCSJA20-11654 CS de la J el interno se encuentra dentro del circuito 
penitenciario y carcelario de Bucaramanga. 
 
 
2. Sobre la redención de pena 
 
Los artículos 82, 97 y 98 de la Ley 65/93 prevén los términos, días de la semana y horas 
diarias en que detenidos y condenados pueden redimir pena mediante estudio, trabajo y 
enseñanza, así como cuantos días de reclusión se abona por ello. Adicionalmente los 
arts. 102 y 103A ibidem consagraron que la redención es de obligatorio reconocimiento 
y un “derecho”  exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos 
para acceder a ella (CSJ STP2042-2022). El trabajo carcelario está concebido como un 
medio de resocialización (CSJ STP1994-2015) y “la remuneración no forma parte del 
derecho al trabajo de los reclusos” (CC T–429 de 2010, STP4656-2021). La educación 
es la base fundamental de la resocialización de la persona privada de la libertad (CSJ 
STP8371- 2020). La persona sometida a prisión domiciliaria también podrá solicitar 
redención de pena (art. 38E L. 599/00) y solo opera durante el “cumplimiento de la pena” 
(art. 29A L. 65/93, CSJ STP11920-2019). Las certificaciones laborales y de conducta 
según los artículos 81, 82, 100, 102 y 118 de la Ley 65/93 deben estar acordes con las 
previsiones internas del INPEC (art. 70.7 de la Res. 010383/2022 que reglamenta las 
actividades de resocialización, criterios y evaluación de desempeño; y el art. 137 de la 
Res. 006349/2016 que regula la calificación de la conducta). Para conceder o negar la 
redención de la pena se tendrá en cuenta la “evaluación” que se haga de la “actividad” 
así como la “conducta” del interno, y cuando sea negativa el Juez se abstendrá de 
conceder redención (art. 101 Ley 65/93). El despacho considera que lo más 
ponderado, razonable y proporcional es sólo estimar negativa la evaluación 
cuando se califique la conducta como “mala” (por comisión de falta grave o 
reincidencia) y cuando el desempeño sea “deficiente” (por no superarse el rango 
de puntajes conforme a los criterios de evaluación). 
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3. Caso concreto. 
 
Se incorpora a la actuación documentación proveniente del plantel penitenciario, y 
conforme a lo antes expuesto, se procede a valorarla de la siguiente manera: 
 

Certificado 
Periodo Horas Evaluación Redención 

Desde Hasta Trabajo Estudio Enseñanza Desempeño Conducta Meses Días 

19037804 
Sep. 
2023 

Oct. 
2023 

208 - - Sobresaliente Ejemplar - 13 

19112000 
Nov. 
2023 

Dic. 
2023 

416 - - Sobresaliente Ejemplar - 26 

 
DETERMINACIÓN 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE  
 
1. CONCEDER redención de pena por cuantía de 01 meses 09 días. 

 
2. DECLARAR que a la fecha el sentenciado ha cumplido un subtotal de 140 meses 28 

días de la pena de prisión fijada en 192 meses. 
 

3. OFICIAR a la dirección del establecimiento penitenciario para que remitan al 
despacho los certificados de cómputos de actividades realizadas por el sentenciado 
desde enero de 2024, a la fecha, todo ello junto con la respectiva calificación de 
conducta a efectos de estudiar sobre un eventual reconocimiento de redención de 
pena.  
 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al sentenciado de esta providencia (art. 169 inc. 4º 
L.906/04; arts. 178, 183, 184 L.600/00), la autoridad penitenciaria dejará constancia 
de ello o igualmente se le comisiona para ese efecto al no ser indispensable 
intervención de juez alguno.  

 

5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp








































   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veint iocho (28) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

                                                   

ASUNTO LIBERTAD CONDICIONAL Y OTRAS DETERMINACIONES  

RADICADO NI  35565 CUI  54001-6001 -134-
2013-00028 -00  

EXPEDIENTE  F ÍS ICO X 

ELECTRÓNICO   

SENTENCIADO 
(A)  

MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ 
MANDÓN 

CEDULA 1.218.214.465  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

CPAMS GIRÓN 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA  

 

B IEN JURÍDICO  CONTRA LA 
SEGURIDAD 
PÚBLICA  

LEY 906 DE 
2004  

X  600 DE 2000   

 
1. ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver las sol ic itudes de l ibertad condicional,  

aclaración de fechas del t iempo de pr ivación de la l ibertad, paz y salvo por 

parte del Juzgado Quinto Homólogo de Cúcuta y redenciones de pena 

reconocidas y pendientes de reconocer , elevadas por el sentenciado 

MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ MANDÓN, dentro del proceso radicado 

54001.6001.134.2013.00028 NI. 35565.  

 

2. ACTUACIÓN PROCESAL 

 

2.1   Este Juzgado vigi la a MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ MANDÓN la pena 

de 94 meses y 15 días de pris ión, impuesta mediante sentencia 

condenator ia proferida el 5 de sept iembre de 2013 por el Juzgado Cuarto 

Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Cúcuta, com o 

responsable del del ito de fabricación, tráf ico, porte o tenencia de armas de 

fuego, accesorios, partes o municiones.  

 

2.2   El 24 de agosto de 2016 el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Cúcuta le concedió la sust itución de la ejecución 

de la pena pr ivat iva de la l ibertad en el lugar de su residencia, f i jando su 

domici l io en la calle 16 N° 9-51 del barr io Tierra Linda del municipio de Los 

Patios, Norte de Santander, para lo cual suscribió dil igencia de compromiso 

el 26 de agosto de 2016.  

 

2.3   El 23 de enero de 2017 el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y 

Medidas de Seguridad de Cúcuta le concedió la l ibertad condicional y l ibró 

la boleta de l ibertad N° 030 el 20 de febrero de 2017.  

 

2.4 El 23 de febrero de 2017 el Complejo Ca rcelario de Cúcuta informa que 

el sentenciado ingresó nuevamente el día 13 de enero de 2017  según Boleta 

de Detención N° 32 del 13 de enero de 2017 por el del ito de concierto para 
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del inquir y tráf ico o porte de armas de fuego, radicado 

54001.6106.079.2016.80565.  

 

2.5 El Juzgado Quinto Homólogo de Cúcuta mediante auto del 21 de junio 

de 2018 resolvió revocar la l ibertad condicional otorgada el 23 de enero de 

2017, ordenó la captura para el cumplimiento de la pena que le falta por 

ejecutar y requir ió al INPEC para que una vez cesaran los motivos de 

detención fuera dejado a disposición de este proceso, comoquiera que se 

encontraba detenido dentro del proceso radicado 

54001.6106.079.2016.80565.  

 

2.6 El 7 de sept iembre de 2021 por parte de este Despacho se avoca 

conocimiento del presente asunto por razón de competencia como un 

proceso sin preso y se hace requerimiento al CPAMS GIRÓN y al Juzgado 

Cuarto Penal del Circuito con Funciones de Conocimiento de Cúcuta, para 

que una vez cesaran los motivos de detención fue ra dejado a disposición de 

este proceso para que cumpla la pena que le faltaba por ejecutar.  

  

2.7 El 15 de septiembre de 2021 este Juzgado abr ió el incidente de 

revocator ia de la prisión domici l iar ia conforme el art ículo 477 del Código de 

Procedimiento Penal y advirt iendo que el Juzgado Quinto de Ejecución de 

Penas de Cúcuta no se pronunció f rente al posible incumplimiento de las 

obl igaciones impuestas para la pris ión domicil iar ia, se sol ic itó al Juzgado 

Tercero de Ejecución de Penas de esta ciudad remit ir  copia del fal lo del 21 

de octubre de 2019 proferido por el Juzgado Segundo Penal del Circuito 

Especial izado de Cúcuta por hechos ocurridos el 15 de dic iembre de 2016, 

radicado 54001.6100.000.2017.00035, para que obrara como prueba en el 

trámite de revocator ia.  

 

2.8 Por lo anter ior, previo trámite previsto en el art ículo 477 del CPP, 

mediante auto del 14 de dic iembre de 2022 le fue revocado el sust ituto de 

la pr is ión domici l iar ia.  

 

2.9 Mediante auto del 11 de septiembre de 2023 se dispuso tener en cuenta 

a su favor la privación de la l ibertad nuevamente por este proceso desde el 

12 de septiembre de 2022, así como una detención anterior que data del 5 

de enero de 2013 al 23 de enero de 2017.  

 

3. DE LA SOLICITUD DE LIBERTAD CONDICIONAL  

 

Se recibe en este Juzgado solic itud de l ibertad condicional del sentenciado 

MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ MANDÓN, argumentando que reúne los 

requisitos para la concesión del benef ic io , toda vez que ha cumplido con las 

3/5 partes de la pena.  
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A efectos de resolver la petic ión, se t iene que la l ibertad condicional es un 

benef ic io que exige se reúnan los requisitos previstos en el art ículo 64 del 

Código Penal, y no opera automáticamente ante el cumplimiento de las 3/5 

partes de la pena impuesta, pues a la par del presupuesto objet ivo es 

necesario valorar otros requisitos de carácter subjet ivo como la gravedad 

del delito cometido, el comportamiento y desempeño que ha tenido durante 

el tratamiento penitenciario, el arraigo familiar y social del penado y la 

indemnización de perjuicios, a efectos de establecer que no es necesar io 

continuar con la ejecución de la condena.  

 

En ese sent ido, se t rae a colación lo previsto en el art ículo 471 del C.P.P 

que indica la documentación requerida para dar trámite a la solic itud de 

l ibertad condicional:   

 

“ARTÍCULO 471. SOLICITUD. El condenado que se hal lare en las  

c ircunstanc ias previs tas en e l  Código Penal  podrá sol ic i tar  a l  juez de 

ejecuc ión de penas y medidas de segur idad la l ibertad condic ional,  

acompañando la resolución favorable del consejo de discipl in a, o en su 

defecto del  director del  respectivo establecimiento carcelario,  copia de 

la cart i l la biográf ica y los demás documentos que prueben los requisitos 

exigidos en el Código Penal ,  los  que deberán ser  entregados a más tardar  

dentro de los  tres (3)  días s iguientes…”  

 

Conforme lo expuesto, sólo cuando el Juez de Ejecución de Penas y Medidas 

de Seguridad cuente con todos los elementos de juicio necesar ios para 

establecer si se sat isfacen o no los requisitos consagrados en el art ículo 64 

del Código Penal, podrá estudiar de fondo la procedencia de la l ibertad 

condicional.   

 

Así las cosas, en este momento no es posible real izar el ju ic io de 

razonabi l idad y proporcional idad que exige la norma frente al 

comportamiento del sentenciado y el cumplimiento de los requisitos legales  

para conceder el subrogado, comoquiera que el establecimiento carcelario 

no aportó la documentación correspondiente, como la resolución favorable, 

la cart i l la biográf ica y el cert if icado de cal if icación de conducta del interno, 

soportes que deben ser emit idos por el centro de reclusión a cargo de la 

custodia del condenado; ante la ausencia de estos elementos se deberá 

negar la sol ic itud atendiendo la naturaleza de la misma que impone un 

término perentor io para adoptar la decisión correspondiente.  

 

Aunado a lo anter ior , es preciso advert ir  al procesado que en el presente 

caso también se descarta el requisito subjet ivo que exige la norma para la 

concesión del benef icio, toda vez que el 21 de julio de 2018 le fue revocada 

la l ibertad condicional y e l 14 de dic iembre de 2022 la pris ión domici l iar ia, 

por incumplimiento de las obl igaciones contraídas con la administración de 

just ic ia, principalmente por no permanecer en el domicil io e incurr ir  en la 
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comisión de otra conducta punible  cuando se encontraba en pr isión 

domici l iar ia, lo que indica que no ha superado su proceso de resocialización.  

 

En tal virtud, ante la ausencia de medios de convicción que  permitan colegir 

que se ha generado un cambio posit ivo en el comportamiento del 

sentenciado que dé cuenta  de la evolución sat isfactoria de su proceso de 

resocialización, resulta improcedente conceder la gracia deprecada.  En esa 

lógica se extrae que las circunstancias anteriormente expuestas  indican la 

necesidad de cont inuar ejecutando al interior del centro carcelar io la pena 

impuesta en la sentencia, de cara a la función de prevención general y 

especial que se pretende con el reproche punit ivo en el caso concreto.  

 

Por lo tanto, no resulta procedente su petic ión de l ibertad condicional ,  de 

cara a las funciones de prevención general y  prevención especial que se 

pretenden con el reproche punit ivo  en el caso concreto.   

 

En consecuencia, se negará la sol icitud de l ibertad condicional elevada por 

el sentenciado MIGUEL ÁNGEL MARTÍNEZ MANDÓN, comoquiera que no se 

reúnen las exigencias legales previstas en el art ículo 64 del Código Penal.  

 

4. OTRAS DETERMINACIONES 

 

4.1 INFORMACIÓN REDENCIÓN DE PENA CONCEDIDAS  

 

Durante la ejecución de la pena, le han sido reconocidas las siguientes 

redenciones de pena:  

 

FECHA AUTO PERIODO RECONOCIMIENTO 

29 de abri l de 2015 Noviembre 2013 a enero 

2015 

4 meses y 19.5 días  

16 de febrero de 2016 Febrero 2015 a octubre 

2015 

2 meses y 22.5 días  

22 de agosto de 2016 Noviembre de 2015 a 

abri l de 2016 

1 mes y 28 días 

11 de sept iembre de 

2023 

Junio de 2022 a abri l  de 

2023 

3 meses y 22 días  

 

4.2 TIEMPO DE PRIVACIÓN DE LA LIBERTAD INCLUIDAS LAS 

REDENCIONES DE PENA  

 

Sumadas las detenciones f ís icas, esto es, -del 5 de enero de 2013 al 12 de 

enero de 2017- (48 meses y 7 días) y del -12 de sept iembre de 2023 a la 

fecha- (17 meses y 16 días), más las redenciones de pena reconocidas en 

total de 13 meses y 2 días, indica que l leva ejecutada una pena de 78 

MESES Y 25 DÍAS, t iempo que se encuentra aún distante de la pena de 94 

meses y 15 días  impuesta en la sentencia .  
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4.3 REDENCIONES DE PENA PENDIENTES 

 

OFÍCIESE  a la CPAMS GIRÓN  para que remita los cert if icados de cómputo 

y conducta que se encuentren pendientes de estudio  desde mayo de 2023, 

sin alterar el orden establecido por el penal.    

 

OFICIESE  al COMPLEJO CARCELARIO DE CÚCUTA y CPAMS GIRÓN, para 

que remitan el cert if icado de cómputos N° 16353724 del per iodo de mayo a 

julio de 2016, así como el cert if icado de conducta, indicando si ya fue 

reconocida por alguna autor idad competente, debiendo al legar copia del 

auto en el caso que ya haya sido concedida la redención de pena.  

 

4.4 PAZ Y SALVO PROCESOS 

 

Por el Centro de Servic ios Administrat ivos, córrase traslado de la solicitud 

de paz y salvo (folio 88), a los Juzgados de Ejecución de Penas de Cúcuta.  

 

Respecto del numeral 4, no procede recurso alguno.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   NEGAR la l ibertad condicional al sentenciado MIGUEL 

ÁNGEL MARTÍNEZ MANDÓN, conforme a lo expuesto en la parte motiva .  

 

SEGUNDO.- Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

TERCERO.-  Por el Centro de Servic ios Administrat ivos dese 

cumplimiento al  numeral 4. “OTRAS DETERMINACIONES ” ,  respecto del 

cual no procede recurso alguno.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ  

 
Irene C.  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, veintiuno (21) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  

 

                                                   

ASUNTO  CONCEDE REDENCIÓN DE PENA 

RADICADO  NI 39160  CUI 68001-6100-000-

2022-00025-00 

EXPEDIENTE  FÍSICO  

ELECTRÓNICO  x 

SENTENCIADO (A)  JORGE LUIS URBINA GARCÍA CEDULA 1.091.772.018 

CENTRO DE 

RECLUSIÓN 

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 

DOMICILIARIA 

   

BIEN JURÍDICO  CONTRA LA SEGURIDAD PUBLICA Y EL PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY 906 DE 2004 X 600 DE 2000  1826 DE 2017  

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de redención de pena  elevada en 

favor del sentenciado JORGE LUIS URBINA GARCÍA, en el proceso de la 

referencia. 

  

CONSIDERACIONES 

  

Este Juzgado vigila a JORGE LUIS URBINA GARCÍA la pena de 66 meses 

de prisión y multa de 6 SMLMV, impuesta mediante sentencia condenator ia  

proferida el 31 de mayo de 2022 por el Juzgado Décimo Penal del Circuito  

con Funciones de Conocimiento de Bucaramanga, como responsable del  

delito de concierto para delinquir, en concurso heterogéneo con  hurto  

calif icado y receptación agravada. El sentenciado se encuentra privado de 

la libertad por cuenta de este asunto desde el 23 de junio de 2021.  

 

1.  DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA  

 

La Dirección del Centro Penitenciario allega el certif icado de conducta para 

estudio de redención de pena: 

 
CERTIF.   HORAS ACTIVIDAD PERIODO CALIF. ACTIVIDAD CONDUCTA 

18740290 30 ESTUDIO 01/08/2022 al 30/11/2022 DEFICIENTE  BUENA 

19013636 198 ESTUDIO 18/07/2023 al 30/09/2023 SOBRESALIENTE EJEMPLAR 

/ 

 

Es de advertir que NO se concederá redención de pena de las 30 horas de 

estudio del mes de agosto de 2022, toda vez que la activ idad fue calif icada 

como DEFICIENTE.   

 

Efectuados los demás cómputos legales según lo previsto en los artícu los 

82, 97 y 98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se 



 

 

cumplen los requisitos previstos en el artículo 101 ibídem, se le reconocerá 

redención de pena en 16 días por concepto de estudio, los cuales habrán 

de descontarse del tiempo f ísico que lleva en prisión 

  

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-  RECONOCER  al sentenciado JORGE LUIS URBINA 

GARCÍA redención de pena de 16 días por concepto de estudio , conforme 

los certif icados TEE evaluados, tiempo que se abona como descuento a la 

pena de prisión impuesta.   

 

SEGUNDO. -  NO CONCEDER redención de pena a JORGE LUIS 

URBINA GARCÍA de las 30 horas de estudio del mes de agosto de 2022,  

toda vez que la activ idad fue calif icada como DEFICIENTE.   

 

TERCERO. -     Contra esta decisión proceden los recursos de reposic ión 

y apelación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  



   
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS   
Y MEDIDAS DE SEGURIDAD   

  

 

Bucaramanga, veint i trés (23) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)   

 
  
 

ASUNTO  REDENCIÓN DE PENA  

RADICADO  NI  40063 CUI  54001-6106-
079-2018-81023-00  

EXPEDIENTE   FÍSICO  
 

ELECTRÓNICO   X 

SENTENCIADO (A)  KEVIN ANDRÉS RUEDA 
MOROS 

CEDULA 1.093.769.676  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN   

CPMS BUCARAMANGA 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

  

BIEN JURÍDICO   PATRIMONIO ECONÓMICO 
LEY  906 DE 2004  X  600 DE 2000    1826 DE 2017     

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado KEVIN ANDRÉS RUEDA MOROS, dentro del asunto 

de la referencia.  

  

CONSIDERACIONES 

  

Este Juzgado vigi la a KEVIN ANDRÉS RUEDA MOROS la pena de 12 meses 

de pr isión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 20 de 

junio de 2018 por el Juzgado Sexto Penal Municipal con Función de 

Conocimiento de Cúcuta por el del ito de hurto agravado.  En el fallo le fue 

concedida la suspensión condicional de la ejecución de la pena, el cual fue 

revocado mediante auto del 13 de sept iembre de 2022 por el Juzgado Cuarto 

de Ejecución de Penas de Cúcuta.   

 

 

•  DE LA SOLICITUD DE REDENCIÓN DE PENA 

 

La Dirección del Centro Penitenciar io remite documentos para estudio de 

redención de pena:  

 

CERTIF.   HORAS ACTIVIDAD PERIODO CALIF. ACTIVIDAD CONDUCTA 

19101004 612 ESTUDIO 01/08/2023 al 31/12/2023 SOBRESALIENTE BUENA 

 

Efectuados los  cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82, 97 y 

98 del Código Penitenciario y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 

de pena en 51 días por concepto de estudio ,  los cuales habrán de 

descontarse del t iempo f ís ico que l leva en pris ión . 

  



   
 
El sentenciado SAMUEL SAAVEDRA ABREO se encuentra privado de la 

l ibertad desde el 9 de junio de 2023, t iempo que, sumado a la redención de 

pena reconocida en la fecha de 51 días, indica que ha descontado 10 

meses y 5 días de la pena de prisión.  

 

Por lo expuesto, EL JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .-   RECONOCER  al sentenciado KEVIN ANDRÉS RUEDA 

MOROS redención de pena de 51 días por concepto de estudio ,  conforme 

los cert if icados TEE evaluados, t iempo que se abona como descuento a la 

pena de prisión impuesta.   

 

SEGUNDO. -  DECLARAR que a la fecha KEVIN ANDRÉS RUEDA 

MOROS l leva una pena ejecutada de diez (10) meses y cinco (05) días, 

sumada la detención f ísica y la redención de pena reconocida.    

 

TERCERO. -     Contra esta decisión proceden los recursos de reposición 

y apelación.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO  

JUEZ 

 

Irene C.  
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 JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 13 — FEBRERO — 2024 

 
ASUNTO 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre petición de otorgamiento del mecanismo 

sustitutivo de libertad condicional. 

 

ANTECEDENTES 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 

Sentenciado 
RAÚL  

GÓMEZ PEÑA 

Identificación 91.293.374 

Lugar de reclusión CPMS BUCARAMANGA (ERE)  

Delito(s) acumulados 

Sent. 1 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN 
CONCURSO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN, 
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, 
PARTES O ACCESORIOS AGRAVADO (art. 239, 
340, 241, 365 INC.3 y 366 CP) 

Sent. 2 

HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO EN 
CONCURSO CON TRÁFICO, FABRICACIÓN, 
PORTE O TENENCIA DE ARMAS DE FUEGO, 
PARTES O ACCESORIOS (art. 239, 340, 241, 365 ° 
CP) 

Bien jurídico central Seguridad pública 

Impulso procesal A petición X De oficio - 

Procedimiento Ley 906 X Ley 1826 - Ley 600 - 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

JUZGADO 01 EPMS 
BUCARAMANGA 

Auto que acumuló 
jurídicamente las penas 

30 10 2020 

Sent. 1 
Juzgado 07 Penal Circuito Esp. Bogotá 

17 02 2020 
11001600000020190333200 

Sent. 2 
Juzgado 06 Penal Circuito Bucaramanga 

04 11 2019 
68001600015920180224700 

Fecha de los hechos acumulados 
Sent. 1 10 11 2008 

Sent. 2 13 03 2018 

Sanciones acumuladas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 126 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 126 - - 

Pena privativa de otro derecho  
(Prohibición de porte o tenencia de armas de fuego) 

32 - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 
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Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Privación de la  
libertad  

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad  

Inicio 13 03 2018 
32 03 - 

Final 13 02 2024 

Subtotal 72 03 - 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. Competencia. 

 

Este despacho es competente para resolver petición sobre otorgamiento del mecanismo 
sustitutivo de libertad condicional (arts. 38 # 3°, 471 y 472 de la Ley 906 de 2004.), y 

porque el (la) interno(a) se encuentra privado de la libertad en un centro de reclusión que 
hace parte del Circuito Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga (Acuerdo No. 
PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura). De igual forma debe reconocerse de oficio 

mecanismos alternativos que resulten pertinentes cuando se verifique el cumplimiento de 
los respectivos requisitos (art. 5° de la Ley 1709 de 2014). 
 

2. Exclusión de beneficios. 

 
Según lo dispuesto en el parágrafo primero de artículo 68 A de la ley 599 de 2000 
(Modificado por el artículo 32 de la ley 1709 de 2014), la exclusión de beneficios previsto 
en dicha preceptiva no se aplicará respecto de este mecanismo. 
 
En razón a la denominación típica del delito objeto de condena no es necesario estudiarse 
la exclusión de libertad condicional prevista en la ley 1098 de 2006 (art. 199) y en la ley 
1121 de 2006 (art. 26). 
 
3. Caso en concreto 

 
La resocialización es un “aspecto preponderante” a la hora de abordar el estudio de la 

libertad condicional. Sólo de esa forma se hace palpable la progresividad del sistema 
penitenciario, cuya “culminación es la fase de confianza de la libertad condicional, que 
presupone la enmienda y readaptación del delincuente y efectiviza su reinserción a la 

sociedad, lográndose la finalidad rehabilitadora de la pena” (CSJ AP3348-2022). En el 
juicio de ponderación para determinar la necesidad de continuar con la ejecución de la 
sanción privativa de la libertad debe “asignarle un peso importante al proceso de 

readaptación y resocialización del interno” (CSJ AP2977–2022). 

Procederemos a verificar si se cumplen los requisitos previstos en el art. 64 del CP (modif. 
art. 30 de la Ley 1790 de 2014). 
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- Que se haya cumplido las 3/5 partes de la pena 
 

Las 3/5 partes de la pena de prisión que debe cumplirse para satisfacer este requisito 
son 75 meses y 18 días de prisión. A la fecha NO se ha superado el factor objetivo toda 

vez que el sentenciado presenta una detención efectiva de 72 meses y 03 días, 
circunstancia que impide ahondar en el estudio de la demás requisitoria. 

 

4. Decisión. 
 
En estas condiciones al no reunirse todos y cada uno de los presupuestos 
normativamente exigidos para la concesión de la gracia que se reclama, resulta 
improcedente, por ahora, su otorgamiento. 
 

DETERMINACIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  

RESUELVE 
 

1. NEGAR al sentenciado el mecanismo sustitutivo de libertad condicional. 
2. DECLARAR que el sentenciado ha descontado una pena efectiva de 72 meses 03 

días del total de 126 meses de prisión a los que fue condenado.  
3. SOLICITAR al penal la preparación y posterior remisión de la documentación para 

estudiar el mecanismo sustitutivo de libertad condicional y certificados de cómputos 
de actividades desempeñadas desde marzo de 2018 a la fecha y conducta para 
estudiar posible redención de pena. 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna 

5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 26 — FEBRERO — 2024 

 

⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ ⁂ 

 
 

ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver petición sobre redención de pena. 
 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 

Sentenciado 
JOSE REINEL    

HEREDIA BELTRÁN   

Identificación 1.134.454.018 

Lugar de reclusión EPMSC BARRANCABERMEJA  

Delito(s) FABRICACIÓN TRÁFICO O PORTE DE ESTUPEFACIENTES  

Bien Jurídico SALUD PÚBLICA 

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 1º 
Penal 

Circuito 
Conocimiento  Cimitarra 05 07 2022 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final (FICHA TÉCNICA) 05 07 2022 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  03 10 2021 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 64 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 64 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 2 SMLMV 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena 19 04 2023 - 26 - 

Redención de pena 09 06 2023 01 01 - 

Redención de pena 06 09 2023 01 - - 

Redención de pena 22 12 2023 01 01 - 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 03 10 2021 
29 06 - 

Final 26 02 2024 

Subtotal 33 04 - 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Competencia 
 
Este despacho es competente para resolver petición sobre redención de pena, según el 
art. 38 # 4 L. 906/04 y art. 79 # 4 L. 600/00. Además, conforme a lo establecido en el art.  
2º del Ac. PCSJA20-11654 CS de la J el interno se encuentra dentro del circuito 
penitenciario y carcelario de Bucaramanga. 
 
2. Sobre la redención de pena 
 
Los artículos 82, 97 y 98 de la Ley 65/93 prevén los términos, días de la semana y horas 
diarias en que detenidos y condenados pueden redimir pena mediante estudio, trabajo y 
enseñanza, así como cuantos días de reclusión se abona por ello. Adicionalmente los 
arts. 102 y 103A ibidem consagraron que la redención es de obligatorio reconocimiento 
y un “derecho”  exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos 
para acceder a ella (CSJ STP2042-2022). El trabajo carcelario está concebido como un 
medio de resocialización (CSJ STP1994-2015) y “la remuneración no forma parte del 
derecho al trabajo de los reclusos” (CC T–429 de 2010, STP4656-2021). La educación 
es la base fundamental de la resocialización de la persona privada de la libertad (CSJ 
STP8371- 2020). La persona sometida a prisión domiciliaria también podrá solicitar 
redención de pena (art. 38E L. 599/00) y solo opera durante el “cumplimiento de la pena” 
(art. 29A L. 65/93, CSJ STP11920-2019). Las certificaciones laborales y de conducta 
según los artículos 81, 82, 100, 102 y 118 de la Ley 65/93 deben estar acordes con las 
previsiones internas del INPEC (art. 70.7 de la Res. 010383/2022 que reglamenta las 
actividades de resocialización, criterios y evaluación de desempeño; y el art. 137 de la 
Res. 006349/2016 que regula la calificación de la conducta). Para conceder o negar la 
redención de la pena se tendrá en cuenta la “evaluación” que se haga de la “actividad” 
así como la “conducta” del interno, y cuando sea negativa el Juez se abstendrá de 
conceder redención (art. 101 Ley 65/93). El despacho considera que lo más 
ponderado, razonable y proporcional es sólo estimar negativa la evaluación 
cuando se califique la conducta como “mala” (por comisión de falta grave o 
reincidencia) y cuando el desempeño sea “deficiente” (por no superarse el rango 
de puntajes conforme a los criterios de evaluación). 
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3. Caso concreto. 
 
Se incorpora a la actuación documentación proveniente del plantel penitenciario, y 
conforme a lo antes expuesto, se procede a valorarla de la siguiente manera: 
 

Certificado 
Periodo Horas Evaluación Redención 

Desde Hasta Trabajo Estudio Enseñanza Desempeño Conducta Meses Días 

19072512 
Oct. 
2023 

Dic. 
2023 

576 - - Sobresaliente Ejemplar 01 06 

 
DETERMINACIÓN 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE  
 
1. CONCEDER redención de pena por cuantía de 01 meses 06 día. 

 
2. DECLARAR que se ha cumplido una penalidad efectiva de 34 meses 10 días de 

prisión, de los 64 meses que contiene la condena. 
 

3. OFICIAR a la dirección del EPMSC BARRANCABERMEJA para que remitan al 
despacho los certificados de cómputos de actividades realizadas por el sentenciado 
desde enero 2024, a la fecha, todo ello junto con la respectiva calificación de 
conducta a efectos de estudiar sobre un eventual reconocimiento de redención de 
pena.  Consecuentemente, de consuno con el procesado, remitir propuesta 
para estudiar beneficio de prisión domiciliaria (Art.38G L.599/2000). 

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al sentenciado de esta providencia (art. 169 inc. 4º 

L.906/04; arts. 178, 183, 184 L.600/00), la autoridad penitenciaria dejará constancia 
de ello o igualmente se le comisiona para ese efecto al no ser indispensable 
intervención de juez alguno.  

 
5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

BUCARAMANGA, 13 — FEBRERO — 2024 

 
OBJETO DE LA DECISIÓN 

 
Procede el despacho a resolver petición sobre libertad condicional. 
 

ANTECEDENTES 
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena: 

Sentenciado 
YULIAN NATALIA 

GOMEZ LOPEZ 

Identificación 1.098.655.754  

Lugar de reclusión 
CPMSM BUCARAMANGA – PRISION DOMICILIARIA: CALLE 
47 N 1AW-42 DEL BARRIO CAMPO HERMOSO DE 
BUCARAMANGA. 

Delito(s) acumulados 
Sent. 1 

FABRICACIÓN, TRÁFICO, PORTE O TENENCIA 
DE ARMAS DE FUEGO, ACCESORIOS, PARTES O 
MUNICIONES - HURTO CALIFICADO Y 
AGRAVADO. (ART. 365, 239, 240 Y 241 DEL CP) 

Sent. 2 
HURTO AGRAVADO EN GRADO DE TENTATIVA 
(ART. 239, 240, 27 DEL CP) 

Bien jurídico central PATRIMONIO ECONÓMICO 

Impulso procesal A petición X De oficio - 

Procedimiento Ley 906 X Ley 1826 - Ley 600 - 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

JUZGADO 01 EPMS  
BUCARAMANGA 

Auto que acumuló 
jurídicamente las penas 

09 03 2023 

Sent. 1 
Juzgado 09 Penal Circuito de Bucaramanga 

25 11 2022 
68001600000020220035200 

Sent. 2 
Juzgado 08 Penal Circuito Bucaramanga 

27 10 2021 
68001600015920180890500 

Fecha de los hechos acumulados 
Sent. 1 20 10 2018 

Sent. 2 18 12 2018 

Sanciones acumuladas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 84 24 - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 18 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 
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Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 

Si suscrita 
No 

suscrita 
MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria $50.000 - X  

Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena 15 05 2023 05 28 - 

Privación de la  
libertad Previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
Libertad Actual 

Inicio 12 03 2020 
47 23 - 

Final 13 02 2024 

Subtotal 53 21 - 

 

CONSIDERACIONES 

1. Competencia. 

 

Este despacho es competente para resolver petición sobre otorgamiento del mecanismo 

sustitutivo de libertad condicional (arts. 38 # 3°, 471 y 472 de la Ley 906 de 2004.), y 
porque el (la) interno(a) se encuentra privado de la libertad en un centro de reclusión que 
hace parte del Circuito Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga (Acuerdo No. 

PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura). De igual forma debe reconocerse de oficio 
mecanismos alternativos que resulten pertinentes cuando se verifique el cumplimiento de 
los respectivos requisitos (art. 5° de la Ley 1709 de 2014). 

 
2. Exclusión de beneficios. 

 
Según lo dispuesto en el parágrafo primero de artículo 68 A de la ley 599 de 2000 
(Modificado por el artículo 32 de la ley 1709 de 2014), la exclusión de beneficios previsto 
en dicha preceptiva no se aplicará respecto de este mecanismo. 
 
En razón a la denominación típica del delito objeto de condena no es necesario estudiarse 
la exclusión de libertad condicional prevista en la ley 1098 de 2006 (art. 199) y en la ley 
1121 de 2006 (art. 26). No existe prohibición de otorgamiento del mecanismo alternativo 
ya que el interno no ha incumplido obligaciones previstas en el programa de institución 
abierta, de confianza, libertad o franquicia preparatorias, o ha cometido hechos punibles 
durante el tiempo de reclusión (Artículo 150 de la ley 65 de 1993 (modificado por el 
artículo 30 del Decreto 504 de 1999). 
 
3. Caso en concreto 

 
Mediante escrito remitido por el sentenciado peticiona al despacho revisar la situación 
jurídica del penado estudiando a favor de este sobre la procedencia del subrogado de 
libertad condicional.  
 
Por parte del CPMSM BUCARAMANGA no han sido remitidos los documentos 
necesarios para el estudio del beneficio que se reclama (art. 471 L. 906/04), por ende, se 
oficiará al director de dicho establecimiento para el envío de los mismos.  
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La ausencia de "documentación necesaria" es una razón legal para negar la petición (CSJ 
AHP 21 mar 2013 rad. 40983); la resolución favorable del consejo de disciplina es un 
"requisito imprescindible" en la evaluación del cumplimiento de las exigencias legales 
para el reconocimiento del derecho (CSJ SEP087-2020), y es razonable la negativa de 
la petición si no es acompañada de los elementos de juicio del art. 471 L. 906/04 (CSJ 
STP9354-2020). Se hace necesario contar con los documentos los cuales corresponde 
recolectarlos y aportarlos al respectivo centro carcelario (CSJ STP17239-2019; 
STP9999-2019). 

 
4. Decisión. 

 
Como quiera que no se cuenta con la documentación requerida para analizar en su 
totalidad los requisitos para la concesión de libertad condicional, por ahora no se 
concederá el mecanismo sustitutivo y se oficiará al director del CPMSM para que remita 
los documentos de que trata el art. 471 del CPP. 
 

DETERMINACIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 

1. NEGAR al sentenciado el mecanismo sustitutivo de libertad condicional. 
2. OFICIAR a la dirección del CPMSM Bucaramanga para que remita los documentos 

de que trata el art. 471 del CPP respecto del sentenciado para resolver sobre libertad 
condicional. 

3. OFICIAR a la dirección del CPMSM Bucaramanga para que remitan para que remitan 

al despacho los certificados de cómputos de actividades realizadas por el 
sentenciado desde abril de 2023, a la fecha, todo ello junto con la respectiva 
calificación de conducta a efectos de estudiar sobre un eventual reconocimiento de 
redención de pena. 

4. DECLARAR que la sentenciada ha descontado una pena efectiva de 53 meses 21 
días, del total de 84 meses y 24 días de prisión a los que fue condenada.  

5. NOTIFICAR PERSONALMENTE a la interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

6. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

 

BUCARAMANGA, 06 — FEBRERO — 2024 

 
 

ASUNTO 

 
Procede el despacho a pronunciarse sobre petición de otorgamiento del mecanismo 
sustitutivo de libertad condicional. 

 
 

ANTECEDENTES 

 
Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 

 

Sentenciado 
CLODOMIRO 

ACOSTA 

Identificación 77.155.711  

Lugar de reclusión CPMS BUCARAMANGA 

Delito(s) CONCIERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO 

Bien Jurídico SEGURIDAD PÚBLICA 

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 01 Penal Circuito Esp. Bucaramanga 27 07 2018 

Tribunal Superior Sala Penal San Gil - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final 14 09 2021 

Fecha de los Hechos 
Inicio - - - 

Final  04 03 2006 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 40 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 40 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión - 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa 1000 SMLMV 

Perjuicios reconocidos N/R 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena - - - - - - 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio 29 07 2016 
- 04 - 

Final 01 08 2016 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 23 11 2022 
14 20 - 

Final 06 02 2024 

Subtotal 14 24 - 

 

CONSIDERACIONES 

1. Competencia. 

 

Este despacho es competente para resolver petición sobre otorgamiento del mecanismo 
sustitutivo de libertad condicional (arts. 38 # 3°, 471 y 472 de la Ley 906 de 2004.), y 

porque el (la) interno(a) se encuentra privado de la libertad en un centro de reclusión que 
hace parte del Circuito Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga (Acuerdo No. 
PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura).  

 
De igual forma debe reconocerse de oficio mecanismos alternativos que resulten 
pertinentes cuando se verifique el cumplimiento de los respectivos requisitos (art. 5° de 

la Ley 1709 de 2014). 
 
2. Exclusión de beneficios. 

 
Según lo dispuesto en el parágrafo primero de artículo 68 A de la ley 599 de 2000 
(Modificado por el artículo 32 de la ley 1709 de 2014), la exclusión de beneficios previsto 
en dicha preceptiva no se aplicará respecto de este mecanismo. 
 
En razón a la denominación típica del delito objeto de condena no es necesario estudiarse 
la exclusión de libertad condicional prevista en la ley 1098 de 2006 (art. 199) y en la ley 
1121 de 2006 (art. 26). 
 
No existe prohibición de otorgamiento del mecanismo alternativo ya que el interno no ha 
incumplido obligaciones previstas en el programa de institución abierta, de confianza, 
libertad o franquicia preparatorias, o ha cometido hechos punibles durante el tiempo de 
reclusión (Artículo 150 de la ley 65 de 1993 (modificado por el artículo 30 del Decreto 504 
de 1999). 
 
3. Caso en concreto 

 
Mediante escrito remitido por el sentenciado peticiona al despacho revisar la situación 
jurídica del penado estudiando a favor de este sobre la procedencia del subrogado de 
libertad condicional.  
 
Por parte del CPMS BUCARAMANGA (ERE) no han sido remitidos los documentos 
necesarios para el estudio del beneficio que se reclama (art. 471 L. 906/04), por ende, se 
oficiará al director de dicho establecimiento para el envío de los mismos.  
 



 
 
 
 
 

   
   

 

3/4 

La ausencia de "documentación necesaria" es una razón legal para negar la petición (CSJ 
AHP 21 mar 2013 rad. 40983); la resolución favorable del consejo de disciplina es un 
"requisito imprescindible" en la evaluación del cumplimiento de las exigencias legales 
para el reconocimiento del derecho (CSJ SEP087-2020), y es razonable la negativa de 
la petición si no es acompañada de los elementos de juicio del art. 471 L. 906/04 (CSJ 
STP9354-2020). Se hace necesario contar con los documentos los cuales corresponde 
recolectarlos y aportarlos al respectivo centro carcelario (CSJ STP17239-2019; 
STP9999-2019). 

 
4. Decisión. 

 
Como quiera que no se cuenta con la documentación requerida para analizar en su 
totalidad los requisitos para la concesión de libertad condicional, por ahora no se 
concederá el mecanismo sustitutivo y se oficiará al director del CPMS Bucaramanga para 
que remita los documentos de que trata el art. 471 del CPP. 
 
Declarar que el sentenciado ha descontado una pena efectiva de 14 meses 24 días, del 
total de 40 meses de prisión a los que fue condenado.  
 
Así mismo, basados en los arts. 179F L. 906/04 y 199 L. 600/00, se aceptará el 
desistimiento del recurso de apelación interpuesto en contra del auto del 26/01/2023 
elevado por el defensor de confianza, único impugnante, debido a que no se ha decidido 
por el funcionario que corresponde y porque aún a la fecha el CSA no ha remitido la 
actuación al competente. 
 
 
 

DETERMINACIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 
 
 

RESUELVE 
 

1. NEGAR al sentenciado el mecanismo sustitutivo de libertad condicional. 
 

2. OFICIAR a la dirección del CPMS Bucaramanga para que remita los documentos de 
que trata el art. 471 del CPP respecto del sentenciado para resolver sobre libertad 
condicional. 

 

 
3. DECLARAR que el sentenciado ha descontado una pena efectiva de 14 meses 24 

días del total de 40 meses de prisión a los que fue condenado.  
 

4. ACEPTAR DESISTIMIENTO del recurso de apelación interpuesto en contra del auto 
del 26/01/2023 elevado por el defensor de confianza, único impugnante.  
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5. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 

906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 
 

6. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 
 

BUCARAMANGA, 07 — NOVIEMBRE — 2023 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Procede el despacho a resolver petición sobre redención de pena. 
 
 

ANTECEDENTES 
 
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena: 
 
 

Sentenciado 
EUDER       

CORTÉZ PEDROZO  

Identificación 85.164.274 

Lugar de reclusión CPMS BUCARAMANGA (ERE) 

Delito(s) 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 
AGRAVADO, RECEPTACIÓN, USO DE DOCUMENTO FALSO 
Y FALSEDAD MARCARIA.     

Bien Jurídico SALUD PÚBLICA 

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 1º Penal 
Circuito 

Especializado 
Arauca 14 07 2022 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final 14 07 2022 

Fecha de los hechos 
Inicio - - - 

Final  26 04 2021 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión  131 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 131 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 1354.3 SMLMV 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

 NI — 38826 — BESTDoc  

 RAD — 810016001137202100335  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena 19 10 2022 06 29 12 

Redención de pena 17 07 2023 00 17 - 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 26 04 2021 
30 12 - 

Final 07 11 2023 

 
CONSIDERACIONES 

 
1. Competencia 
 
Este despacho es competente para resolver petición sobre redención de pena, según el 
art. 38 # 4 L. 906/04 y art. 79 # 4 L. 600/00. Además, conforme a lo establecido en el art.  
2º del Ac. PCSJA20-11654 CS de la J el interno se encuentra dentro del circuito 
penitenciario y carcelario de Bucaramanga. 
 
2. Sobre la redención de pena 
 
Los artículos 82, 97 y 98 de la Ley 65/93 prevén los términos, días de la semana y horas 
diarias en que detenidos y condenados pueden redimir pena mediante estudio, trabajo y 
enseñanza, así como cuantos días de reclusión se abona por ello. Adicionalmente los 
arts. 102 y 103A ibidem consagraron que la redención es de obligatorio reconocimiento 
y un “derecho”  exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos 
para acceder a ella (CSJ STP2042-2022). El trabajo carcelario está concebido como un 
medio de resocialización (CSJ STP1994-2015) y “la remuneración no forma parte del 
derecho al trabajo de los reclusos” (CC T–429 de 2010, STP4656-2021). La educación 
es la base fundamental de la resocialización de la persona privada de la libertad (CSJ 
STP8371- 2020). La persona sometida a prisión domiciliaria también podrá solicitar 
redención de pena (art. 38E L. 599/00) y solo opera durante el “cumplimiento de la pena” 
(art. 29A L. 65/93, CSJ STP11920-2019). Las certificaciones laborales y de conducta 
según los artículos 81, 82, 100, 102 y 118 de la Ley 65/93 deben estar acordes con las 
previsiones internas del INPEC (art. 70.7 de la Res. 010383/2022 que reglamenta las 
actividades de resocialización, criterios y evaluación de desempeño; y el art. 137 de la 
Res. 006349/2016 que regula la calificación de la conducta). Para conceder o negar la 
redención de la pena se tendrá en cuenta la “evaluación” que se haga de la “actividad” 
así como la “conducta” del interno, y cuando sea negativa el Juez se abstendrá de 
conceder redención (art. 101 Ley 65/93). El despacho considera que lo más ponderado, 
razonable y proporcional es sólo estimar negativa la evaluación cuando se califique la 
conducta como “mala” (por comisión de falta grave o reincidencia) y cuando el 
desempeño sea “deficiente” (por no superarse el rango de puntajes conforme a los 
criterios de evaluación). 
 
3. Caso concreto. 
 
Se incorpora a la actuación documentación proveniente del plantel penitenciario, y 
conforme a lo antes expuesto, se procede a valorarla de la siguiente manera: 
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Certificado 
Periodo Horas Evaluación Redención 

Desde Hasta Trabajo Estudio Enseñanza Desempeño Conducta Meses Días 

18922332 

Feb. 
2023 

Abr. 
2023 

- 216 - Sobresaliente Ejemplar 00 18 

May. 
2023 

May. 
2023 

- 06 - Deficiente Ejemplar 00 00 

Jun. 
2023 

Jun. 
2023 

184 - - Sobresaliente Ejemplar 00 12 

 
DETERMINACIÓN 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE   
 
1. CONCEDER redención de pena por cuantía de 01 mes. 

 
2. DECLARAR que se ha cumplido una penalidad efectiva de 39 meses 29 días de 

prisión, de los 131 meses que contiene la condena. 
 

3. OFICIAR a la dirección del CPAMS Bucaramanga, para que remitan al despacho los 
certificados de cómputos de actividades realizadas por el sentenciado desde julio  de 
2023 a la fecha, todo ello junto con la respectiva calificación de conducta a efectos 
de estudiar sobre un eventual reconocimiento de redención de pena.  

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al sentenciado de esta providencia (art. 169 inc. 4º 

L.906/04; arts. 178, 183, 184 L.600/00), la autoridad penitenciaria dejará constancia 
de ello o igualmente se le comisiona para ese efecto al no ser indispensable 
intervención de juez alguno.  

 
5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

BUCARAMANGA, 21 — DICIEMBRE — 2023 

 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN 
 
Procede el despacho a resolver petición sobre redención de pena. 
 
 

ANTECEDENTES 
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena: 
 

Sentenciado 
EUDER       

CORTÉZ PEDROZO  

Identificación 85.164.274 

Lugar de reclusión CPMS BUCARAMANGA (ERE) 

Delito(s) 
TRÁFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 
AGRAVADO, RECEPTACIÓN, USO DE DOCUMENTO FALSO 
Y FALSEDAD MARCARIA.     

Bien Jurídico SALUD PÚBLICA 

Procedimiento Ley 906 de 2004 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 1º Penal 
Circuito 

Especializado 
Arauca 14 07 2022 

Tribunal Superior Sala Penal - - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de decisión final 14 07 2022 

Fecha de los hechos 
Inicio - - - 

Final  26 04 2021 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión  131 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 131 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 1354.3 SMLMV 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria - - -  

 NI — 38826 — BESTDoc  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena 19 10 2022 06 29 12 

Redención de pena 17 07 2023 00 17 - 

Redención de pena 07 11 2023 01 00 - 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 26 04 2021 
32 09 - 

Final 21 12 2023 

 
 

CONSIDERACIONES 
 

1. Competencia 
 
Este despacho es competente para resolver petición sobre redención de pena, según el 
art. 38 # 4 L. 906/04 y art. 79 # 4 L. 600/00. Además, conforme a lo establecido en el art.  
2º del Ac. PCSJA20-11654 CS de la J el interno se encuentra dentro del circuito 
penitenciario y carcelario de Bucaramanga. 
 
2. Sobre la redención de pena 
 
Los artículos 82, 97 y 98 de la Ley 65/93 prevén los términos, días de la semana y horas 
diarias en que detenidos y condenados pueden redimir pena mediante estudio, trabajo y 
enseñanza, así como cuantos días de reclusión se abona por ello. Adicionalmente los 
arts. 102 y 103A ibidem consagraron que la redención es de obligatorio reconocimiento 
y un “derecho”  exigible una vez la persona privada de la libertad cumpla los requisitos 
para acceder a ella (CSJ STP2042-2022). El trabajo carcelario está concebido como un 
medio de resocialización (CSJ STP1994-2015) y “la remuneración no forma parte del 
derecho al trabajo de los reclusos” (CC T–429 de 2010, STP4656-2021). La educación 
es la base fundamental de la resocialización de la persona privada de la libertad (CSJ 
STP8371- 2020). La persona sometida a prisión domiciliaria también podrá solicitar 
redención de pena (art. 38E L. 599/00) y solo opera durante el “cumplimiento de la pena” 
(art. 29A L. 65/93, CSJ STP11920-2019). Las certificaciones laborales y de conducta 
según los artículos 81, 82, 100, 102 y 118 de la Ley 65/93 deben estar acordes con las 
previsiones internas del INPEC (art. 70.7 de la Res. 010383/2022 que reglamenta las 
actividades de resocialización, criterios y evaluación de desempeño; y el art. 137 de la 
Res. 006349/2016 que regula la calificación de la conducta). Para conceder o negar la 
redención de la pena se tendrá en cuenta la “evaluación” que se haga de la “actividad” 
así como la “conducta” del interno, y cuando sea negativa el Juez se abstendrá de 
conceder redención (art. 101 Ley 65/93). El despacho considera que lo más ponderado, 
razonable y proporcional es sólo estimar negativa la evaluación cuando se califique la 
conducta como “mala” (por comisión de falta grave o reincidencia) y cuando el 
desempeño sea “deficiente” (por no superarse el rango de puntajes conforme a los 
criterios de evaluación). 
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3. Caso concreto. 
 
Se incorpora a la actuación documentación proveniente del plantel penitenciario, y 
conforme a lo antes expuesto, se procede a valorarla de la siguiente manera: 
 

Certificado 
Periodo Horas Evaluación Redención 

Desde Hasta Trabajo Estudio Enseñanza Desempeño Conducta Meses Días 

18715945 
Oct. 
2022 

Dic. 
 2022 

624 - - Sobresaliente Ejemplar 01 09 

18998144 
Jul. 

2023 
Sep. 
2023 

552 - - Sobresaliente Ejemplar 01 05 

 
DETERMINACIÓN 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE   
 
1. CONCEDER redención de pena por cuantía de 02 mes y 14 días. 

 
2. DECLARAR que se ha cumplido una penalidad efectiva de 43 meses de prisión, de 

los 131 meses que contiene la condena. 
 

3. OFICIAR a la dirección del CPAMS BUCARAMANGA, para que remitan al despacho 
los certificados de cómputos de actividades realizadas por el sentenciado desde 
octubre de 2023 a la fecha, todo ello junto con la respectiva calificación de conducta 
a efectos de estudiar sobre un eventual reconocimiento de redención de pena.  

 
4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al sentenciado de esta providencia (art. 169 inc. 4º 

L.906/04; arts. 178, 183, 184 L.600/00), la autoridad penitenciaria dejará constancia 
de ello o igualmente se le comisiona para ese efecto al no ser indispensable 
intervención de juez alguno.  

 
5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 
 

BUCARAMANGA, 28 — FEBRERO — 2024 

 
ASUNTO 

 

Procede el despacho a decidir sobre el otorgamiento de amparo de pobreza y así 
prescindir de prestar caución para el disfrute de prisión domiciliaria. 
 

ANTECEDENTES 
 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 
 

Sentenciado 
DARIÁN  

ORTEGA SUAREZ  

Identificación 1.098.790.815 

Lugar de reclusión CPMSBUC  

Delito(s) 
TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 
EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO MODALIDAD DE 
VENTA ARTÍCULO 376 INC 2 CP 

Bien jurídico central Salud pública       

Impulso procesal A petición SI De oficio - 

Procedimiento Ley 906 SI Ley 1826 - Ley 600 - 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 09 Penal  Circuito  Bucaramanga 06 07 2023 

Tribunal Superior Sala Penal  - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de la decisión final 06 07 2023 

Fecha de los Hechos Inicio 

- - - 

28 07 2022 

30 07 2022 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 33 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 33 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 1,25 SMLMV 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria $800.000 - X  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 14 09 2022 
17 14 - 

Final 28 02 2024 

Subtotal 17 14 - 
 
 

CONSIDERACIONES 
 
 
1. Competencia 
 
Este despacho es competente para resolver peticiones íntimamente vinculadas a la 
prisión domiciliaria (art. 38 L. 906/04; art. 79 L. 600/00). Además, porque interno se 
encuentra en establecimiento penitenciario del circuito penitenciario de Bucaramanga 
(Ac. PSAA20-11654 CS de la J). Así mismo ya que debe reconocerse de oficio 
mecanismos alternativos que resulten pertinentes cuando se verifique el cumplimiento de 
los respectivos requisitos (art. 5° Ley 1709/14). 
 
 
2. Sobre el otorgamiento del amparo de pobreza en el procedimiento penal 
 
Con respecto al amparo de pobreza es pertinente indicar que ni en la L. 600/00 ni en la 
L. 906/04 se reglamenta de manera expresa tal instituto, así que a partir de los principios 
rectores de remisión e integración respectivamente, se hace necesario acudir a los 
artículos 151 y ss de la L. 1564/12 (Cfr. CSJ AP2660-2014; AP4418-2015), los cuales 
determinan que se concederá el amparo de pobreza a la persona que afirme baje 
juramento que no se halla en "capacidad de atender los gastos del proceso sin 
menoscabo de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes 
por ley debe alimentos, salvo cuando pretenda hacer valer un derecho litigioso a título 
oneroso". Así, el amparado por pobre no estará obligado a prestar cauciones procesales 
ni a pagar expensas, honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, 
y no será condenado en costas. En cualquier estado del proceso podrá declararse 
terminado el amparo de pobreza, si se prueba que han cesado los motivos para su 
concesión. 
 
 
3.  Contenido de la solicitud. 
 
En correo recibido el 26 de febrero de los corrientes, el sentenciado insiste en que no le 
es posible pagar la caución, resalta que su situación es muy precaria, explica que no 
tiene familiares ni amigos que le puedan ayudar, que el abogado de confianza no le cobra 
honorarios y que está registrado en el Sisbén en el nivel A2: Pobreza extrema. Para el 
caso en concreto, la solicitud fue allegada por correo electrónico, acompañada de prueba 
sumaria- resultado de consulta en el Sisbén-. 
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4.  Medios de prueba allegados y recolectados oficiosamente 
 
Haciendo uso de las facultades oficiosas de este despacho, a partir del número de 
identificación del sentenciado, en la fecha se revisan bases de datos públicas (de 
consulta directa o mediante registro) y otras a las cuales se accede por autenticación con 
credenciales propias del despacho, y se obtuvo la siguiente información: 
 

Base de datos Hallazgo 

SISBEN Grupo A2 pobreza extrema 

ADRES Afiliación al SSSS en el régimen subsidiado 

SNR Sin resultado en la consulta de índice de propietarios 

RUES Sin resultados sobre información de sociedades 

COLPENSIONES No figura percibiendo pensión 

SISPRO -- 

 
 
5.  Resolución del caso en concreto. 
 
Así las cosas, aunada la manifestación del sentenciado y a que no se pretende hacer 
valer derecho litigioso a título oneroso alguno, se logra comprobar que en la actualidad 
el sentenciado no tiene la capacidad de atender los gastos del proceso sin menoscabo 
de lo necesario para su propia subsistencia y la de las personas a quienes por ley debe 
alimentos. Razón por la cual se concederá amparo de pobreza y como consecuencia de 
ello se prescindirá de exigir prestar cauciones procesales, pagar expensas, honorarios 
de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será condenado en costas. 
Sin embargo, en cualquier estado del proceso podrá declararse terminado el amparo de 
pobreza, si se prueba que han cesado los motivos para su concesión. 
 
 

DETERMINACIÓN 
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
 
 

RESUELVE 
 
1. CONCEDER amparo de pobreza a favor del sentenciado. Como consecuencia de 

ello EXONERAR al procesado de prestar cauciones procesales, pagar expensas, 
honorarios de auxiliares de la justicia u otros gastos de la actuación, y no será 
condenado en costas. ADVERTIR que en cualquier estado del proceso podrá 
declararse terminado el amparo de pobreza si se prueba que han cesado los motivos 
para su concesión. 
 
 

2. CUMPLIR INMEDIATAMENTE la orden de extender diligencia de compromiso para 
su suscripción por parte del interno y posteriormente oficiar al establecimiento 
penitenciario para el traslado respectivo. 
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3. SOLICITAR a la dirección del CPMS Bucaramanga remita con destino al despacho 
certificados TEE y de conducta para estudiar redención de pena, así como que 
prepare documentación del art. 64 Ley 599/00 y art. 417 y ss L. 906/04 para estudiar 
libertad condicional. 

 

 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 
 

5. PRECISAR que contra esta decisión proceden los recursos de ley. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 22 — FEBRERO — 2024 

 
ASUNTO 

 

Procede el despacho a decidir sobre la posibilidad de prescindir de prestar caución 
para el disfrute del mecanismo sustitutivo de la prisión domiciliaria. 
 

ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 

Sentenciado 
DARIÁN  

ORTEGA SUAREZ  

Identificación 1.098.790.815 

Lugar de reclusión CPMSBUC  

Delito(s) 
TRAFICO, FABRICACIÓN O PORTE DE ESTUPEFACIENTES 
EN CONCURSO HOMOGÉNEO Y SUCESIVO MODALIDAD DE 
VENTA ARTÍCULO 376 INC 2 

Bien jurídico central Salud pública       

Impulso procesal A petición SI De oficio - 

Procedimiento Ley 906 SI Ley 1826 - Ley 600 - 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 09 Penal  Circuito  Bucaramanga 06 07 2023 

Tribunal Superior Sala Penal  - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de la decisión final 06 07 2023 

Fecha de los Hechos Inicio 

- - - 

28 07 2022 

30 07 2022 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 33 - - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 33 - - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión 1,25 SMLMV 

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria $800.000 - X  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 14 09 2022 
17 08 - 

Final 22 02 2024 

Subtotal 17 08 - 

 

CONSIDERACIONES 

 
1. Competencia 
 
Este despacho es competente para resolver el asunto, según el art. 38 de la Ley 906 de 
2004. Además, conforme a lo establecido en el artículo 2 del Acuerdo PCSJA20-11654 

del 28/10/2020, porque el interno se encuentra a cargo de establecimiento penitenciario 
y carcelario perteneciente al circuito penitenciario y carcelario cuya cabecera es esta 
ciudad. 
 
2. Caso en concreto 
 
Avizora este despacho que el 21 de febrero de 2024, le fue concedida la prisión 
domiciliaria por cumplimiento de la mitad de la condena al sentenciado, con la condición 
de suscribir diligencia de compromiso y constituir caución por el valor de $800.000 pesos 
mcte o póliza con compañía de seguros que cubra dicho valor.  
 
En correo recibido en la fecha, el abogado defensor del condenado solicitó se le conceda 
amparo de pobreza al condenado y se le eximiera del pago de la caución con el 
argumento de que su representado no tiene recursos para sufragarla.  
 
Para resolver, en primera medida, debe tenerse en cuenta que la escaza o precaria 
capacidad económica del sentenciado, no puede tornarse en un obstáculo para acceder 
a un beneficio o mecanismo sustitutivo, tal y como lo dispone la Honorable Corte 

Constitucional en Sentencia C-316 de 2002. 
 

De otro lado, se encuentra que la figura del amparo de pobreza, busca garantizar la 

igualdad entre quienes se encuentra inmersos en un proceso ante la administración de 
justicia y que, debido a las condiciones económicas, que puedan reputarse como 

considerablemente difíciles, el condenado, en este caso, pueda solicitar ser exonerado 
de la carga procesal asumir el costo de la caución, pues de sufragarla  iría en menoscabo 
de su propia subsistencia o de aquellos a quienes por ley deba alimentos.  

 
Sin embargo, para el caso en concreto, la solicitud fue allegada por correo electrónico sin 
prueba siquiera sumaria que diera cuenta de la precaria o difícil situación económica del 

sentenciado y que por lo menos permitiera entrever al juzgado que el hecho de tener que 
asumir dicha carga, menoscabaría lo destinado a su propia subsistencia. 
 

Además, el condenado cuenta con abogado de confianza, lo que deja percibir que cuenta 
con recursos para atender los gastos propios del proceso, como lo es la caución o póliza, 
en este caso, en la etapa de ejecución de la condena.  
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En igual sentido, debe resaltarse que, en la providencia que le fue concedida la prisión 
domiciliaria por cumplimiento de la mitad de la condena, si bien se le impuso el pago de 

una caución en la suma de $800.000 MCTE, también le fue indicado que esa misma 
suma podría avalarla a través de una PÓLIZA DE COMPAÑÍA DE SEGUROS O 

GARANTÍA BANCARIA, que en todo caso le resultaría menos engorroso.  

 
Por lo dicho, no se accederá a lo solicitado y se mantendrán las condiciones descritas en 

auto del 21 de febrero de 2024 y solo se dará el traslado al domicilio una vez se cumplan 
con ellas.  
 

DETERMINACIÓN 

 
Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 
 

RESUELVE 
 
1. NO ACCEDER A LA SOLICITUD DE PRESCINDIR DE PRESTAR CAUCIÓN 

PRENDARIA para acceder a la prisión domiciliaria por cumplimiento de la mitad de 
la condena por lo dicho.  

2. EXHORTAR a la defensa a incorporar a la actuación medios de prueba pertinentes 
e idóneos para demostrar sumariamente el estado de insolvencia económica en que 
se afirma se encuentra el sentenciado, para así reevaluar la presente determinación 
con pruebas que ilustren la situación enunciada. Así mismo RECORDAR que dentro 
del mismo auto que otorgó el mecanismo se autorizó sustituir la caución, entre otros, 
mediante póliza de compañía de seguros. Por último, indicar al defensor que el 
ministerio público es parte dentro de la fase de ejecución de penas y en consecuencia 
no es necesario remitir copia de las peticiones a la personería de Bucaramanga. 

3. SOLICITAR a la dirección del CPMS Bucaramanga remita con destino al despacho 
certificados TEE y de conducta para estudiar redención de pena, asi como que 
prepare documentación del art. 64 Ley 599/00 y art. 417 y ss L. 906/04 para estudiar 
libertad condicional. 

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna. 

5. PRECISAR que contra esta decisión proceden los recursos de ley. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 

BUCARAMANGA, 02 — FEBRERO — 2024 

 
 

ASUNTO 
 
Procede el despacho a resolver si asume la competencia para conocer los asuntos 
relacionados con la ejecución de la sanción. 
 

ANTECEDENTES 

 

Correspondió por reparto conocer la siguiente actuación: 
 

Sentenciado 
JORGE LUIS  

RIVAS RODRIGUEZ 

N.º identificación 24.874.627 

Lugar de reclusión CPMS BUCARAMANGA (ERE) 

Delito(s) HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

Bien jurídico central PATRIMONIO ECONÓMICO 

Impulso procesal A petición X De oficio - 

Procedimiento Ley 906 - Ley 1826 X Ley 600 - 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 1 Penal  
Municipal 
Funciones 

Mixtas  
Girón 11 07 2023 

Tribunal Superior Sala Penal  - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de la decisión final 14 08 2023 

Fecha de los Hechos 
Inicio    

Final  20 05 2023 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 13 01 - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 13 01 - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión  

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria  - - -  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena - - - - - - 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 20 05 2023 
08 18 - 

Final 02 02 2024 

 

CONSIDERACIONES 
 
De conformidad con los Acuerdos 054 de 1994 y PCSJA20-11654 proferidos por el 
Consejo Superior de la Judicatura, este despacho es competente para conocer todos los 
asuntos relacionados con la condena antes indicada. 
 

Por lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA, 

 
RESUELVE 

 

1. ASUMIR por competencia el conocimiento de la presente actuación.  
 

2. PROFERIR Y REMITIR ORDEN DE ENCARCELAMIENTO ante la dirección del 
plantel penitenciario correspondiente. 

 
3. INFORMAR al condenado que se encuentra a disposición de este despacho, frente 

al cual deberá dirigir sus peticiones. 
 
4. ENTERAR esta decisión a las partes e intervinientes ya reconocidos, así como a la 

dirección del establecimiento penitenciario. 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp
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JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

 
 

BUCARAMANGA, 02 — FEBRERO — 2024 

 
ASUNTO 

 

Procede el despacho a estudiar el otorgamiento del mecanismo sustitutivo de libertad 

condicional. 

 
ANTECEDENTES 

 

Este despacho vigila actualmente la ejecución de la siguiente condena, así: 
 

Sentenciado 
JORGE LUIS  

RIVAS RODRIGUEZ 

N.º identificación 24.874.627 

Lugar de reclusión CPMS BUCARAMANGA (ERE) 

Delito(s) HURTO CALIFICADO Y AGRAVADO 

Bien jurídico central PATRIMONIO ECONÓMICO 

Impulso procesal A petición X De oficio - 

Procedimiento Ley 906 - Ley 1826 X Ley 600 - 

Providencias Judiciales que  
contienen la condena 

Fecha 

DD MM AAAA 

Juzgado 1 Penal  
Municipal 
Funciones 

Mixtas  
Girón 11 07 2023 

Tribunal Superior Sala Penal  - - - 

Corte Suprema de Justicia, Sala Penal - - - 

Ejecutoria de la decisión final (FIHCA TÉCNICA) 14 08 2023 

Fecha de los Hechos 
Inicio    

Final  20 05 2023 

Sanciones impuestas 
Monto 

MM DD HH 

Pena de Prisión 13 01 - 

Inhabilitación ejercicio de derechos y funciones públicas 13 01 - 

Pena privativa de otro derecho - - - 

Multa acompañante de la pena de prisión  

Multa en modalidad progresiva de unidad multa - 

Perjuicios reconocidos - 

Mecanismo sustitutivo  
otorgado actualmente 

Monto  
caución 

Diligencia Compromiso Periodo de prueba 
Si suscrita No suscrita MM DD HH 

Susp. Cond. Ejec. Pena - - - - - - 

Libertad condicional - - - - - - 

Prisión Domiciliaria  - - -  
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Ejecución de la  
Pena de Prisión 

Fecha Monto 

DD MM AAAA MM DD HH 

Redención de pena - - - - - - 

Privación de la  
libertad previa 

Inicio - - - 
- - - 

Final - - - 

Privación de la 
libertad actual 

Inicio 20 05 2023 
08 18 - 

Final 02 02 2024 

 

CONSIDERACIONES 

1. Competencia. 

 

Este despacho es competente para resolver petición sobre otorgamiento del mecanismo 
sustitutivo de libertad condicional (arts. 38 # 3°, 471 y 472 de la Ley 906 de 2004.), y 

porque el (la) interno(a) se encuentra privado de la libertad en un centro de reclusión que 
hace parte del Circuito Penitenciario y Carcelario de Bucaramanga (Acuerdo No. 
PCSJA20-11654 del CS de la Judicatura).  

 
De igual forma debe reconocerse de oficio mecanismos alternativos que resulten 
pertinentes cuando se verifique el cumplimiento de los respectivos requisitos (art. 5° de 

la Ley 1709 de 2014). 
 

2. Exclusión de beneficios. 

 
Según lo dispuesto en el parágrafo primero de artículo 68 A de la ley 599 de 2000 
(Modificado por el artículo 32 de la ley 1709 de 2014), la exclusión de beneficios previsto 
en dicha preceptiva no se aplicará respecto de este mecanismo. 
 
En razón a la denominación típica del delito objeto de condena no es necesario estudiarse 
la exclusión de libertad condicional prevista en la ley 1098 de 2006 (art. 199) y en la ley 
1121 de 2006 (art. 26). 
 
No existe prohibición de otorgamiento del mecanismo alternativo ya que el interno no ha 
incumplido obligaciones previstas en el programa de institución abierta, de confianza, 
libertad o franquicia preparatorias, o ha cometido hechos punibles durante el tiempo de 
reclusión (Artículo 150 de la ley 65 de 1993 (modificado por el artículo 30 del Decreto 504 
de 1999). 
 
3. Caso en concreto 

 
De manera oficiosa, procede el despacho a revisar la situación jurídica del penado 
estudiando a favor de este la procedencia del subrogado de libertad condicional.  
 
Por parte del CPMS BUCARAMANGA (ERE) no han sido remitidos los documentos 
necesarios para el estudio del beneficio que se reclama (art. 471 L. 906/04), por ende, se 
oficiará al director de dicho establecimiento para el envío de los mismos.  
 
La ausencia de "documentación necesaria" es una razón legal para negar la petición (CSJ 
AHP 21 mar 2013 rad. 40983); la resolución favorable del consejo de disciplina es un 
"requisito imprescindible" en la evaluación del cumplimiento de las exigencias legales 
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para el reconocimiento del derecho (CSJ SEP087-2020), y es razonable la negativa de 
la petición si no es acompañada de los elementos de juicio del art. 471 L. 906/04 (CSJ 
STP9354-2020). Se hace necesario contar con los documentos los cuales corresponde 
recolectarlos y aportarlos al respectivo centro carcelario (CSJ STP17239-2019; 
STP9999-2019). 

 
4. Decisión. 

 
Como quiera que no se cuenta con la documentación requerida para analizar en su 
totalidad los requisitos para la concesión de libertad condicional, por ahora no se 
concederá el mecanismo sustitutivo y se oficiará al director del CPMS BUCARAMANGA 
(ERE) para que remita los documentos de que trata el art. 471 del CPP. 
 
Declarar que el sentenciado ha descontado una pena efectiva de 08 meses 18 días, del 
total de 13 meses y 01 día de prisión a los que fue condenado.  
 

DETERMINACIÓN 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
 

RESUELVE 
 

1. NEGAR al sentenciado el mecanismo sustitutivo de libertad condicional. 
2. SOLICITAR a la dirección del CPMS BUCARAMANGA (ERE) para que remita los 

documentos de que trata el art. 471 del CPP respecto del sentenciado y los 
certificados de cómputos generados, para resolver sobre libertad condicional. 

3. DECLARAR que el sentenciado ha descontado una pena efectiva de 08 meses 18 
días del total de 13 meses y 01 día de prisión a los que fue condenado.  

4. NOTIFICAR PERSONALMENTE al interno(a) esta providencia (art. 169 inc. 4° L. 
906/04; arts. 178, 183, 184 L. 600/00) por medio de la autoridad penitenciaria la cual 
dejará constancia de ello, o igualmente se le comisiona para ello al no ser 
indispensable intervención judicial alguna 

5. PRECISAR que proceden recursos de reposición y apelación. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

https://procesos.ramajudicial.gov.co/jepms/bucaramangajepms/conectar.asp


    
 

JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS  

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 

Bucaramanga, veint idós (22) de febrero de dos mil veint icuatro (2024)  

 

ASUNTO  AUTO AVOCA CONOCIMIENTO  

RADICADO  NI  E-40289     68679-6106-
031-2019-00046 

EXPEDIENTE   HIBRIDO  x  

ELECTRÓNICO    

SENTENCIADO 
(A)  

NEIDER JOSÉ MENDOZA 
ARDILA 

CEDULA  1.001.876.018  

CENTRO DE 
RECLUSIÓN  

CPMS BUCARAMANGA  

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA   

 - - -  

BIEN JURÍDICO    PATRIMONIO ECONÓMICO  

LEY  906 DE 2004  
 

600 DE 2000    1826 DE 2017   X 

 

ASUNTO A TRATAR 

 

El Juzgado procede a resolver la solic itud de redención de pena elevada en 

favor del sentenciado NEIDER JOSÉ MENDOZA ARDILA ,  dentro del proceso 

radicado 68679-6106-031-2019-00046 NI. 40289 .  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.     Este Juzgado vigila a NEIDER JOSÉ MENDOZA ARDILA la pena de 52 

meses de prisión, impuesta mediante sentencia condenator ia proferida el 16 

de septiembre de 2020 por el Juzgado Pr imero Promiscuo Municipal de San 

Gil,  como responsable del del ito hurto cal if icado y agravado en concurso 

homogéneo, la cual fue aclarada mediante auto del 6 de octubre de 2020 . El 

sentenciado se encuentra privado de la l ibertad por cuenta de este asunto 

desde el 13 de marzo de 2023. 

 

2.     El establecimiento penitenciar io al lega los siguientes documentos para 

estudio de redención de pena:  

 

Cert i f icado  Horas  Act iv idad  Per iodo  Cal i f icac ión  Conducta  

19005759 520 TRABAJO 

1° DE JULIO AL 14 

DE SEPTIEMBRE 

DE 2023  

SOBRESALIENTE EJEMPLAR  

 

Efectuados los cómputos legales según lo previsto en los art ículos 82 y 97 

del Código Penitenciar io y Carcelario, y comoquiera que se cumplen los 

requisitos previstos en el art ículo 101 ibídem, se le reconocerá redención 



    
 
de pena al sentenciado de 32 días por concepto de trabajo ,  los cuales se 

abonarán como descuento a la pena de prisión impuesta. 

 

Por lo expuesto, el  JUZGADO CUARTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA ,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO .  -        RECONOCER  al sentenciado NEIDER JOSÉ 

MENDOZA ARDILA  redención de pena en treinta y dos (32) días  por 

concepto de trabajo,  conforme los cert if icados TEE evaluados,  t iempo que 

se abona como descuento a la pena de prisión impuesta.  

 

SEGUNDO .  -             Contra esta providencia proceden los recursos de 

reposición y apelación.   

 

 

 NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

ILEANA DUARTE PULIDO 

JUEZ  
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JONNY ALEXANDER MELENDEZ ANGARITA 
NI-292 
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JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD  

 
Bucaramanga, febrero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 

                                                   
ASUNTO NIEGA LIBERTAD CONDICIONAL Y CONCEDE REDENCION DE PENA 

Auto No 156 

RADICADO NI-292 
CUI (680016000258201301567) 

EXPEDIENTE  FISICO X 

ELECTRONICO  

SENTENCIADO (A) JONNY ALEXANDER MELENDEZ ANGARITA CEDULA 1.095.809.685 

CENTRO DE 
RECLUSIÓN 

ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA SEGURIDAD DE BUCARAMANGA (S) 

DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA 

N/A 

BIEN JURIDICO Contra la familia LEY906/2004 X LEY 600/2000  LEY 1826/2017  

  
ASUNTO A TRATAR  

  
Se resuelve solicitud de libertad condicional y redención de pena elevadas por el 

sentenciado JONNY ALEXANDER MELENDEZ ANGARITA. 

  

CONSIDERACIONES  

 

  
Mediante sentencias proferidas por el juzgado Noveno Penal Municipal con 

funciones de conocimiento de Bucaramanga, el 13 de junio de 2017 y el Tribunal Superior 

de Bucaramanga Sala de Decisión Penal, el 2 de marzo de 2020, JONNY ALEXANDER 

MELENDEZ ANGARITA fue condenado a 72 meses de prisión, por el delito de violencia 

intrafamiliar agravado ; hechos ocurridos el 18 de septiembre de 2013.  

  
Previamente se debe advertir que si bien por expreso mandato del artículo 33 de la 

Ley 1709 de 2014, las peticiones relativas a la ejecución de la pena, interpuestas directa o 

indirectamente por los condenados privados de la libertad, deben resolverse en audiencia 

virtual o pública, lo cierto es que para tal finalidad hasta el momento no se cuenta con la 

infraestructura necesaria, imponiéndose por tal motivo la resolución de la solicitud por estar 

implícito el derecho a la libertad.  

 
  REDENCIÓN DE PENA  

 

En la presente oportunidad se allega por las autoridades administrativas del Centro 

Penitenciario de Mediana Seguridad de Bucaramanga (S), documentación así: 

 

Nº 

CERTIFICADO 

PERIODO TRABAJO ESTUDIO CONDUCTA 

DESDE HASTA HORAS REDENCION HORAS REDENCION       

19097811 OCT/2023 DIC/2023 600 37.5   ✓  

 
En consecuencia, las horas certificadas y que han sido referidas anteriormente le 

representan a la sentenciada un total de treinta y siete puntos cinco (37.5) días de redención 



                                                   
 

JONNY ALEXANDER MELENDEZ ANGARITA 
NI-292 

2 
 

de pena; de conformidad con lo establecido en los artículos 81, 82 y 101 de la Ley 65 de 

19931. 

 

El artículo 30 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000, establece lo siguiente:  

  

“Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la conducta punible, concederá la 
libertad condicional a la persona condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido 
con los siguientes requisitos:  
  
1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la pena.  
  
2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el tratamiento penitenciario en el centro 
de reclusión permita suponer fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 
pena.  
  
3. Que demuestre arraigo familiar y social.  
Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional establecer, con todos los 
elementos de prueba allegados a la actuación, la existencia o inexistencia del arraigo.  
  
En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del 
pago de la indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que 
se demuestre insolvencia del condenado.  
  
El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como periodo de prueba. Cuando este 
sea inferior a tres años, el juez podrá aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo 
necesario.”  
  

Por su parte, el artículo 32 de la Ley 1709 de 2014, que modificó el artículo 68A de 

la Ley 599 de 2000, modificado por el artículo 4º de la ley 1773 de 2016, mediante el cual 

se estableció la prohibición de concesión de beneficios y subrogados penales, entre otras 

conductas para  el delito de violencia intrafamiliar preceptúa:   

  

“PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en el presente artículo no se aplicará a la libertad condicional 
contemplada en el artículo 64 de este Código, ni tampoco para lo dispuesto en el artículo 38G del 
presente Código.”  
  

  
Actual situación del sentenciado frente al descuento de pena:    

• Pena impuesta 72 meses (2160 días).  

 
1 ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo 

texto es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del Subdirector 

o del funcionario que designe el Director. 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 

rendimiento de labores que se establezcan al respecto.  

PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 

alternativas a la prisión.  

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el intelectual. 

ARTÍCULO 82. REDENCIÓN DE LA PENA POR TRABAJO. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad concederá la redención de 

pena por trabajo a los condenados a pena privativa de libertad.  

A los detenidos y a los condenados se les abonará un día de reclusión por dos días de trabajo. Para estos efectos no se podrán computar más 

de ocho horas diarias de trabajo.  

El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad constatará en cualquier momento, el trabajo, la educación y la enseñanza que se estén 

llevando a cabo en los centros de reclusión de su jurisdicción y lo pondrá en conocimiento del director respectivo. 

ARTÍCULO 101. CONDICIONES PARA LA REDENCIÓN DE PENA. El juez de ejecución de penas y medidas de seguridad, para conceder o 

negar la redención de la pena, deberá tener en cuenta la evaluación que se haga del trabajo, la educación o la enseñanza de que trata la 

presente ley. En esta evaluación se considerará igualmente la conducta del interno. Cuando esta evaluación sea negativa, el juez de ejecución 

de penas se abstendrá de conceder dicha redención. La reglamentación determinará los períodos y formas de evaluación.  

 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000_pr002.html#64
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0599_2000.html#38G
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
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• La privación de su libertad data desde el 19 de enero de 2021, es decir, a hoy por 

el lapso de 37 meses 11 días (1121 días).  

• Ha sido destinatario de la siguiente redención de pena:  

22 de octubre de 2021; 32 días.  

26 de agosto de 2022; 81 días. 

14 de marzo de 2023; 52 días. 

7 de julio de 2023; 60 días. 

30 de noviembre de 2023; 68.5 días. 

En este interlocutorio, 37.5 días.  

• Sumado tiempo de privación física de la libertad y redención de pena reconocida, 

ello arroja un guarismo de 48 meses 12 días (1452) de pena descontada.  

  

Lo expuesto en precedencia permite tener por establecido que el aludido 

sentenciado encuentra satisfecha a su favor la exigencia objetiva contenida en el artículo 

64 de la Ley 599 de 2000, modificado por el 30 de la Ley 1709 del 20 de enero de 2014, 

como que ha superado las tres quintas partes (1296 días) de la pena de prisión impuesta.  

 

Sin embargo, en lo que atañe con el pago de perjuicios el artículo 64 de la Ley 599 de 

2000 señala para efectos de la concesión de la libertad condicional: “En todo caso su 

concesión estará supeditada a la reparación a la víctima o al aseguramiento del pago de la 

indemnización mediante garantía personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se 

demuestre insolvencia del condenado”.   

  

Entonces, como por expresa disposición del artículo 94 de la Ley 599 de 2000, “La 

conducta punible origina obligación de reparar los daños materiales y morales causados con 

ocasión de aquella”, en el artículo 102 y ss. de la ley 906 de 2004 (C.P.P.), se regula el 

incidente de reparación integral, el cual podrá ser presentado dentro del término de los 30 

días siguientes a la ejecutoria de la correspondiente sentencia de condena, tal como lo 

dispone el artículo 106 de la misma ley.  

  

Como dentro de la actuación no existe constancia que las víctimas del delito de 

violencia intrafamiliar hayan sido resarcidas del perjuicio ocasionado, lo procedente es elevar 

solicitud al Juez Coordinador del Centro de Servicios Administrativos del Sistema Penal 

Acusatorio de Bucaramanga, para que informe si se adelantó o no incidente de reparación 

integral; en caso afirmativo remita copia de la decisión que se haya adoptado al respecto.  

  

 De igual modo, tanto el sentenciado como su defensa, están habilitados para allegar 

prueba al respecto.  

       

Por lo expuesto, EL JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS 

DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA,  
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RESUELVE. 

  

            PRIMERO: RECONOCER a JONNY ALEXANDER MELENDEZ ANGARITA 

identificado con cédula de ciudadanía No.1.095.809.685, redención de pena de TREINTA Y 

SIETE PUNTO CINCO (37.5) DÍAS, por actividades realizadas al interior del Penal.  

  

SEGUNDO: NEGAR el instituto jurídico de la libertad condicional, con fundamento en 

lo expuesto.  

  

TERCERO: Librar oficio al Juez Coordinador del Centro de Servicios Administrativos 

del Sistema Penal Acusatorio de Bucaramanga, para que informe si se adelantó o no 

incidente de reparación integral; en caso afirmativo remita copia de la decisión que se haya 

adoptado al respecto 

  

CUARTO: Contra esta decisión proceden los recursos de reposición y apelación.  

  

 

 

Notifíquese y cúmplase  

  

 

 

  

MARIA HERMINIA CALA MORENO 

JUEZ 

yenny  



 

Palacio de Justicia Vicente Azuero Calle 35 N° 11-12 Ofc. 353 
Correo electrónico: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
JUZGADO SEGUNDO DIGITAL DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD 
 
 
Bucaramanga, 31 DE ENERO DE 2024                          
 
 
SENTENCIADO(A):  JONATHAN GOMEZ GONZALEZ - 1.007.193.220 
 
RADICADO: NI-4276(68001600015920210446800) 
 
 
 

                                                                                OFICIO 1673 
 
 

PRISION DOMICILIARIA (CARRERA 16 B N° 14-18 MANZANA V 
CASA 730 BARRIO MOLINOS DEL VIENTO DE - PIEDECUESTA 

SANTANDER) 
 
 
Señor(es) 
ESTABLECIMIENTO PENITENCIARIO Y CARCELARIO DE MEDIANA 
SEGURIDAD 
CALLE 45 No. 6-75 B.  ALFONSO LOPEZ 
BUCARAMANGA SANTANDER 
 
Para su conocimiento y f ines pertinentes, remito a ustedes copia de las 
providencias que a continuación se relacionan:  
 

•  30 DE ENERO DE 2024 DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA 
CUMPLIDA A PARTIR DE LA FECHA, MAS LEGALMENTE 
CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA DE INHABILITACION PARA 
EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS.barrio 
el reposo Floridablanca.  

•   
 
Consta de CINCO(5)FOLIOS FOLIO(S). 
 
 
 
Cordialmente, 

                                                 

EDGAR GIOVANNY LOZANO ARIZA 
ESCRIBIENTE 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Palacio de Justicia Vicente Azuero Calle 35 N° 11-12 Ofc. 353 
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NUMERO INTERNO NI-4276(68001600015920210446800)  

 
 

PRISION DOMICILIARIA (CARRERA 16 B N° 14-18 MANZANA V 
CASA 730 BARRIO MOLINOS DEL VIENTO DE PIEDECUESTA 

SANTANDER) 
 
 

ACTA DE NOTIFICACION PERSONAL 
 

 
 
JUZGADO  SEGUNDO DIGITAL  DE EJECUCION DE PENAS DE 
BUCARAMANGA  

 
 
SE NOTIFICA PERSONALMENTE AL INTERNO: JONATHAN GOMEZ 
GONZALEZ, C.C. N° 1.007.193.220 DE LAS PROVIDENCIAS QUE A 
CONTINUACIÓN SE RELACIONAN :  
 
 
FECHA PROVIDENCIA: 30 DE ENERO DE 2024 
 
 
DECISION: DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A 
PARTIR DE LA FECHA, MAS LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA 
ACCESORIA DE INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE 
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS 
 
 
 
Fecha notif icación: _______________                                     PATIO 
_____ 
 
 
 
 

JONATHAN GOMEZ 
GONZALEZ, C.C. 
N°1.007.193.220 

 ASESOR JURIDICO 

 
 
GIO 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Palacio de Justicia Vicente Azuero Calle 35 N° 11-12 Ofc. 353 
Correo electrónico: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 

CONSTANCIAS DE NOTIFICACION Y EJECUTORIA DE 
PROVIDENCIAS  

 

JUZGADO SEGUNDO DIGITAL DE EJECUCION DE PENAS Y 
MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BUCARAMANGA 

SENTENCIADO: JONATHAN GOMEZ GONZALEZ 
 

RADICADO: (NI-4276(68001600015920210446800)) 

 

 

FECHA PROVIDENCIA:  30 DE ENERO DE 2024 
DECISION: DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A 
PARTIR DE LA FECHA, MAS LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA 
ACCESORIA DE INHABILITACION PARA EL EJERCICIO DE 
DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS  
 

La anterior providencia fue notif icada a las partes así:  
 

MINISTERIO PUBLICO   __________________________________  

          FECHA                                            FOLIO  

 

SENTENCIADO              __________________________________  

          FECHA                                            FOLIO  

 

APODERADO                  __________________________________  

          FECHA                                            FOLIO  

 

       VICTIMA                         ______________________________  

          FECHA                                              FOLIO  

 

 
ADICIONALMENTE EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR 
ANOTACIÓN EN ESTADO 06 DE FEBRERO DE 2024  SIENDO FIJADO 
A LAS 8:00 A. M. Y SE DESFIJA A LAS 4:00 P. M.  
 

 

EN LA FECHA ____________________ COBRA EJECUTORIA EL 
ANTERIOR AUTO. 

 

SECRETARIA 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Palacio de Justicia Vicente Azuero Calle 35 N° 11-12 Ofc. 353 
Correo electrónico: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bucaramanga, 31 DE ENERO DE 2024 
RADICADO:NI-4276(68001600015920210446800)  

Telegrama:  1674 
JUZGADO SEGUNDO DIGITAL DE EJECUCION DE PENAS 
 
SEÑOR(A) 
JONATHAN GOMEZ GONZALEZ 
CARRERA 16 B N° 14-18 MANZANA V CASA 730 BARRIO MOLINOS DEL 
VIENTO DE 
PIEDECUESTA SANTANDER 
 
SIRVASE PRESENTARSE EN LAS INSTALACIONES DEL PALACIO DE 
JUSTICIA A FIN DE NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE LOS  AUTOS DE 
FECHA 30 DE ENERO DE 2024 QUE RESUELVE DECRETAR LA LIBERTAD 
POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DE LA FECHA, MAS LEGALMENTE 
CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA DE INHABILITACION PARA EL 
EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, DENTRO DEL 
PROCESO QUE SE VIGILA EN SU CONTRA. 
 
SE LE RECUERDA QUE TIENE USTED LA OBLIGACION LEGAL DE 
PRESENTARSE CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL LO REQUIERA.  
 
DE NO PRESENTARSE, SE ENTENDERA NOTIFICADO POR ESTADOS 
(PAGINA WEB, https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro -de-
servicios-administrativos-de-los-juzgados-de-los-jepms-de-
bucaramanga ).  
 
CORDIALMENTE, 

 
 

EDGAR GIOVANNY LOZANO ARIZA 
ESCRIBIENTE 

 

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS 
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, 31 DE ENERO DE 2024 
RADICADO:NI-4276(68001600015920210446800)  

Telegrama:  1674 
JUZGADO SEGUNDO DIGITAL DE EJECUCION DE PENAS 
 
SEÑOR(A) 
JONATHAN GOMEZ GONZALEZ 
CARRERA 16 B N° 14-18 MANZANA V CASA 730 BARRIO MOLINOS DEL 
VIENTO DE 
PIEDECUESTA SANTANDER 
 
SIRVASE PRESENTARSE EN LAS INSTALACIONES DEL PALACIO DE 
JUSTICIA A FIN DE NOTIFICARSE PERSONALMENTE DE LOS AUTOS DE 
FECHA 30 DE ENERO DE 2024 QUE RESUELVE DECRETAR LA LIBERTAD 
POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DE LA FECHA, MAS LEGALMENTE 
CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA DE INHABILITACION PARA EL 
EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS, DENTRO DEL 
PROCESO QUE SE VIGILA EN SU CONTRA.  
 
SE LE RECUERDA QUE TIENE USTED LA OBLIGACION LEGAL DE 
PRESENTARSE CUANDO LA AUTORIDAD JUDICIAL LO REQUIERA.  
 
CORDIALMENTE, 

 
EDGAR GIOVANNY LOZANO ARIZA 

ESCRIBIENTE 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-los-juzgados-de-los-jepms-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-los-juzgados-de-los-jepms-de-bucaramanga
https://www.ramajudicial.gov.co/web/centro-de-servicios-administrativos-de-los-juzgados-de-los-jepms-de-bucaramanga


 

Palacio de Justicia Vicente Azuero Calle 35 N° 11-12 Ofc. 353 
Correo electrónico: csjepbuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Bucaramanga, 31 DE ENERO DE 2024 
RADICADO:NI-4276(68001600015920210446800)  

Telegrama:  1674 
JUZGADO SEGUNDO DIGITAL DE EJECUCION DE PENAS 
 
 
DOCTOR 
 
 
COMEDIDAMENTE Y PARA EFECTOS DE NOTICACION PERSONAL 
REMITO PROVIDENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 2024 QUE RESUELVE 
DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DE LA FECHA, 
MAS LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA DE INHABILITACION 
PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS , DENTRO 
DEL PROCESO QUE SE VIGILA EN CONTRA DEL SENTENCIADO LUIS 
YOHELVER MURILLO BERNAL , BAJO LA CAUSA RADICADO 2018 -08232 
NI-35542.  
 
 
CORDIALMENTE, 

 
 

EDGAR GIOVANNY LOZANO ARIZA 
ESCRIBIENTE 

 
 

CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS 
JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 

SEGURIDAD DE BUCARAMANGA  
 

Bucaramanga, 31 DE ENERO DE 2024 
RADICADO:NI-4276(68001600015920210446800)  

Telegrama:  1674 
JUZGADO SEGUNDO DIGITAL DE EJECUCION DE PENAS 
 
 
DOCTOR 
 
 
COMEDIDAMENTE Y PARA EFECTOS DE NOTICACION REMITO 
PROVIDENCIA DE FECHA 30 DE ENERO DE 2024 QUE RESUELVE 
DECRETAR LA LIBERTAD POR PENA CUMPLIDA A PARTIR DE LA FECHA, 
MAS LEGALMENTE CUMPLIDA LA PENA ACCESORIA DE INHABILITACION 
PARA EL EJERCICIO DE DERECHOS Y FUNCIONES PUBLICAS , DENTRO 
DEL PROCESO QUE SE VIGILA EN CONTRA DEL SENTENCIADO LUIS 
YOHELVER MURILLO BERNAL , BAJO LA CAUSA RADICADO 2018 -08232 
NI-35542.  
 
 
CORDIALMENTE, 

 
 

EDGAR GIOVANNY LOZANO ARIZA 
ESCRIBIENTE 

 




















